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			Introducción

   Ignacio López Moreno,
 Carlos Andrés Rodríguez Wallenius,
 Omar Miranda Gómez,
 Andrea Bianchetto

			Origen y planteamiento del seminario

			La llegada de un nuevo partido al poder en México después de décadas de gobierno del Partido Revolucionario Institucional (pri) en el poder supuso una convulsión para el país, incluso se podía hablar de un cambio de régimen. Muchas personas y colectivos se unieron y apostaron por un cambio que venía a autodefinirse como la Cuarta Transformación (4T). No fueron pocas colegas las que agradecieron este evento como deseado después de las últimas violencias cometidas desde el pri contra comunidades y colectivos en resistencia, destacando entre otras la masacre de Ayotzinapa en el estado de Guerrero.

			Durante el primer año de gobierno el partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) mostró visos de generar un cambio profundo en las dinámicas sociales, políticas y económicas del país. Pudimos ver cómo el proyecto de un nuevo aeropuerto internacional en Texcoco era cancelado después de seis años de resistencia y denuncia. Pudimos ver el nombramiento de académicos como Víctor Toledo en posiciones de poder definiendo la “ecología política” como una herramienta en la toma de decisiones. Incluso el mismo presidente, Andrés Manuel López Obrador (amlo), incluía en su ritual de nombramientos una ceremonia en la que personas pertenecientes a pueblos originarios le investían de su confianza mientras él repetía su famoso eslogan “primero los pobres”.

			La 4T, como nuevo régimen político, comenzó a institucionalizar su narrativa a través de las redes sociales y la famosa conferencia “mañanera”; esta última siendo una herramienta de construcción de la agenda pública de enorme potencial. Fue entonces cuando en 2021 entendimos lo necesario de crear un espacio de reflexión sobre la dinámica y características que la 4T tiene con respecto a dos fenómenos muy ligados que caracterizan la construcción territorial en México: los procesos de despojo y los megaproyectos. El régimen anterior tenía posiciones y prácticas tradicionales con formas autoritarias que negaban la participación de las poblaciones o colectivos sociales en la toma de decisiones; el nuevo régimen es diferente.

			El Seminario de Investigación “Procesos de despojo y megaproyectos en tiempos de la Cuarta Transformación (4T)” tuvo dos años de duración, y un objetivo muy claro, dar continuidad al debate teórico-metodológico de los procesos de despojo, apropiación y acumulación vinculados a las megaobras de infraestructura y emprendimientos económicos en el contexto de las políticas neodesarrollistas de la Cuarta Transformación, así como analizar las experiencias y procesos concretos de comunidades que permitan profundizar en temas y aspectos relevantes para la discusión e investigación académica. Entre las preocupaciones y los temas a tratar se encontraron el despojo de la biodiversidad, la extracción minera, los grandes emprendimientos turísticos, la explotación de los mantos acuíferos, la reconfiguración territorial a través de megaproyectos como el Tren Maya, la militarización de los territorios en disputa, el despojo de viviendas en área urbanas y la política populista de la 4T con sus programas asistencialistas como Sembrando Vida.

			Nuestro seminario se convocó de manera virtual y abierta, con 10 sesiones el primer año y otras ocho el segundo. En este seminario se observó la importancia y trascendencia para la actual administración de las megaobras, las cuales, a pesar de la crisis del Covid-19 y de una crisis económica en ciernes, “van porque van”, con un presupuesto federal cada vez mayor, además de una política asistencialista y clientelar que inhibe los procesos de resistencia y un férreo control de los territorios en disputa.

			El resultado de esta amplia y profunda reflexión se presenta en este texto. Hemos seleccionado un total de siete contribuciones que, como describimos más adelante, abarcan elementos ilustrativos de las particularidades que caracterizan al régimen de la autodenominada 4T en los procesos de despojo y megaproyectos.

			Contribuciones teórico-conceptuales del estudio del fenómeno

			Los trabajos presentados en este libro abrevan de distintas perspectivas teóricas vinculadas sobre todo a la ecología política, la geografía crítica y la sociología política en términos de los tres ejes que definen los contenidos generales de la obra: procesos de despojo, los megaproyectos y el régimen político de la 4T.

			En términos de los procesos de despojo hay una referencia clara al trabajo de David Harvey (2004) sobre la acumulación por desposesión para explicar las actividades de expoliación del sistema capitalista actual, que incluyen la privatización de infraestructuras sociales, la extracción de materias primas, el acaparamiento de tierras y la mercantilización del espacio y servicios urbanos. Es una modalidad de acumulación que tiene como sustento la depredación y la mercantilización de los bienes naturales y comunales frente a la incapacidad y limitaciones de acumular mediante la reproducción ampliada del capital. Se resalta el hecho de que para desposeer de sus bienes a la población se emplean medios legales e ilegales, recurriendo a la violencia, la criminalidad, el fraude y prácticas depredadoras. 

			Una expresión de las dinámicas de despojo se refiere al extractivismo, como una práctica económica y una forma de coerción socioambiental y geopolítica, que permite analizar la intensificación de los procesos de despojo para insertar en el mercado capitalista los recursos naturales que están en los países del sur global. Así, el extractivismo se puede considerar una modalidad de saqueo económico y de depredación ambiental, que expresa la creciente demanda de materias primas y energéticos por parte de las economías dominantes (Gudynas, 2009; Svampa, 2019).

			Resulta interesante el vínculo de las formas de acumulación y el extractivismo en la categoría de la geopolítica de la biodiversidad (Leff, 2005), con la que se ubican los procesos de acceso, gestión y apropiación de recursos ambientales que están sujetos a la trama de intereses económicos de los actores empresariales globales, nacionales y regionales.

			Con relación a los procesos contemporáneos de despojo, se vincula la idea de megaproyectos, los cuales son una expresión de obras de infraestructura y proyectos económicos que requieren grandes inversiones de recursos públicos y privados, y que en su operación provocan impactos ambientales, alterando el funcionamiento socioeconómico de las zonas donde se instalan y reconfigurando las formas de vida de las comunidades.

			Nuevamente Harvey (2007) agrega elementos adicionales en términos de los megaproyectos y los espacios del capital, pues las obras de infraestructura son también mecanismos importantes para la acumulación y circulación de capital en los que las empresas invierten para asegurar sus ganancias y la continuidad de la dinámica capitalista.

			Así, la importancia de los megaproyectos se puede observar en la ciudad neoliberal, en la que las grandes ciudades se convierten en espacios para impulsar al capital privado corporativo, con obras y emprendimientos que tienen una elevada rentabilidad económica, y que se sustentan en instrumentos jurídicos que facilitan e incentivan las inversiones privadas, o bajo diversos mecanismos de inversión público-privados, que permiten fortalecer la acumulación de capital.

			El tercer eje sobre el régimen político de la 4T se abre a la discusión sobre las características que tiene un régimen en términos de su capacidad de operar y gestionar coherentemente los mecanismos políticos y administrativos del aparato estatal mediante instituciones que concentran las funciones del Estado, lo que le permite ejercer autoridad y regular las actividades económicas, sociales y políticas de los distintos segmentos sociales.

			Esa capacidad de operar y gestionar del gobierno es retomada mediante el debate sobre las políticas públicas, en las que se incluyen críticas a los enfoques de la nueva gerencia pública y de la gobernanza por sus posiciones gerencialistas, en las que hacen hincapié en el conocimiento experto y especializado y se privilegia la formulación de políticas por sus costos y beneficios aceptables. Frente a estas posiciones, se abre la posibilidad de nuevas interpretaciones en las políticas públicas, con la gestión social del desarrollo, en las que existen diferentes grados de intervención de la ciudadanía en procesos de definición pública de proyectos y programas gubernamentales, con mecanismos abiertos y democráticos.

			En este sentido, hay una referencia sobre las políticas públicas de la 4T que se acercan a las características que tienen las políticas neodesarrollistas, por la similitud de que los proyectos realizados con inversión pública se enfocan a atender los requerimientos de desarrollo económico para garantizar los equilibrios regionales y generar condiciones de competencia entre los actores productivos (Svampa, 2019).

			Aportaciones de los capítulos

			Este libro está compuesto por siete capítulos que tratan de reflejar, bajo diversas perspectivas y metodologías, los impactos de las políticas de desarrollo del denominado gobierno de la Cuarta Transformación, encabezado por amlo. La compilación de los capítulos está agrupada bajo dos perspectivas: en un primer grupo, encontramos los trabajos que se desarrollan en el ámbito urbano, y en el segundo grupo, los trabajos enfocados en el ámbito rural. 

			Desde el ámbito urbano, se exponen procesos de despojo incentivados por las políticas de gobierno que favorecen a los agentes inmobiliarios, quienes concentran el territorio para la implementación de complejos habitacionales y de servicios, lo que fomenta el desplazamiento de la población, así como la pérdida de recursos naturales derivada de la expansión urbana. En el ámbito rural, se reconoce que las políticas de la Cuarta Transformación se insertan en un modelo neodesarrollista que procura la generación de megaproyectos bajo una lógica de progreso, que termina por mermar las dinámicas sociales de la región e impactan de manera negativa al medio ambiente. A continuación, se enuncian las aportaciones de cada uno de los capítulos. 

			El capítulo presentado por Carlos Aguilar se titula “Políticas públicas y políticas de gobierno. Una aproximación a la oferta gubernamental de la 4T”. El objetivo de este capítulo consiste en analizar la política social de la 4T en la Ciudad de México, con el fin de evaluar su alcance, impacto y desafíos. El autor argumenta que su oferta gubernamental ha sido residual y compensatoria, y que no ha abordado las causas estructurales de los problemas sociales.

			Para sustentar su argumento, el autor presenta evidencia empírica que demuestra que la oferta gubernamental de la 4T se ha centrado en transferencias monetarias no condicionadas, como Mi Beca para Empezar y el Programa de Bienestar para Personas Adultas Mayores. Estas transferencias son una medida compensatoria que busca mitigar los efectos de la pobreza y la desigualdad; sin embargo, no abordan las causas estructurales de estos problemas.

			Por ejemplo, Mi Beca para Empezar es un programa que otorga una transferencia monetaria a las familias con hijos en edad escolar. Este programa es una medida importante para apoyar a las familias en situación de pobreza, pero no aborda las causas estructurales de la pobreza, como la falta de acceso a una educación de calidad. Por su parte, el Programa de Bienestar para Personas Adultas Mayores es un programa que otorga una transferencia monetaria a las personas mayores de 65 años. Este programa es una medida importante para apoyar a las personas mayores en situación de vulnerabilidad, pero tampoco aborda las causas estructurales de la pobreza, como la falta de acceso a una pensión digna.

			Asimismo, se argumenta que la oferta gubernamental de la 4T ha ignorado el enfoque de derechos, que implica que las políticas públicas deben centrarse en resolver los problemas sociales de manera integral y transformadora. El enfoque de derechos sostiene que los problemas sociales son violaciones de derechos humanos. Por lo tanto, las políticas públicas deben centrarse en garantizar el acceso a los derechos humanos, como el derecho a la educación, el derecho a la salud y el derecho a la vivienda.

			La oferta gubernamental de la 4T no se ha centrado en garantizar el acceso a los derechos humanos. Por el contrario, se ha enfocado en medidas compensatorias que no abordan las causas estructurales de los problemas sociales. En este sentido, el autor sostiene que la oferta gubernamental de la 4T ha sido poco participativa, lo que ha impedido que la ciudadanía contribuya en la formulación e implementación de políticas públicas más efectivas.

			Finalmente, el autor concluye comentando que la oferta gubernamental de la 4T debe ser más integral y transformadora. Estas políticas deben centrarse en resolver los problemas sociales de manera estructural, y deben involucrar a la ciudadanía en todas las fases del proceso de política pública.

			El segundo capítulo se titula “Políticas públicas en el contexto urbano y los megaproyectos. Revisión a las políticas de las últimas décadas y en el gobierno de la Cuarta Transformación en la Ciudad de México”, escrito por Martha Olivares y Alejandro Velázquez. El texto tiene el propósito de realizar un recorrido histórico de las políticas de desarrollo territorial antes y durante el gobierno de la Cuarta Transformación de la Ciudad de México, encabezado por Claudia Sheinbaum. Los autores de este capítulo argumentan que, a raíz de las prácticas políticas y legales implementadas por este gobierno, se fomenta un proceso de privatización del espacio. Ahora estos territorios han sido cooptados para la construcción de vivienda de alto standing, centros comerciales e infraestructura, que privatizan el espacio público. Uno de los argumentos centrales que se exponen en el texto es, que esta estrategia de renovación urbana generó un proceso de desplazamiento y de especulación del suelo, que fomentó la expansión de la ciudad, y, por ende, la pérdida de suelo de conservación.

			Este capítulo pone interés en analizar el Programa General de Ordenamiento Territorial y sus repercusiones en términos de política urbana, donde se encontró que este instrumento de política tiende a beneficiar al capital inmobiliario privado y no considera las demandas reales de la población mediante una participación ciudadana. Dichas inconsistencias generaron una serie de preocupaciones por parte de los pueblos originarios, quienes identificaron que la reclasificación de usos de suelo propuesta por este programa incentiva la pérdida de suelo de conservación y agrícola.

			Finalmente, los autores concluyen señalando que la política urbana deberá considerar acuerdos, donde se tiene que situar a la ciudadanía en el centro de la toma de decisiones. Asimismo, esta participación ciudadana tendrá que ser considerada antes, durante y después de la implementación de las políticas territoriales.

			En sintonía con el capítulo anterior, Alejandra Toscana en su trabajo titulado “Despojo urbano y de inmuebles en la Ciudad de México”, expone cómo el sector inmobiliario aprovecha los instrumentos urbanísticos normativos para acaparar usos de suelo y fomentar el despojo urbano. En tal sentido, se plantea el objetivo de analizar cómo las políticas urbanas generan y estimulan distintas formas de despojo y sus consecuencias socioespaciales en la capital, a partir del concepto de ciudad neoliberal.

			La autora plantea que estas formas de urbanización son producto de un proceso de financiarización de la vivienda que han transformado el hábitat urbano, generando un proceso de expulsión de la población a raíz del encarecimiento del suelo urbano, fomentando la gentrificación. En el caso de la Ciudad de México, este proceso es consecuencia de la llegada de los denominados “turistas nómadas digitales”, caracterizados por ser población extranjera que acude a esta ciudad para vivir o vacacionar de forma temporal utilizando modalidades de alojamiento como Airbnb, el cual se exacerbó a raíz de la implementación de convenios efectuados por el gobierno de la Ciudad de México. Como resultado de este proceso las áreas centrales de la capital se han convertido en territorios de disputa entre inversionistas, políticos y habitantes debido a que estos espacios cuentan con un valor patrimonial, histórico y accesibilidad que permite aumentar el valor del suelo.

			Para demostrar el proceso de despojo, la autora ejemplifica con tres casos representativos: el barrio Alameda Central y las colonias Santa María la Ribera y Juárez. Éstos dan cuenta de un proceso de reconfiguración urbana resultado de una serie de proyectos de planeación urbana que buscaban la remodelación de la ciudad, pero que incentivaron el despojo de la población originaria considerada de bajos recursos, dando pauta a la llegada de habitantes con poder adquisitivo alto, quienes pudieron solventar los costos de habitabilidad de estas zonas.

			Particularmente la autora centra su atención en el despojo de los bienes inmuebles caracterizado por una serie de estrategias tanto lícitas como ilícitas que van desde el uso del aparato legal o económico hasta el uso de la violencia. Finalmente, se concluye que las políticas públicas incentivan el despojo urbano y generan conflictos entre los habitantes, funcionarios y grupos empresariales, siendo las clases sociales más bajas las más vulnerables ante este proceso de reconfiguración socioterritorial.

			El cuarto capítulo inicia con la perspectiva de los procesos de despojo en el ámbito rural. En este sentido, el trabajo es denominado “Extractivismo de hidrocarburos, megaproyectos de infraestructura y políticas gubernamentales de la Cuarta Transformación”, escrito por Carlos Rodríguez y Aleida Azamar, que parte de la premisa de que el gobierno de la Cuarta Transformación ha adoptado un modelo político desarrollista basado en la construcción de megaproyectos. Se plantea el objetivo de analizar las repercusiones socioterritoriales que tiene la estrategia de soberanía energética, en especial en la extracción y procesamiento de hidrocarburos en relación con los megaproyectos de infraestructura que impulsa el gobierno de la 4T. A lo largo del texto los autores explican la relación que existe entre los megaproyectos, el extractivismo y su impacto en el medio ambiente. Particularmente, el texto expone los vínculos que tienen los megaproyectos promovidos por la cuarta transformación en el sur del país con la noción de soberanía energética que ha procurado el gobierno de López Obrador. 

			Una de las formas de legitimar el desarrollo de estos megaproyectos, al igual que los proyectos energéticos relacionados con hidrocarburos ante los conflictos generados en la región fue considerarlos como de seguridad nacional, lo que evitó que fueran frenados, así como promovía la poca transparencia en la rendición de cuentas.

			En consonancia con el trabajo anterior, Andrea Bianchetto en el capítulo “La reconfiguración de la vida rural en el sur de México: los Polos de Desarrollo para el Bienestar”, se planteó como objetivo analizar las implicaciones del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (ciit) y los Polos de Desarrollo para el Bienestar (Podebis) para los pueblos indígenas y campesinos de la región. 

			El argumento central del capítulo es que los Podebis son una forma de despojo territorial y explotación de los pueblos indígenas y campesinos del Istmo de Tehuantepec. Este argumento se basa en los siguientes hallazgos: en primer lugar, los Podebis implican la venta o el arrendamiento de tierras comunales y ejidales a las empresas privadas, lo que pone en riesgo la soberanía alimentaria y el desarrollo sustentable de las comunidades; en segundo lugar, los beneficios de estos proyectos serán para las empresas privadas, mientras que los costos serán para las comunidades. Esto se debe a que los empleos que se generen serán precarios y de baja remuneración. Finalmente, el autor reconoce que los Podebis son una forma de imposición del modelo neoliberal, que ha demostrado ser ineficaz para generar desarrollo y bienestar para los pueblos indígenas y campesinos.

			Como parte de este análisis el autor reconoce que los Podebis ya están generando impactos negativos en la región. Por ejemplo, en el caso del predio El Pitayal, en el municipio de San Blas Atempa, Oaxaca, los comuneros se han opuesto a la venta de sus tierras para la construcción de un parque industrial. Han denunciado que el gobierno mexicano ha intentado imponer este proyecto de forma ilegal y que ha utilizado amenazas y represiones contra los opositores.

			Los pueblos indígenas y campesinos del Istmo de Tehuantepec han organizado una amplia resistencia a los Podebis basada en la defensa de los derechos colectivos a la tierra, el territorio y el desarrollo sustentable. Finalmente se concluye señalando que es necesario documentar los impactos negativos de los Podebis, apoyar la organización y resistencia de las comunidades, y buscar el apoyo internacional para presionar al gobierno mexicano para que adopte políticas más justas.

			El sexto capítulo se titula “Acumulación por desposesión: concesiones y privatización del agua en tres regiones de México”, escrito por Omar Miranda e Ignacio López. En este texto, los autores se plantearon el objetivo de explicar las dinámicas de acumulación por desposesión que surgen en torno al uso y manejo de este bien, que en la mayoría de los casos pasa de propiedad común a manos privadas. El trabajo parte de un recuento histórico de la legislación hídrica, donde se encontró que el marco jurídico tiende a la privatización, fomentando una acumulación por regulación. Lo anterior se contrasta con datos del Registro Público de Derechos de Agua, encontrando que diversos agentes empresariales acaparan este recurso hídrico. 

			Con base en lo anterior, se encontró que la gestión de la Cuarta Transformación ha tratado de fomentar el derecho humano al agua; sin embargo, no ha podido contener la tendencia de acaparamiento por los agentes empresariales bajo el argumento de que no se tiene el control total de la gestión del agua. Concluye que la debilidad del marco jurídico federal respecto al manejo del agua fomenta procesos de acumulación, haciendo necesaria la promoción de una nueva legislación hídrica.

			Para finalizar, el capítulo presentado por Yolanda Massieu e Irene Talavera titulado “Despojo y biodiversidad. El papel de la ciencia”. El objetivo del capítulo consiste en explicar cómo la ingeniería genética es una forma de despojo que se genera en varios ámbitos del entorno natural. Desde un punto de vista geopolítico, las autoras argumentan que la biodiversidad es vista como un recurso estratégico que puede ser explotado por actores globales. 

			A manera de ejemplo, se exponen las controversias resultantes de la prohibición de la siembra de maíz transgénico y la eliminación del glifosato, donde los grandes gobiernos nacionales de Estados Unidos y Canadá se han manifestado en contra de este decreto presidencial emitido por el gobierno de López Obrador, por atentar contra el Tratado de Libre Comercio.

			Es en este contexto donde surgen una serie de debates que tratan de explicar los impactos de la ingeniería genética. Uno de los más comentados corresponde a la agricultura transgénica, la cual genera una acumulación por despojo a partir de implementar la propiedad intelectual en las semillas que ofrecen, lo que perjudica de manera directa a los agricultores que no pueden almacenar las semillas para futuras épocas de siembra. El segundo debate que consideran las autoras para explicar el proceso de despojo se genera a partir de la biodiversidad silvestre como un recurso genético, donde argumentan que existen diversas corporaciones agroalimentarias y farmacéuticas que generan colectas silvestres bajo fines comerciales, fomentando el saqueo de los recursos genéticos en territorios biodiversos, debido a que no existe un marco jurídico que regule de forma óptima este tipo de prácticas. 

			Seguido de ello, las autoras abordan el tema de la verdad científica como objeto de disputa ante la práctica de la ingeniería genética y señalan que, ante los debates en torno a la autorización y siembra de cultivos transgénicos, así como en las regulaciones sobre biodiversidad, el papel del conocimiento científico es esencial para su operación. En este sentido, se encuentran un conjunto de personas expertas que están en contra de su implementación y que abogan por una agricultura libre de transgénicos y uso de agroquímicos. Por otro lado, se reconoce otro tipo de despojo, también mediado por la ciencia, caracterizado por la biopiratería de las grandes empresas farmacéuticas y agrobiotecnológicas, frecuentemente en alianza con las instancias de los gobiernos, quienes hacen las colectas.

			Las autoras concluyen en que la propia verdad científica se ha vuelto objeto de disputa entre grupos de investigadoras e investigadores a favor o en contra de la ingeniería genética agrícola; además de los impactos negativos que representan este tipo de cultivos como la pérdida de la biodiversidad, la salud del suelo y la soberanía alimentaria. 

			Agenda de futuro

			El seminario que hemos organizado el área académica de Política Pública, Economía, Sociedad y Territorio de la uam Lerma y el área académica Economía Agraria, Desarrollo Rural y Campesinado de la uam Xochimilco en el año 2022 nació de las crecientes preocupaciones relacionadas con la política de despojo de la 4T, principalmente a través de megaproyectos enmarcados en una política neodesarrollista de apropiación y acumulación. Efectivamente, como dijo reiteradamente el presidente amlo, las obras prioritarias “van porque van” y están a punto de concluirse, por lo cual las inquietudes que nos han movido a generar este espacio colectivo de debate no se han placado, sino todo lo contrario.

			Termina el primer sexenio de la 4T con las elecciones de julio y un segundo mandado del partido Morena, ahora con Claudia Sheinbaum al frente del país lo cual, si por un lado se vislumbra como un signo de continuidad política, por el otro deja muchas cuestiones abiertas al horizonte. Por lo que concierne al tema del seminario y del presente libro, es decir el despojo y los megaproyectos de la 4T, evidentemente la política gubernamental en el siguiente sexenio será de continuidad, por lo menos por las siguientes razones:

			1. El régimen político neodesarrollista extractivista que se ha instaurado con la 4T en su primer sexenio de gobierno, basado en la acumulación por despojo, principalmente a través de la construcción de megaproyectos de infraestructuras, seguirá afianzándose en sus propósitos. Lo anterior principalmente porque con amlo se está finalizando la construcción de las estructuras físicas que permitirán la puesta en marcha y la ampliación de este modelo. Esto gracias al cumplimiento de los proyectos prioritarios programados en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024, los cuales han sido posibles mediante diferentes decretos presidenciales (dof, 2021) de utilidad pública y de seguridad nacional, justificados bajo un no muy bien especificado desarrollo de la nación, y gracias al apoyo incondicional de las Fuerzas Armadas que se han beneficiado con la administración y el control de las mismas. El plan se ha concretizado a pesar de las inconformidades que han venido surgiendo en diferentes frentes, entre ellos: comunidades indígenas y campesinas, ambientalistas, abogados y académicos comprometidos. Al finalizar su mandado, amlo parece haber cumplido sus promesas y haber hecho realidad, entre otros, el sueño de los presidentes neoliberales que lo han precedido, es decir, la realización del tan pregonado Plan Puebla Panamá: el esqueleto infraestructural que permite el despojo de los bienes naturales y su mercantilización. Al poner en marcha los planes mencionados, amlo ha dejado en claro su idea muy particular de democracia participativa, que en los hechos no ha sido más que la implantación autoritaria y vertical de los proyectos en cuestión.

			Ahora que las infraestructuras van a ser terminadas (el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y el Tren Maya iniciarán operaciones, según comunicados oficiales, en el curso de 2024) y hay que ponerlas en función. Será en este momento cuando se verán los verdaderos beneficiarios y las reales afectaciones a los pueblos y a sus territorios. Su puesta en marcha deja muchas preguntas y puertas abiertas, entre ellas podemos mencionar las siguientes: ¿quién trabajará en los corredores y en los polos de desarrollo y bajo cuáles reglas? ¿Quién se hará con la ganancia?, ¿las corporaciones transnacionales?, o, como se dijo, ¿el pueblo hasta ahora menospreciado? ¿Dónde irán a finalizar los bienes naturales saqueados, procesados y trasladados a través de los nuevos corredores? ¿Cuáles serán los principales cambios en la vida y en el entorno rural de esta reconfiguración socioterritorial y productiva a gran escala?

			Lo anterior cobra más importancia si se relaciona con la situación geopolítica y económica a escala global que actualmente se encuentra en un momento de gran incertidumbre, debido al reposicionamiento de las dos grandes potencias, Estados Unidos y China, complicada con el seguimiento de la guerra entre Rusia y Ucrania, y en la cual nuestro país está asumiendo una importancia cada vez más relevante. Pensamos en el proceso en auge de la relocalización de las plantas productivas (nearshoring) y de la cadena de suministro de Asia a Norteamérica con el objetivo de abatir los costos e incrementar la producción. En esta disputa hegemónica México puede ser considerado como uno de los nudos logísticos y comerciales más importantes. Hasta ahora amlo ha sido bastante cauto con las dos grandes potencias para ver quién puede ofrecer más beneficios económicos; aparentemente inclinándose por las inversiones estadounidenses, pero sin rechazar abiertamente a las chinas. En el siguiente sexenio será tiempo de definir más claramente a quién se van a entregar los corredores que han sido recientemente construidos y las plantas productivas que se relacionan con ellos. Recordemos que, debido entre otros factores al Covid-19 y a la guerra de los contenedores, desde 2020 México es el principal socio comercial del vecino del norte, lo cual, si por un lado apunta a un ligamen comercial siempre más estrecho, por otro lado, aumenta la dependencia de la economía norteamericana, con los riesgos que deviene de sus posibles debilidades en el ámbito internacional.

			2. Es evidente que el modelo de desarrollo depredador impuesto en el presente sexenio no se va a cuestionar, aunque discursivamente se sigue afirmado que los proyectos de la 4T promueven el desarrollo sustentable; es decir, en la disyuntiva entre economía y ecología, la política del gobierno sigue privilegiando la primera, manteniendo inalterado el mecanismo de despojo de los bienes naturales sin evitar los daños ambientales, el empobrecimiento de ecosistemas y biodiversidad, y sin escuchar las palabras de los inconformes. Lo anterior se puede ver, por ejemplo, en la política energética, donde se sigue apostando en energía fósil no renovable, con las consecuentes preocupaciones por su impacto. Pero también en relación con las empresas mineras que siguen trabajando y devastando territorios, al igual que el fracking, sin que se haga mención oficial de las afectaciones y los impactos socioterritoriales, manteniéndose en la postura de la narrativa oficial de la sustentabilidad. Han aumentado la deforestación, la contaminación del suelo y la escasez de agua (la cual se sigue privatizando por falta de un marco jurídico claro al respecto) y la situación se prevé que empeorará en la medida en que se vayan construyendo más parques industriales. Lo anterior como parte de una política ambiental que se queda rezagada con respecto al proyecto de desarrollo de la nación y con la anuencia de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) que sigue amparando la estrategia extractivista del gobierno y de las empresas que lo apoyan.

			Más en general, el campo mexicano, a pesar del tan pregonado programa Sembrando Vida, el cual no está exento de críticas y de dudas sobre su viabilidad futura, está sufriendo las consecuencias de la política neoextractivista de la 4T. Por un lado, por los decretos presidenciales de expropiación de ejidos y propiedades comunales y la parcelización-privatización de éstos y, por el otro, por el fuerte impulso que la 4T ha dado a la agroindustria para exportación y la política de convertir las zonas rurales en zonas económicas al servicio de industrias transnacionales, con grave riesgo para la soberanía y la seguridad alimentaria del país.

			Ahora bien, según afirmaciones del actual presidente y de su sucesora se consolidará la transformación del país empezada en 2018, lo cual nos deja una serie de cuestionamientos e incertidumbres, entre los cuales mencionamos los siguientes:

			A) A través de su figura de líder carismático, amlo ha mantenido un apoyo muy importante por parte de los mexicanos, con un amplio consenso y una notable legitimación debido a la clara victoria electoral, y por lo mismo con una limitada necesidad de recurrir a la coerción. Hay que ver si la misma popularidad rescontrará la nueva presidenta que, a pesar de ser incondicionada de amlo, no tiene el mismo carisma y la misma trayectoria política de su antecesor y, en consecuencia, si será capaz de seguir la misma estrategia de apuntar a la negociación más que a la represión.

			Es importante ver también cuál será la postura de los movimientos sociales en el actual sexenio; movimientos que se encuentran en una disyuntiva debido a que, bajo la presidencia de amlo y gracias a su política clientelar, de cooptación y de individualización de los programas sociales, con la consecuente división inter e intracomunitaria, se encuentran debilitados y han tomado, en su mayoría, una actitud complaciente o cuanto menos pasiva frente al actuar del gobierno. En este contexto hay que tomar en cuenta dos factores: primero, parece que la lucha y la resistencia en contra de la política del despojo, después de un primer momento de desbandada, ha empezado otra vez a reactivarse debido a actitudes autoritarias, incumplimiento de promesas, cancelación de amparo y falta de diálogo. Las comunidades y las organizaciones están preocupadas por las implicaciones socioterritoriales causadas de intensificarse del modelo de despojo, debido a los impactos en sus territorios y ecosistemas, donde se ejercen diferentes grados de presión y coerción (hasta llegar al asesinato de ambientalistas), que son también una amenaza a la cultura y a la identidad de pueblos que allí viven. Secundariamente, parece que los márgenes de maniobra de la contestación se han reducido debido al control militarizado de los territorios en disputa, a la presencia de grupos paramilitares y criminales en los mismos, los cuales han llevado el quiebre del tejido social de muchas comunidades históricamente antagónicas. Finalmente, frente a la nueva fase de desarrollo de la 4T que nos espera, hay que estar atentos a las nuevas formas de resistencia que evidentemente están relacionadas, en gran parte, debidas a la disputa y a la ocupación de los territorios.

			B) La política pública y social de la 4T se ha caracterizado por ser vertical. A pesar de la narrativa oficial de “mandar obedeciendo”, se ha mantenido la tendencia a alejar la participación ciudadana y de la sociedad civil siguiendo con el centralismo en la toma de decisiones. Al respecto podemos poner el ejemplo del supuesto ejercicio democrático de las consultas, las cuales, en la mayoría de las ocasiones que se han implementado, se han realizado alrededor de decisiones tomadas con antelación o, de la cancelación de diferentes amparos judiciales interpuestos por parte de comunidades en resistencia, por decisión unívoca del presidente.

			No ha sido exenta de esta práctica la política de Claudia Sheinbaum en la jefatura de gobierno de la Ciudad de México. Bajo su administración, el capital privado, a través de inversiones y megaproyectos infraestructurales, ha alcanzado más espacio y poder. Un ejemplo en tal sentido es la continua expansión del sector inmobiliario, gracias a las modificaciones del reglamento de uso de suelo capitalino. Por este argumento se le critica, entre otros, la aprobación del Programa General de Ordenamiento Territorial, que comprende el cambio de uso de suelo de conservación (la mayoría del cual es propiedad social de pueblos originarios y núcleos agrarios), dejando en evidencia el fuerte impulso para la venta y el cambio de régimen de la tierra en cuestión. En definitiva, la planeación democrática ha seguido siendo una simulación, ya que las decisiones finales están en manos del mercado, por lo cual con la administración saliente se han implementado diferentes formas de despojo urbano. Más preocupaciones para los capitalinos dejan todavía la llegada como jefe del Gobierno del actual secretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, por su pasado castrense y la megaobra relacionada con la renovación del Estadio Azteca, por todas las consecuencias negativas que dejará para los pueblos y barrios del sur de la ciudad, principalmente relacionados con el ya grave desabasto de agua.

			C) La sucesora de amlo también tendrá que pensar en cómo resolver el problema de la insostenibilidad de mantener los 18 programas de bienestar implementados en el presente gobierno (que son una minera de votos a la hora de las elecciones): ¿Cómo podrán seguir en el futuro gobierno? ¿Dónde se encontrará la enorme cantidad de dinero útil para mantenerlos con vida y al mismo tiempo preservar el consenso a su partido? Recordemos que en el presente sexenio el aumento del presupuesto federal ha sido casi exclusivamente dirigido a tres rubros: programas prioritarios, política asistencial y Fuerzas Armadas. Este último va de la mano con una preocupante militarización del país y un férreo control de los territorios en disputa, que está generando distintos grados de tensión e incertidumbre social entre la población. La política social ha funcionado cortando el presupuesto en otras áreas importantes como la salud y la educación. Un discurso aparte se tendría que hacer por este último rubro; por un lado, a nivel académico —salvo escasas excepciones—, no hay crítica al actuar del actual gobierno y, por otro lado, hay un importante recorte en las becas y más en general en el ámbito que tiene que ver con la investigación. ¿Con la doctora Claudia Sheinbaum seguirán los recortes y la “vigilancia” en la academia?

			Finalmente, los problemas que va a heredar la futura presidenta son múltiples y de variada índole; entre ellos la violencia, la migración, el gasto público, la relación con las Fuerzas Armadas, el narcotráfico, el paramilitarismo, la presión comercial de Estados Unidos y, posiblemente, las nuevas resistencias comunitarias.

			Como se observará en el presente libro muchas puertas se quedan abiertas al igual que muchas dudas con respecto a una real transformación del país: como ya hemos afirmado, se perfilan tiempos de incertidumbre. Por todo lo expuesto, el espacio de discusión que se ha creado a través del seminario tiene la firme intención de seguir debatiendo la política de la 4T para comprender qué rumbo va a tomar la política oficial y analizar los horizontes que se abren, lo mismo que las afectaciones que traerá en su segundo periodo de gobierno, teniendo claro que los procesos de despojo y los megaproyectos no van a parar: “no hay vuelta atrás”.
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			Políticas públicas y políticas de gobierno. Una aproximación a la oferta gubernamental de la 4T

   Carlos Ricardo Aguilar Astorga

			El presente escrito se divide en dos partes: la primera es una disertación sobre la política pública donde se trata de establecer que estamos lejos de un concepto único, pues las caracterizaciones del concepto van por rumbos a veces alejados y hasta contrapuestos; en este sentido, queremos reflexionar en torno a la necesaria diferenciación entre políticas de gobierno y políticas públicas, pues mucho de lo que hacen los gobiernos son acciones institucionales que poco tienen de público. En segundo lugar, se hará una breve descripción de la gestión de la doctora Claudia Sheinbaum, quien fungió como jefa de Gobierno de la Ciudad de México al tiempo en que se fue gestando la llamada 4T. En este apartado disertaremos sobre la racionalidad de su política social estableciendo su carácter residual y compensatorio; ello permite observar que la noción de política pública en la capital en el periodo 2018-2024 prioriza las fallas de mercado. Finalizamos con unas conclusiones sobre el horizonte inmediato de las tendencias previsibles de la 4T.

			¿Qué tan públicas deben ser las políticas?

			En 1951, el politólogo Harold Lasswell1 incorporaba en el lenguaje de la administración pública a las policy sciences of democracy, un conjunto de disciplinas que daban cuenta de una forma alterna de ver los quehaceres del gobierno en el contexto de posguerra. En esa tesitura, la postura de este escrito es que las políticas públicas no son una ciencia, sino un conjunto multi e interdisciplinar de ciencias que convergen para dar cabida a mejores decisiones sobre lo público.

			La ciencia de las políticas públicas incluye: 1) los métodos de investigación del proceso de las políticas públicas; 2) los resultados del estudio de las políticas, y 3) las conclusiones de las disciplinas que contribuyen de manera más importante a las necesidades de inteligencia de nuestro tiempo (Lasswell, 1951: 14-15).

			Podemos pensar en la ciencia de las políticas públicas como las disciplinas que se ocupan de explicar los procesos de formulación y ejecución de políticas, así como de localizar datos y brindar interpretaciones pertinentes a los problemas de las políticas públicas en determinado periodo. El enfoque de las políticas públicas no implica que la energía se disipe en una miscelánea de cuestiones meramente tópicas, sino que debe ocuparse de los problemas fundamentales y, con frecuencia, poco atendidos, que surgen del ajuste del ser humano en la sociedad. El enfoque de políticas públicas no significa que el científico abandone la objetividad al reunir o interpretar datos, ni que deje de perfeccionar sus herramientas de investigación. El énfasis de las políticas públicas demanda elegir los problemas que coadyuvarán a enriquecer los valores meta del científico y aplicar una objetividad escrupulosa, así como la máxima habilidad técnica al ejecutar los proyectos convenidos. El marco de referencia de las políticas públicas requiere que se considere la totalidad del contexto de los eventos significativos (pasados, presentes y prospectivos) en los que está inmerso el científico. Es probable que la orientación de la ciencia de las políticas esté dirigida hacia el mejoramiento de los conocimientos necesarios para enriquecer el ejercicio de la democracia. En una palabra, el énfasis especial se halla en la ciencia de las políticas públicas de la democracia, cuyo fin último es la realización de la dignidad humana en la teoría y en la práctica.

			En su visión primigenia, el concepto de política pública (policy sciences of democracy), no es una sumatoria de temas (tópicos) que convergen en las acciones de gobierno, más bien, se ocupa de atender problemas fundamentales, de manera rigurosa, objetiva y técnicamente dotada. 

			Desde el plano conceptual, podemos dejar en claro que el fin último de la política pública es resolver problemas, las políticas surgen para ocuparse de esas anomalías, no para crearlas. Frente a las fallas de las autoridades sería prudente diferenciar entre los problemas de diseño o implementación y aquellos aspectos indeseables de cualquier gobierno. Con frecuencia no sólo se confunde el concepto de políticas públicas, políticas de gobierno y políticas de Estado, sino que aquellas patologías de los entes gubernamentales reciben el nombre de políticas públicas. Nada más incorrecto que ello. Corrupción, despotismo, arbitrariedad, autocracia, etcétera; no faltan adjetivos que puedan denotar deficiencias en y del gobierno, pero por sí mismas no son políticas públicas.

			Las políticas públicas habitualmente toman la forma de proyectos o programas, incluso una sumatoria de éstas; surgen para solventar algún déficit de carácter público. En no pocas ocasiones existen problemas de diseño de esos programas o proyectos, ya sea en su implementación, financiamiento, diagnóstico o acotación del problema; estos asuntos corresponden a las anomalías de las políticas públicas. Especular con la vivienda, favorecer capital privado para que atiendan la demanda de servicios de salud o educativo, entre otros, no son políticas públicas, son acciones gubernamentales que favorecen sus relaciones de poder en un contexto político-electoral o de mero cálculo personal.

			Podríamos resumir este trabajo proponiendo un marco conceptual en el que se visualicen las diferentes formas y estilos en los que la política pública ha sido conceptualizada, pero tal parece que el concepto “no basta”, habrá que generar una narrativa de lo que no es la política pública.

			Por razones que no vamos a abordar en este espacio, el concepto de políticas públicas ha tenido la facilidad de que se le vincule con aquellas patologías de la vida gubernamental, de modo tal que, si un gobierno es ineficiente frente a una situación, casi siempre —incluso en el ámbito de las universidades— es debido a “las políticas públicas” de tal o cual agente gubernamental. Parece ser que las políticas públicas tienen una epidermis gelatinosa y que pocas veces permanecen sin esa semántica de lo negativo.

			¿Por qué preocupa que las políticas públicas sean concebidas conceptualmente ambiguas y que siempre asuman la culpa de aquello que hacen mal los gobiernos? Porque precisamente se pierde su potencial transformador. Hemos tratado de insistir en que su función es resolver problemas públicos. La política pública como método, como instrumento, permite generar transformaciones a partir de la integración de varias ciencias con una racionalidad de componer alguna anomalía de la vida pública. Tiene un carácter técnico-político que requiere conocimientos y habilidades para desarrollarse.

			Cuando los agentes gubernamentales detentan el poder utilizándolo para fines individuales o de grupo, rompen, por un lado, con la idea aristotélica de la política como arte de deliberar sobre lo que a todos compete y, por otro lado, rompe con la esfera de lo común, de la vida pública aquello que, como dice la etimología: público es aquello que pertenece a la gente. En suma, la confusión llega a tal grado que se habla de “políticas públicas” que ni son políticas ni mucho menos públicas. La anomalía está en otro lado. 

			Nuevamente echemos un vistazo a la forma en cómo Harold Lasswell plantea su concepto (1948: 221-222):

			La humanidad hoy tiene una tarea común, aunque su percepción no sea del todo clara: descubrir formas y medios para desarrollar la dignidad humana. Hay una comunidad internacional que ha alcanzado el desarrollo suficiente para amenazarse a sí misma pero que no se ha desarrollado al grado de liberar la plenitud de sus potencialidades para moldear y compartir los valores de una colectividad democrática 

			En esa tesitura, Parsons (1997: 533) recupera a Lasswell [1980]:

			Las políticas públicas deberían, sobre todo, ocuparse de valores más allá de los que promueve el gerencialismo, siendo el más importante de ellos la transmisión y aplicación de conocimientos y aptitudes democráticas a un público tan amplio como sea posible. La meta del análisis de las políticas debería de ser facilitar un proceso de elaboración de políticas basado en la ilustración y la emancipación, capaz de mantener “vivo el pluralismo de la autoridad y el control que evita el absolutismo del poder político”.

			Como podemos notar claramente, desde su origen, la política pública está en contra del absolutismo del poder político y más bien busca una emancipación pluralista. Es evidente que el concepto alude a mecanismos abiertos, democráticos y verdaderamente públicos contraponiéndose a esquemas gerencialistas propios de nuestros tiempos, más que del propio concepto. Es más, podemos deducir que el concepto de Lasswell trae consigo un fuerte apego a los derechos humanos (recuérdese la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, mientras que el texto de Lasswell es de 1951), puesto que en repetidas ocasiones menciona la realización de la dignidad humana como principal quehacer de las policy sciences of democracy.

			Decíamos que la política pública es una metodología y un instrumento. Como tal, la forma que va adquiriendo obedece a los paradigmas burocráticos que han tenido fuertes variaciones en las últimas décadas.
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			Si bien en los años del intervencionismo era común notar una forma “estatista” de la política pública, la razón es que es un desdoblamiento del paradigma vigente y no al revés. Que en este momento sigamos —por lo menos en México— pensando a la política pública con el reduccionismo de las Matrices de Marco Lógico (mml) y de Indicadores por Resultados (mir) obedece a los criterios financieros y presupuestales que condicionan la planeación y con ello todo el proceso de la política pública desplazando el problema público por la precaución monetaria.

			Desde luego que la Nueva Gerencia Pública (ngp) tuvo la enorme virtud de haber hecho notar los graves problemas asociados al periodo del intervencionismo, como lo fueron la tendencia hacia el autoritarismo —particularmente el periodo posrevolucionario en México y el militarismo en América Latina—, con muy pocos resultados y con una rigidez notable en las coyunturas cambiantes; recuérdese el sismo de 1985 en la capital y cómo la participación ciudadana rebasó por mucho la gestión desde el gobierno. Como puede notarse, la teoría con la que se critica al intervencionismo es claramente desde la economía neoclásica, es decir, liberal. Por esta razón se opone a la participación del Estado como ente regulador, delegando a éste funciones básicas (servicio de limpia, distribución de agua potable, luminarias, etcétera) y su intervención sólo en casos donde haya fallas de mercado, esto es, con un carácter compensatorio o residual, algo que como veremos más adelante con los gobiernos de la llamada 4T continuó.
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			De ese modo, la ngp (o paradigma posburocrático) concentró su análisis en el corto plazo afrontando de mejor manera los asuntos públicos al tener una unidad de análisis más abordable. Otro aspecto destacable de este paradigma fue que atendió las agendas internacionales en un momento histórico detonado por la globalización, y con ello algunas consideraciones a los gobiernos nacionales y subnacionales (estados y municipios).

			No obstante, el paradigma posburocrático al estar acotado por los criterios financiero-presupuestales no logró que las políticas tuvieran una visión de largo plazo y gradualmente se fueron “anualizando” al grado de que los programas presupuestales se volvieron un fin en sí mismos, agotando las energías gubernamentales en su cumplimiento para no tener repercusiones con las auditorías y otros mecanismos de control del gasto.

			Estos criterios favorecían la reducción del presupuesto a las políticas por la clara tendencia de los gobiernos a tener un programa central con mucho apoyo y muchos otros con menos. Pareciera ser que el único criterio de formulación de estas políticas públicas (proyectos y/o programas) era costo-beneficios aceptables. La repercusión que ello generó no fue solamente que la complejidad de los problemas se diluyera en “políticas” cada vez más minimalistas, sino que las organizaciones gubernamentales generaron procesos endógenos de gestión, para lograr metas e indicadores planteados en los programas presupuestales. De esta manera se pierde el sentido intersectorial del abordaje del problema público, optando por el orden intersectorial para asegurar el orden presupuestal. Del mismo modo que lo intrasectorial se priorizó frente a lo inter y multisectorial, las relaciones a nivel intermunicipal, estatal y federal tuvieron la misma lógica. ¿De qué manera la ngp abonó a las acciones complementarias a distintos niveles de gobierno y de manera intersectorial en la hechura de programas y proyectos?, ¿cuál fue la coordinación en los diferentes municipios y estados con la Federación bajo este paradigma? 

			Estos asuntos tuvieron apenas un paliativo con el paradigma del neointervencionismo y la gobernanza; en primer lugar, porque seguía rigiendo la idea de mercado, pero ahora controlado por las instituciones (neoinstitucionalismo), y segundo, ello planteaba que las políticas públicas eran el instrumento de compensación residual asentando la acción de éstas vía transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas, así como concebir los programas y proyectos como paquetes de bienes y servicios. Desde luego que estos criterios fueron insuficientes frente a la escalada de problemas sociales que cada vez se volvieron más complejos. De este modo, se dio por entendido que las políticas públicas eran “instrumentos de control del Estado”, no así la solución a los problemas que las hicieron surgir.

			Como podemos notar, cuando las cosas salían bien, era gracias a las políticas monetarias que tenían un gasto controlado y era tangible el orden a través del control presupuestal; mientras que cuando las cosas salían mal era por políticas públicas qua control del Estado.

			Como todo instrumento, las políticas públicas obedecen a diferentes nodos de una red compleja de lo público y lo privado, de lo gubernamental y lo ciudadano, de lo social y lo estatal; es decir, un instrumento que no es por sí mismo factor único del efecto provocado, sino del andamiaje con el que se racionaliza; dicho de otro modo, las políticas públicas no son el factor causal de decisiones gubernamentales con entes privados, sino que apenas son su rostro visible, por ello las políticas públicas asumen ese costo frente a lo público.

			¿Existe una diferencia clara entre políticas públicas y políticas de gobierno? Toda política pública por lo regular incorpora las acciones de gobierno, pero no todas las acciones son política pública. Tiene bastante popularidad el hecho de que las políticas públicas son, en efecto, políticas de gobierno, lo cual nos lleva al escenario donde las personas expertas son aquellas con la única autorización para hablar de lo público. Sin duda esta idea se popularizó y se hizo canon con el trasfondo del enfoque liberal que desplaza la regulación estatal y prioriza la visión experta.

			Nadie niega el hecho de que la política de corte liberal destaca el papel de personas especialistas en la gestión pública; no obstante, bajo el paradigma de los derechos en las políticas públicas, la visión experta es importante pero no lo es todo; es decir, la política pública como hecho político-técnico requiere de la confluencia del conocimiento experto y especializado, pero también de los diferentes grados de intervención del público en las diferentes fases de la política pública. 

			Cuando abordamos acciones discrecionales que agentes gubernamentales y privados en temas tan variados como son: minería, megaconstrucciones, especulación inmobiliaria, gentrificación, distribución desigual de bienes públicos como el agua, el territorio, la cultura, etcétera, estamos hablando de todo menos de políticas públicas, más bien es la falta de éstas para revertir lo que los acuerdos discrecionales afectan a la vida pública. No todo lo que hace el gobierno es automáticamente política pública.

			Como pudimos hacer notar, la semántica de la política pública es muy porosa, pero también pegadiza y adherente; no es casualidad que se hable de ella con mucha displicencia y con una holgura que raya en cualquier cosa. Hay quienes la conciben como la solución a todo, y hay quienes la perciben como la forma de todos los males de la vida pública. Hay mucho de inexacto en estas exageraciones puesto que, como vimos, tan sólo el concepto primigenio señala aspectos harto distintos que poco se discuten.

			Frente al reto de pensar a las políticas públicas como instrumentos que posibiliten que los Estados garanticen derechos, requerimos pensarlas más allá del significante vacío que busca un significando que se llena de nuestros ángeles y demonios. Análogamente la 4T tiene esta ambigüedad; por un lado, las políticas públicas han sido el instrumento de la oligarquía (sic), y por otro, esos mismos mecanismos que replica los recubre con un discurso progresista que no logra permear en lo sustantivo.

			Para abonar a esta idea, nos proponemos describir brevemente algunas políticas de la 4T en el periodo que inicia en 2018. Para ello tomaremos algunos puntos significativos de la gestión en la capital del país.

			¿Qué tan pública es la política en la capital del país?

			Con los acuerdos capital-trabajo de finales del siglo pasado, quedó claro que mucho del sector industrial del entonces Distrito Federal, se desplazó para el norte del país, dejando a la capital con una economía de servicios. Por otro lado, luego del sismo del 85, el Centro Histórico de la capital se fue transformando en un territorio con vivienda que presentaba un alto nivel de descuido, lo que favoreció un uso de tipo bodega más que de hogar.

			Los esfuerzos recientes por repoblar y atender el Centro Histórico son un termómetro que ilustra el enfoque de la política gubernamental. En este espacio convergen edificios de valor histórico muy importantes, oferta cultural y artística muy variada, pero también coinciden poblaciones callejeras, vivienda popular, etcétera. En suma, el Centro Histórico, a lo largo de los últimos siglos, ha acumulado un valor incalculable, aunque ha ido a la par de un proceso de pauperización de las condiciones de vida de sus habitantes. Esta contradicción justifica los reiterados esmeros por mejorar las condiciones existentes:

			Ningún centro histórico mexicano ha sido tan rescatado como el de la Ciudad de México. Desde fines de la década de 1960 este territorio ha sido objeto de cíclicos programas de recuperación y mejoramiento, entre los que destacan: la remodelación de los centros cívicos (1967); la remodelación del antiguo centro comercial de la Ciudad de México (1972); la restauración de la zona de monumentos del Centro Histórico (1978-1982), programa que de forma excepcional remozó algunas calles al oriente de Palacio Nacional denominado ¡Échame una manita! (1991-1994), que actuó en el 10 por ciento de ese territorio; el programa para el Desarrollo Integral del Centro Histórico (1997-2000), elaborado e impulsado durante la gestión cardenista que se trató más de un ejercicio de planeación participativa y de un plan de gestión, que de obra, y el programa de rescate del Centro Histórico (2002-2006), realizado durante la gestión de López Obrador. Este último actúa en el mismo territorio rescatado una década atrás por el presidente Salinas de Gortari, que cuenta con el mismo tipo de proyectos (remozamiento de fachadas y sustitución de mobiliario urbano), también reubica el comercio ambulante, pero moderniza la infraestructura e introduce fibra óptica y un sistema de seguridad basado en las recomendaciones del exalcalde del Partido Republicano de Nueva York, además de construir la Plaza Juárez frente al jardín público La Alameda (Delgadillo, 2008).

			Como se puede apreciar, no han sido pocos los esfuerzos por atender y repoblar el Centro Histórico de la capital, pero es un fenómeno que ilustra la visión de conceder al mercado lo que estatalmente se rehabilita. Por un lado, este territorio goza de un valor cultural, histórico, arquitectónico y artístico muy amplio, todo ello sumado a la infraestructura de movilidad de servicios públicos de transporte como lo son: el Metro, el Metrobús, el trolebús, avenidas, ejes viales, etcétera. Por otro lado, y pese a los esfuerzos gubernamentales por la rehabilitación de la vivienda, sigue habiendo una tendencia a habitar la periferia de la ciudad.

			Si bien la rehabilitación del Centro Histórico no comenzó con la 4T, parece no haber una defensa del valor sociohistórico del primer plano de la ciudad, más bien, ese territorio rehabilitado con dinero público ha tendido a albergar diferentes expresiones del “capitalismo informacional” que se manifiesta empíricamente como trabajo remoto, y que favorece el nomadismo digital, el cual infla los costos de las viviendas generando que sea más factible rentar a población flotante que a población fija, como es el caso de Airbnb. Es claro que la ciudad asequible cobra un inusitado incremento monetario cuando ésta se percibe no como hábitat sino como mercancía,2 la cual al tener alto plusvalor gracias a los elementos propios del lugar (arte, cultura, historia, movilidad, servicios) acaba cediendo a la utilidad marginal de la propiedad. Se genera así un desplazamiento de los sectores menos favorecidos económicamente que no pueden lidiar con el incremento de los costos de vivienda. Desde luego que la narrativa gubernamental los plantea como “hechos anecdóticos” y que la evidencia de gentrificación no es concluyente y no menos importante “es complejo regular”, en parte por el carácter enforceable de las estrategias reguladoras en otros países.3

			No son las políticas públicas de vivienda las que han expulsado a los habitantes menos favorecidos económicamente, ha sido una omisión del gobierno lo que ha permitido al mercado especulativo generar estos desplazamientos; dicho de manera más clara, es la ausencia de auténticas políticas públicas de vivienda las que han favorecido que el capital inmobiliario se apropie espacialmente de un territorio con valor sociohistórico y rehabilitado con dinero público.

			Cuando decimos que la política de la 4T ha sido residual y compensatoria, nos referimos a este tipo de omisiones que dejan la intervención del Estado a las fallas del mercado y concentran la política social en transferencias monetarias no condicionadas como la forma más elaborada de su gestión. Como veremos, el caso de la política social tiene esta misma tendencia.

			Desde 2017 la Ciudad de México cuenta con una Constitución propia convirtiéndola en la entidad número 32 de la Federación. En su artículo 5º, menciona la creación del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México (ipdyp). Aquel mandato constitucional que establecía la creación y funcionamiento del ipdyp, instancia encargada de la redacción del Plan General de Desarrollo (pgd) y por tanto, con la posibilidad técnica y política de derivarlo en programas y proyectos, simplemente fracasó. Más allá de la dificultad técnica de implementar los nuevos mandatos constitucionales, además de la dilación de la jefa de Gobierno por no encender la maquinaria constitucional y favorecer un tipo de planeación mucho más compleja e innovadora, Claudia Sheinbaum decide no actuar, incluso se regresan facultades constitucionales a través de un Legislativo pasivo que le regresa potestades al Ejecutivo. A la letra, el texto constitucional establece en su artículo décimo quinto transitorio: “El Congreso de la Ciudad de México expedirá la legislación en materia de planeación, la cual entrará en vigor a más tardar el 30 de abril de 2019, a fin de que el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México se instale, como máximo, el 1 de julio de ese año” (cpcdmx, 2017).

			¿Cuáles fueron las razones para que la jefa de Gobierno alentara los preceptos constitucionales?, ¿qué ganaba y qué perdía aplazando la Constitución? La respuesta puede ir en dos rubros principales (no únicos): primero, un desapego político con su antecesor, que la distanciara con los grupos de poder representados en el Pacto por México al tiempo que la mostrara dentro del discurso y narrativa del entonces candidato López Obrador; en esa tesitura está el desconocimiento del proceso que gestó la Carta Magna. Segundo, a Claudia Sheinbaum no se le reconoce como un personaje que haya estado involucrada en la discusión formal e informal sobre la reforma política del Distrito Federal, tampoco ha sido una figura central (o incluso periférica) de la ampliación de derechos civiles y políticos en la capital, y aunque haya una autoconcepción como activista,4 lo cierto es que desde muy joven ha mostrado simpatía por los grupos élite que tienen a la democracia como portada.5

			[image: ]

			Como podemos observar en el diagrama 1, el ipdyp y no el Ejecutivo local, es la instancia encargada de elaborar un Plan General de Desarrollo de largo plazo (20 años), del cual se desprenderán los demás programas, incluido el Programa General de Ordenamiento Territorial. De ese modo se procuraba que el Ejecutivo no diseñara su política con base en criterios político-electorales estableciendo una planeación apegada a un enfoque de derechos, de tal manera que la planeación no se centrara en un estilo de gobierno, sino en un mandato superior que tiene como criterio orientador los derechos humanos.

			El Plan General de Desarrollo de la Ciudad será elaborado por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. Para su aprobación, será enviado por la o el jefe de Gobierno al Congreso, el cual deberá resolver en un periodo no mayor a seis meses posteriores a su presentación; trascurrido este plazo sin resolución, se considerará aprobado. Su vigencia será de 20 años y podrá ser modificado conforme a los procedimientos previstos para su aprobación. La ley contendrá las sanciones por el incumplimiento en su aplicación (cpcdmx, art. 15, B, 3).

			No obstante, el Ejecutivo local ha entorpecido todo el proceso constitucional y en particular el referente a la plena operatividad del ipdyp y el mandato que establece que es la instancia encargada de elaborar el pgd. Vale la pena aclarar que el proceso de reforma política de la Ciudad de México es un proceso de larga data en el que la ciudadanía y las organizaciones de la sociedad civil vienen exigiendo plenos derechos en la ciudad de los que el Distrito Federal carecía.6

			Luego del sismo de 2017 y del derrumbe en un tramo de la línea 12 del Metro, han salido a la luz los vínculos de la jefa de Gobierno con grupos de poder que autorizaron el funcionamiento de escuelas sin las adecuadas medidas de seguridad, lo mismo ha pasado con múltiples acusaciones con intereses inmobiliarios, por decir sólo algunas generalidades.

			En cuanto a su política social, Claudia Sheinbaum centró la oferta de programas en la estrategia Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (Pilares), mediante la cual y a través de una narrativa antineoliberal y de crítica a la oferta cultural elitista, propone procesos educativos —en su mayoría talleres y actividades— que tratan de dotar de capacidades de agencia a la población vulnerable mediante la instalación de centros en puntos territorialmente relevantes para el programa. Llama la atención que Pilares sea un programa de la Secretaría de Educación, Ciencias, Tecnología e Innovación7 y no de la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México. En ésta se encuentra integrado el Programa de Mejoramiento Barrial y Comunitario (pmbyc), del cual hemos hablado en diferentes periodos de gobierno. Este programa tiene un presupuesto anual con ligeras variaciones; salvo en 2009 y 2019, el presupuesto llega a los 187’315,700 pesos y 162’000,000 respectivamente, siendo la media anual desde 2007 y hasta 2022 de un monto que apenas supera los 100 millones de pesos.8 

			Más allá de la cuestión presupuestal, nos interesa indagar en la capacidad que tiene el programa para generar planeación participativa, así como intervención directa o indirecta de organizaciones de la sociedad civil. Tal como lo marcan las Reglas de Operación 2023 del programa, los proyectos o acciones que se presenten pueden estar en dos componentes:

			
					Sendero Seguro. Instalación de luminarias, rehabilitación de banquetas (no sustitución), balizamiento, instalación de bolardos, reforestación y jardinería, entre otras. 

					Mejoramiento de fachadas. Llevarán a cabo jornadas comunitarias de trabajo de mejoramiento urbano (tequio), en conjunto con las personas cuya vivienda haya sido seleccionada para intervenir con la aplicación de pintura en sus fachadas (gocdmx, 2023: 41).

			

			Como se puede apreciar, los apoyos del pmbyc para 2023 se reducen en su primer componente, a un tipo de acciones que los gobiernos tienen la obligación de hacer sin someterlas a las Reglas de Operación de programas; en su segundo componente, simplemente es pintar fachadas de viviendas.

			Aquel componente participativo y planificador de los programas de vivienda y desarrollo urbano de los años noventa y un poco menos en los 2000, parece haber venido a menos con la decisión gubernamental de alejar de los proyectos a las organizaciones de la sociedad civil y se convirtieran en meras entregas de Bienes y Servicios (componentes), mecanismo que han criticado de su contraparte neoliberal.

			Otro de los programas insignias de la 4T en política social fue Mi Beca para Empezar, que tiene su origen en el programa Niñ@s Talento. La jefa de Gobierno argumentó que el cambio se debió a que el programa anterior tenía condicionalidades (clases extracurriculares, estímulo a promedios arriba de 9) y que debido a que la niñez tiene talentos diferentes, dichos requerimientos quedaban fuera. Por su parte, la cobertura de Mi Beca para Empezar no sólo fue significativa, sino que se convirtió en el programa a nivel subnacional con mayor cobertura en América Latina:

			En la Ciudad de México, entre 2018 y 2022, el número de personas cubiertas por programas sociales pasó de 715,000 a 2’391,000, aportando más de un millón a Mi Beca para Empezar. En la capital la cobertura respecto a la población total creció de 7.8 a 25.7 por ciento, con lo que se superó sustancialmente la cobertura nacional (13 por ciento) (Evalúa cdmx, 2023). Dicho de otro modo, en la capital del país a partir de 2018 se privilegian, por un lado, las transferencias monetarias no condicionadas (Mi Beca para Empezar) y la oferta de talleres, actividades y capacitación (Pilares), esta última centrada en la estrategia denominada Ciberescuela9 cuyas acciones si bien son loables, no dejan de ser compensatorias y residuales en un territorio como el de la capital del país, cuya ciudadanía exige participación activa en todas las fases de la política pública.

			¿Ciudad de derechos?

			Ha sido un acierto para la 4T pivotear sus acciones en un discurso que pretende separarse de connotaciones semánticas como las que poseen las palabras neoliberalismo u oligarquía. Por supuesto que no son las únicas, pero nadie duda de la aceptación popular cuando se construye una narrativa a partir de lo que se pretende superar.

			En los años recientes, ha cobrado una fuerza considerable el hablar de derechos humanos en las políticas públicas, no obstante metodológicamente valdría la pena hacer unas precisiones no concluyentes, a saber: a) el problema público debe ser descrito como la violación de un derecho humano; b) la selección de alternativas debe permitir que el acceso al derecho sea progresivo y universal; c) la formulación de políticas puede adaptarse y retomar objetivos, metas e indicadores de la normativa internacional de derechos (tratado, pacto, acuerdo); d) en la implementación de políticas, el monitoreo y seguimiento son insuficientes y no vinculantes, se debe optar por la participación real de las poblaciones involucradas en la problemática a solucionar, y e) en cuanto a la evaluación ex post, se proponen dos cosas: primero, verificar el cumplimiento del derecho humano de la política pública con base en los tratados internacionales, y segundo, verificar la asociatividad de acceso al derecho obtenido como posibilidad y disfrute de otros derechos, esto es, una interrelación progresiva. 
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			Buena parte de la formulación de políticas recae en comprender al problema público como ausencia de un bien y servicio; cuando ello sucede, implícitamente la política pública adquiere la forma de componente. No menos importante es que la planeación en México pasa por los criterios hacendarios de los programas presupuestales sustentados en Matrices de Marco Lógico (mml) que permiten las Matrices de Indicadores por Resultados (mir), las cuales son el canon dominante de la gerencia pública y que los gobiernos de la 4T no han visualizado cómo superarlos. Si bien son instrumentos de planeación válidos, tampoco son la mejor elección para la complejidad de los problemas sociales. Cabe destacar que su funcionalidad es óptima cuando se trata de abordar problemas desde las organizaciones civiles y privadas, no así como estándar de las políticas nacionales.

			Son estas matrices las que se han impuesto como único “molde” para que las organizaciones gubernamentales formulen su oferta de programas. De ahí su carácter reduccionista, que lejos de ver al problema como una violación de derechos humanos, lo terminan fragmentando, dando entrada y sentido al carácter compensatorio y residual de los componentes. Dicho de otra forma, tenemos que superar el carácter discursivo y nominal de los derechos humanos en las políticas públicas, puesto que no es una formalidad su incorporación, sino un cambio metodológico en cada fase de las políticas públicas.

			Conclusiones

			En materia de política social se puede notar que la 4T se encuentra en la disyuntiva de centrar buena parte de su discurso apegándose a la idea de derechos y, por otra, centrar su oferta de programas en transferencias monetarias con la única diferencia de hacerlas no condicionadas. Esto nos permite observar una concepción de la política pública como política de gobierno vertical que gradualmente aleja a la participación ciudadana y muchas de las acciones de las organizaciones de la sociedad civil que han venido trabajando desde hace décadas. Aspectos como lo que sucede en el Centro Histórico de la Ciudad de México, los megaproyectos (que otros colegas abordan en este libro de manera significativa) o la política social federal y en la Ciudad de México, evidencian una recuperación centralista en la toma de decisiones.

			Política pública implica deliberación de los agentes involucrados en los problemas públicos que, como podemos observar se reducen en el mejor de los casos a las consultas y foros abiertos que, en la mayoría de los casos, son acciones no vinculantes de una oferta gubernamental preexistente.

			El enfoque de derechos en la política pública implica cambios significativos en las fases que constituyen el proceso. Si bien las políticas son acciones, éstas no se reducen a la mera entrega de bienes y servicios o bien a las transferencias monetarias ya comentadas, sino que implican una reformulación en la que gobierno y ciudadanía dan sentido a la forma de las políticas, es decir, a una planeación verdaderamente participativa que se desdoble en la implementación y evaluación de acciones colectivas. Tal parece que la 4T tiene desconfianza por los aportes que pueda dar la ciudadanía y genera una oferta compensatoria a nombre de los derechos humanos.

			Nadie duda del agotamiento del modelo de libre mercado en la gestión pública, sin embargo, las inercias político-electorales han permeado en la instrumentación de las políticas de la 4T haciéndolas menos participativas en un gobierno que planteaba superar el paradigma del mercado.

			Estamos en un entorno internacional, nacional, estatal y municipal donde lo problemas públicos se están recomplejizando, haciéndose cada vez más interdependientes e incluso indivisibles. Falta capacidad y visión, pero sobre todo imaginación para generar estrategias que estén a la altura de los problemas que hoy aquejan a la humanidad; sin embargo, lejos de catapultar el talento ciudadano para hacer frente al contexto, los gobiernos se contraen con una oferta conservadora que se impermeabiliza de participación ciudadana. Lejos estamos de que la normativa internacional de los derechos humanos nos ayude a reorientar, pero sobre todo a dar forma positiva a través de estrategias necesarias frente al contexto actual. Nuevamente será tarea de la activa participación ciudadana, permear y buscar fisuras en la política gubernamental para hacerla verdaderamente pública.
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			Políticas públicas en el contexto urbano y los megaproyectos. Revisión a las políticas de las últimas décadas y en el gobierno de la Cuarta Transformación en la Ciudad de México

   Martha A. Olivares Díaz,
 Alejandro Velázquez Zúñiga

			Durante mucho tiempo, las ciudades han sido sumideros para la inversión… Así pues, la construcción y reconstrucción de las ciudades debe situarse de pleno en este contexto de acumulación y sobreacumulación. Como señaló Marx, una de las peculiaridades del capital fijo de tipo independiente (casas, hospitales, carreteras, etcétera) es que su circulación no está supeditada a los beneficios, sino que basta con que genere intereses, una característica importante a la hora de entender cómo el proceso urbano se integra en las reglas de circulación del capital. Esta situación tiene distintas consecuencias: en primer lugar, la forma espacial se ve constantemente remodelada de acuerdo con los dictados de la acumulación y, en segundo lugar, se emprenden proyectos de reinversión en todos aquellos espacios urbanos ya existentes que tengan una baja rentabilidad (por ejemplo, construyendo instalaciones culturales, estadios de fútbol, etcétera). Muy a menudo estos procesos tienen lugar con perjuicio de los vecinos de la zona y también aquí hallamos una fuente de oposición considerable a las reglas de juego del desarrollo urbano que establece el capital (Harvey, 2009, en Del Olmo y Rendueles, 2007).

			En los últimos años el modelo de las ciudades se ha venido reconfigurando en torno a los intereses del capital privado de manera más fuerte y recurrente, incorporando el suelo urbano como una mercancía y generando procesos de desplazamiento y despojo de sus habitantes, los cuales han denunciado de manera permanente la complicidad del Estado y sus políticas públicas en beneficio del gran dinero, antes que los derechos ciudadanos.

			Si bien la ciudad moderna es capitalista desde su origen, lo cierto es que esta nueva etapa de ciudad neoliberal, que dejó atrás a la ciudad industrial, materializada por mano y obra del Estado, es ahora una ciudad que crece por la demanda de las inversiones, en donde se va consolidando un patrón de construcción espacial orientado a la destrucción del valor fijo de las cosas o los espacios por sí mismos, por ejemplo; la vivienda deja de ser vivienda, para convertirse en mercancía, el espacio público se delega al espacio de consumo o turismo que es también mercantilizable, generando equipamientos e infraestructuras para la acumulación del capitalismo y no para el disfrute urbano.

			Harvey (2013) señala que la estrategia del proyecto neoliberal en las ciudades está orientada a restaurar el poder de clase y sus privilegios, por lo que se hace necesario incorporar bienes, situaciones y espacios que se habían configurado como comunes o derechos, hacia la mercantilización mediante el despojo, la segregación y la fragmentación del espacio urbano y su población.

			La mercantilización de la ciudad es entonces la incorporación de lo común al mercado, y para ello las políticas de planeación y regulación del espacio urbano tendrían que situarse y plantearse en torno a dichos intereses, en donde el Estado y sus gobiernos locales fungen como facilitadores en la elaboración de normas, leyes, programas y presupuestos que favorecerán principalmente al capital financiero, o bien en la construcción de obras de infraestructura y dotación de servicios acordes a las demandas de los nuevos usos comerciales, turísticos y residenciales, entre otros.

			Por lo tanto, el eje rector de las políticas de planeación urbana en la ciudad neoliberal versará en la promoción de una política de atracción y competencia de inversiones de capital privado mediante proyectos urbanos de gran escala, que permitan tanto la activación del mercado económico local como la incorporación de la iniciativa privada en programas de desarrollo urbano que antes eran competencia sólo del Estado, y que debido a su adelgazamiento han tenido que recurrir a coinversiones con privados para avanzar en materia de infraestructura, como vialidades y servicios de movilidad. De esta manera, las políticas se tornan más en estratégicas que públicas y participativas, pues se sostiene el discurso de que la primacía económica dará como resultado el beneficio social.

			De acuerdo con la sistematización del grupo de trabajo del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (Clacso) estas políticas deben entenderse específicamente en la región de América Latina desde tres factores: 1) la configuración de un “espacio geográfico económico global, desigual y desequilibrado”; 2) la ubicación del mercado como el “nuevo referencial” para “la reorientación de la acción pública” (p. 126), y 3) la adopción de referentes metodológicos anglosajones, desde los que se concibe el ciclo de políticas como un proceso transnacional (Clacso, s.f.).

			Entonces, la democracia y la participación en la elaboración de políticas y en la supuesta planeación democrática termina siendo un ejercicio de simulación necesaria para implementar cambios en la estructura jurídica y sus instrumentos, los cuales se van readecuando a contentillo de los capitales financieros (Sassen, 2004), pues las políticas se ven condicionadas por una lógica de expansión territorial en la valorización y especulación del suelo que permite la entrada y el rescate del capital financiero en aras de las mejoras urbanas.

			El Estado y sus políticas tramitan de manera permanente una gestión de bienes y servicios dentro de un espacio jurisdiccional determinado, dando por supuesto cabida primordial a las empresas y promoviendo una relación con la sociedad civil de arriba hacia abajo, en donde la toma de decisiones fundamentales para el rumbo de las ciudades y sus recursos en una supuesta democracia representativa se hace arriba y en algunos casos se llegan a “consultar” proyectos de menor escala y ya planchados o disfrazados hacia la ciudadanía.

			Por otro lado, la sociedad civil en la política neoliberal deja de ser vista como el ejercicio de derechos y toma la forma de un entramado de individuos que se sirven y gozan de los servicios urbanos que dota la ciudad. La sociedad civil en la era neoliberal va promoviendo una participación cada vez más caracterizada por la individuación exacerbada, como una sociedad consumidora, que realiza autogestión para su bienestar sobre la base de un supuesto empoderamiento. Todo ello es parte de la imposición de un modelo sociopolítico que está caracterizado por la ortodoxia económica, así como un manejo de lo político para establecer nuevas relaciones Estado-capital-sociedad civil.

			Las políticas públicas en este contexto pierden el carácter de lo público y de lo político en el amplio sentido de la palabra, pues se trata sólo de una gestión para la red urbana global de inversiones estratégicas a fin de darle juego al capital, empujando nuevas necesidades en la ciudadanía para su consumo (Olivares, 2020: 154):

			Las ciudades, entonces, se convierten en espacios estratégicos para la red urbana global, de mercado, de negocios, de inversiones y de comunicaciones, por lo que el efecto ha sido una sistemática apropiación del espacio por parte de empresas privadas, que han visto un negocio en las urbes por su creciente concentración poblacional y como red interurbana global. Además, han violado las legislaciones locales y el derecho a la ciudad, pues los gobiernos locales han abandonado su papel legislador por el de administradores de negocios, facilitando y relegando al sector privado la planeación urbana y la gestión de los servicios básicos y medios; así, el mercado global neoliberal se apropia de la lógica sistémica de la construcción de ciudades, tanto en lo material (infraestructura) como en lo imaginario-social (políticas y cultura urbana).

			El resultado de lo anterior es la modificación del paisaje urbano y los usos de suelo, en donde se ha resaltado la intervención espacial por medio de grandes complejos de desarrollo urbano (megaproyectos) que se articulan en torno a los ejes de: vivienda residencial, consumo, turismo y obras de infraestructura y movilidad en beneficio de la conexión en red de nuevos corredores urbanos o nodos del capital.

			Parte de los acuerdos entre el gobierno local y la iniciativa privada es la conversión, regularización y rescate de “zonas deterioradas, en desuso o poco aprovechadas” con el objetivo de incorporarlos al mercado, desatando y exacerbando las desigualdades intestinas e históricas del propio proceso de urbanización anterior (el de la explosión urbana por la industrialización y la migración campo-ciudad), que se juntan con los nuevos despojos y desigualdades que esta dinámica de la economía como centro ha dejado (gentrificación, encarecimiento de los servicios urbanos, desplazamientos, segregación), pues la ciudad neoliberal es profundamente segregacionista y polarizada, y es cada vez más evidente que los sectores populares no caben ante el elevado costo del suelo, los servicios y el nuevo estilo de vida que se prefigura en las recientes ciudades. “La ciudad neoliberal es fragmentada, su sociedad está altamente polarizada en términos de acceso, de relación y de representación” (Delgadillo, 2016).

			Esta fragmentación urbana pareciera estar conformando dos visiones con respecto a la ciudad y dos visiones de habitabilidad que entran en conflictividad, pues sus intereses son muy diferentes; por un lado, la mercantilización de los espacios sociales o bienes comunes para la acumulación capitalista, y por otro, la posibilidad de la construcción de un espacio desde lo local en procesos de apropiación cultural, material y simbólica diferenciados (Lefebvre, 2017) que son en última instancia, ejercicios contra discursivos y simbólicos que irrumpen el discurso hegemónico de que todo es mercancía.

			En tal sentido, las ciudades en el capitalismo, si bien están condicionadas como territorios para la usura y para la mercantilización inmobiliaria y simbólica, producto de las recetas neoliberales de planeación estratégica —la cual implica una expansión constante de la valorización capitalista del suelo y de la cultura—, es también una ciudad que no deja de ser socialmente construida y que se resiste a los embates de privatización cuestionando tanto los despojos y la acción de los gobiernos y de sus políticas públicas, para exigir procesos de participación e inclusión en la construcción del territorio de la ciudad, más allá del capitalismo.

			En síntesis, el capitalismo fagocitador y clasista, ha generado nuevos procesos de despojo en las ciudades mediante un modelo de gobierno estratégico que facilita la entrada del capital privado en su construcción. Sin duda su carácter excluyente ha generado descontentos ciudadanos que, en el mejor de los casos, los han llevado a movilizaciones sociales por el derecho a la ciudad y al territorio desde procesos de resistencia y organización social para una democratización de las ciudades.

			Políticas urbanas en la Ciudad de México (CDMX) en el contexto de las políticas neoliberales. Diagnóstico

			La Ciudad de México es una ciudad desigual con una condición de deterioro que se hace evidente desde distintos lados. Habría que reconocer la crisis urbana de los últimos 30 años de política neoliberal, que desde hace más de una década viene impactando la morfología urbana y los derechos sobre ésta, acrecentando la desigualdad y ahora el desplazamiento forzoso de sus habitantes. Como resultado tenemos una ciudad no planeada, mal trazada y carente de servicios básicos sobre la cual se han ido poniendo enmiendas o parches en las políticas públicas que no terminan por resolver la injusticia espacial, la segregación, la desigualdad y la exclusión, y que, como dijimos son elementos centrales en la urbanización de países en regiones como América Latina.

			Es importante destacar que la lógica de la ciudad en las últimas décadas, de tipo neoliberal, fue sustituyendo a la ciudad industrial por la especulación del suelo urbano como consecuencia de políticas mediadoras y simuladoras entre el Estado y el sector privado. La nueva urbanización capitalista ha venido transformando pueblos y ciudades en espacios diseñados fundamentalmente para la acumulación y la autoexpansión, en los que se vincula la conformación de la división internacional del trabajo con los mercados, apuntalados en el uso de las nuevas tecnologías, las cuales están al servicio de monopolios, que por su funcionamiento desplazan a los pobladores de la ciudad, favoreciendo a las empresas transnacionales como agentes y beneficiarios primordiales de este nuevo orden global (Composto y Navarro, 2014).

			En este sentido, la Ciudad de México ha venido implementando una serie de políticas y prácticas socioeconómicas asentadas en un proceso de privatización, por encima de las necesidades y derechos ciudadanos. Es importante subrayar que, para que los proyectos urbanos de corte capitalista se materialicen y operen, es necesario que las políticas públicas promuevan los reordenamientos territoriales, los cambios en los usos de suelo y las renovaciones urbanas mediante ciertas condiciones legales de normativas y leyes.

			Sobre la renovación urbana y su especulación es donde se ha dado la creciente producción del espacio edificado y la modificación del paisaje de la ciudad y sus usos en las últimas décadas, en donde se ha venido dando un desplazamiento gradual de la población por lo que se ha llamado el “boom inmobiliario”, destacado por la inversión privada en la construcción de conjuntos de viviendas en condominios residenciales de lujo o multiservicios no populares, edificios de corporativos de oficinas para el nuevo mercado laboral de actividades terciarias (servicios avanzados y economía informacional) y centros de consumo como los centros comerciales; así como proyectos de infraestructura, principalmente vial o de movilidad, la transformación del espacio público como megaparques, nuevos espacios turísticos o de entretenimiento como museos, teatros y espacios del nuevo consumo cultural, centros de servicios especializados que se construyen acorde al modelo de mercado y consumo, privatizando el espacio público o bien haciéndolo pasar como público.

			Las políticas para la renovación urbana se dieron desde la liberación del Bando 2 en el año 2000 en la administración del entonces jefe de Gobierno Andrés Manuel López Obrador, en donde se buscaba una renovación urbana para el supuesto beneficio de la vivienda social, para lo cual se implementó una política de desarrollo urbano para la Ciudad de México sin necesidad de pasar por la entonces Asamblea Legislativa (hoy Congreso local), y saltarse una serie de burocracias con el pretexto de solventar una deuda histórica en términos de permitir la construcción de vivienda social concentrada en la zona central de la ciudad (Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza), con la finalidad de redensificar la zona centro e impedir el crecimiento hacia suelo de conservación. El resultado de ello fue sin duda la renovación urbana, que más que beneficiar a la población para la obtención de vivienda de interés social, fue generando un proceso de desplazamiento y especulación sobre el suelo urbano, pues dicha renovación urbana estuvo a cargo del capital privado. 

			Posteriormente, en los gobiernos subsecuentes se instauraron otras reglamentaciones como la Norma 26 en el año 2013, la cual buscaba incentivar la producción de vivienda social y ampliar el radar de construcción. Para ello, la ciudad se dividió en polígonos, los cuales dependiendo de su ubicación permitían o no ampliar las construcciones, sobrepasando incluso las zonas centrales originalmente trazadas en el Bando 2, incluyendo alcaldías como Iztacalco, Azcapotzalco, Coyoacán, Gustavo A. Madero y Álvaro Obregón (Seduvi). Con esta norma se dieron también abusos de los desarrolladores inmobiliarios, por lo que se comenzó a dar el fenómeno de obra chueca, pues algunos aumentaban el nivel en sus edificaciones para sacar mayores ganancias sin ofertar nunca la vivienda popular. Dicha norma fue suspendida en el año 2014; le siguieron la Norma general de ordenación 30, la cual buscaba promover la producción de viviendas a bajo costo, y la Norma 31, que se enfocaba en la producción de vivienda y otros para un mercado de nivel medio y alto, ampliándose a más de 300 colonias la intervención de los desarrolladores inmobiliarios.

			En síntesis, la supuesta implementación de normas generales de ordenación que determinarían tanto las formas de ocupación, el aprovechamiento y la intensidad del suelo urbano, así como la transferencia de potencialidades y la supuesta intencionalidad de construir una ciudad redensificada y con beneficios para la vivienda social, terminó beneficiado sólo al sector privado. La transformación y renovación de la ciudad en ya más de 20 años, ha modificado el pasaje urbano de manera tan radical que en conjunto se ha venido conformando el megaproyecto de la ciudad, vialidades, centros comerciales, complejos residenciales y nuevos centros de consumo barrial. Todo ello captando inversiones para el desarrollo económico, por encima de los derechos y las necesidades de sus habitantes, en donde el Estado quedó sólo como un gestor de políticas públicas de desarrollo urbano y productor-ejecutor de normativas urbanas para generar ciertos incentivos que le permitan sostener los programas sociales para la clientela electoral, deslindándose de la producción, gestión y mecanismos para la producción de la ciudad, la construcción de vivienda social u obras de infraestructura en beneficio de las mayorías y con poca injerencia en la regulación del valor del suelo urbano para la reproducción de la misma ciudad. De esta forma, las políticas urbanas de las últimas décadas dejaron como resultado una ciudad con una mayor desigualdad e injusticia social que la que se venía arrastrando por la explosión urbana del siglo xx y su condición de informalidad.

			Entre los cambios morfológicos más importantes podemos enunciar los siguientes: la renovación del corredor Reforma; el rescate y renovación del Centro Histórico; la renovación de Polanco con infraestructura de edificios corporativos, viviendas residenciales y centros de consumo y culturales; la renovación o construcción de vialidades como el segundo piso de periférico, el deprimido Mixcoac; infraestructura de movilidad como la red del metrobús en distintas zonas de la ciudad; la línea 12 del Metro; ciclopistas, ecobicis y la promoción de vida-consumo mediante centros comerciales, que hasta 2016 sumaban casi 150 centros comerciales en la Ciudad de México y más de 90 en la zona conurbada (Batres, 2019: 241) y se han ido incorporando nuevos hasta alcanzar 170 en zonas populares o más cercanas a lo rural como Plaza las Antenas en Iztapalapa o Plaza Arenal Tepepan en Xochimilco.

			Esta redensificación de la zona central y la expulsión de la población hacia las periferias ha ido empujando lo que se quería evitar, la urbanización de las alcaldías con suelo de conservación. Al respecto, entre los años 2000 y 2008 se han consolidado cambios en el uso del suelo rural a urbano equivalentes a casi 18,000 hectáreas, principalmente en alcaldías semirrurales en donde paradójicamente se construyeron miles de viviendas, pero no se logró gestar una ciudad (sin servicios sostenibles básicos, desarticuladas, segregadas de toda actividad o servicio), pues estas viviendas no se hicieron para las necesidades de la población sino por interés económico (Inventarios de áreas verdes urbanas cdmx).

			Durante ese lapso, se perdieron más de 200 hectáreas de suelo de conservación, que son áreas ecológicas donde la lluvia reabastecía acuíferos y se regeneraban parte de los bosques en la ciudad. Las delegaciones con mayor número de pérdidas son: Xochimilco, Tlalpan, Tláhuac, Milpa Alta, Cuajimalpa, Álvaro Obregón y Magdalena Contreras, presentándose un incremento poblacional de 339,912 habitantes y 206,230 viviendas (Sosa, 2018). Esto es por el desplazamiento forzoso de zonas centrales de la urbe que segrega y excluye de vivienda a los actores urbanos; de esta manera, el balance es negativo para el suelo de conservación, pues además habría que sumar los asentamientos irregulares que se van registrando en la zona, en donde de manera oficial se tienen registrados 859, habitados por 241,853 familias, establecidas en alrededor de 8,000 hectáreas de suelo agrícola o de conservación (Sedema, 2016, citado en Olivares, 2020: 161).

			Este dato coincide con la pérdida de cobertura arbórea que monitorea el Global Forest Watch (gfw), el cual ha planteado que en la Ciudad de México se han perdido del año 2000 al 2019, 167 hectáreas en vegetación de más de cinco metros de altura, y aunque la clasificación vigente de suelo de conservación en la capital clasifica al 59 por ciento de su territorio como tal —dentro del cual un porcentaje importante es territorio de los pueblos originarios—, lo cierto es que la urbanización desregulada, la tala ilegal y algunos eventos como incendios o ventarrones, lo han ido replegando. De acuerdo con el indicador de Ciudades Prósperas de la Organización de las Naciones Unidas (onu), la mancha pasó de 61,820.37 a 235,987 hectáreas de espacio urbanizado en un lapso de 1980 a 2017, incrementando su tamaño casi en 4 por ciento (onu, 2019).

			Cabe destacar que paradójicamente las zonas con un importante suelo de conservación a nivel alcaldía son también las cinco alcaldías con el mayor número de manzanas con estrato social muy bajo e indicadores de pobreza y desarrollo social con marcaje bajo según el documento del Programa General de Desarrollo Urbano (pgdu) (Seduvi, 2023b), en donde las cifras corresponden a las alcaldías de: Milpa Alta (60.8 por ciento), Xochimilco (34 por ciento), Iztapalapa (30 por ciento), Tláhuac (25.4 por ciento) y Tlalpan (23.5 por ciento). Por el contrario, las cinco alcaldías con Índice de Desarrollo Social (ids) muy alto son: Benito Juárez (55.7 por ciento), Miguel Hidalgo (49.6), Coyoacán (48.3), Azcapotzalco (29.4) y Tlalpan (26.1 por ciento). En términos de zonificación, las manzanas con menor desarrollo social se ubicaban en las alcaldías de Iztapalapa colindantes con Tláhuac; la parte norte de Gustavo A. Madero; las localidades urbanas de Milpa Alta; la zona colindante entre Cuauhtémoc y Venustiano Carranza; los alrededores de las áreas naturales protegidas de los ejidos de Xochimilco y los pueblos de San Miguel Ajusco, San Miguel Xicalco, San Miguel Topilejo y Santo Tomás Ajusco (Seduvi, 2023b).

			En esta última administración la pérdida de zonas verdes continuó, el gobierno de Claudia Sheinbaum retomó proyectos de administraciones anteriores como la intervención de una parte del humedal en Xochimilco para construir un distribuidor vial en Cuemanco-Periférico sobre un humedal en un Área Natural Protegida.

			También es de subrayar la elevada concentración territorial en cuatro demarcaciones: Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón y Tlalpan, en donde incluso se había propuesto su posible división para la gobernanza desde la Constitución y la iniciativa no prosperó en la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales del Congreso local.

			Si bien la desigualdad y la injusticia social son parte de una agenda importante en la Ciudad de México, la idea de reducir las desigualdades socioespaciales equiparando el tema de la infraestructura y negando dinámicas locales como la vida rural y otras estrategias de movilidad o de economía, como por ejemplo en zonas rurales y de pueblos originarios es desconocer las fortalezas y particularidades barriales, además de los riesgos de impactar la zona ambiental y de conservación de las ciudades como se ha venido dando.

			De acuerdo con datos de la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios (adi), para 2006 se había contribuido con un 80 por ciento del desarrollo inmobiliario en la ciudad, una década después la adi había logrado intervenir 17 millones de metros cuadrados (Valle, 2022).

			Conforme a los datos de la inmobiliaria Lamudi (2019), la Ciudad de México ha aumentado la superficie de construcciones de gran tamaño, tanto en el ámbito residencial como en el de oficinas y usos mixtos, entre los que destacan: la Torre Mayor, la Torre Bancomer, Torre Cuarzo, Torre Manacar, Torre Reforma y Torre Santa Fe por mencionar algunos. Asimismo, los permisos para obras menores en otras alcaldías han modificado la vida de las colonias, pueblos y barrios originarios y populares. Las alcaldías en las que hubo mayor construcción inmobiliaria fueron Álvaro Obregón, Cuauhtémoc y Benito Juárez. Todas las alcaldías tuvieron algún tipo de intervención por el mercado inmobiliario, salvo Milpa Alta, que por su clasificación de suelo de conservación no se otorgó ningún permiso, aunque sí se trató de imponer un proyecto de instalación de una Base Naval de la Marina en el año 2016 a la que se opusieron comuneros y pobladores.

			En más de 20 años de desarrollo inmobiliario hay un balance negativo para la adquisición de vivienda e inclusión de sectores populares, pues el precio de la vivienda que era de medio millón de pesos en el año 2000, para 2020 se elevó a 5.4 millones de pesos aproximadamente (entrevista a Pablo Benlliure, en Rosas, 2021), lo cual definitivamente excluye a la mayoría de la población de la ciudad.

			Al mismo tiempo, el diagnóstico para el suelo de conservación es negativo, pues en 2010 las alcaldías al sur, específicamente Xochimilco, tuvieron un incremento de urbanización de 106 hectáreas; en 2015, entre Tlalpan y Xochimilco presentaron un incremento de su urbanización de 1,107 hectáreas, fragmentando el suelo de conservación y sus servicios ambientales, lo que se traduce como un indicador de que este territorio queda para la expansión de la mancha urbana (Mohar, 2016).

			Políticas urbanas dentro de la “Cuarta Transformación” (2019-2023)

			Durante el gobierno actual, mismo que pertenece a la corriente política que se llama a sí misma “Cuarta Transformación”, se ha reconocido el diagnóstico planteado previamente, pero en sentido estricto no se ha buscado modificar sustancialmente las relaciones del poder del sector inmobiliario en la planeación del desarrollo en la ciudad, sino solamente gestionarlas de tal forma que los conflictos puedan ser administrados y regulados a través de mecanismos propios de una gobernanza neoliberal; es decir, una gobernanza centrada en los aspectos procedimentales para la resolución de conflictos que deja de lado de forma deliberada las discusiones sobre aspectos materiales o redistributivos, al mismo tiempo que no pretende modificar las relaciones de poder previamente existentes (Rodríguez, 2012).

			Desde el inicio del gobierno de Claudia Sheinbaum, el gobierno identificó dos problemas centrales en la cuestión inmobiliaria: por una parte, la corrupción, y por otra, la ausencia de consultas ciudadanas en la construcción de grandes proyectos. A continuación, se analizará la respuesta gubernamental (2019-2023) frente a esos problemas.

			Por lo que hace a la corrupción, en el año 2019 el Gobierno de la Ciudad de México llevó a cabo un proceso para la revisión de los llamados “polígonos de actuación” (los cuales son instrumentos urbanísticos que permiten modificar los usos de suelo y superficies de construcción más allá de lo establecido en los programas de desarrollo urbano de cada demarcación territorial), al considerar que la administración anterior, a cargo de Miguel Ángel Mancera, los había autorizado de forma ilegal.

			Al finalizar la revisión de 147 polígonos autorizados entre 2017 y 2018, el gobierno afirmó encontrar irregularidades en 48 casos, frente a los cuales se iniciaron diversos procesos legales para anularlos o sancionar a los responsables. De esos 48 casos, 16 fueron finalmente autorizados una vez que los constructores modificaron sus proyectos (Seduvi, 2019). Por otra parte, cabe resaltar que los polígonos continuaron como un instrumento urbanístico relevante utilizado por el sector inmobiliario, ya que de diciembre de 2018 a julio de 2023 se autorizaron 85 polígonos, por lo que la existencia misma de ese mecanismo en realidad no ha sido puesta en duda (Gobierno de la Ciudad de México, 2023).

			En el mismo sentido de lucha contra la “corrupción inmobiliaria”, el Gobierno de la Ciudad de México llevó a cabo diversas acciones enfocadas en la demarcación territorial Benito Juárez durante el año 2022, al considerar que se trata de una de las demarcaciones con más denuncias por violaciones al uso de suelo o al Reglamento de Construcciones. Las acciones gubernamentales se centraron en generar responsabilidades de tipo penal en contra de funcionarios de la entonces delegación Benito Juárez, por permitir la edificación de proyectos por fuera de lo establecido en los programas, lo que llevó incluso a la emisión de órdenes de aprehensión en contra de Christian Von Roehrich, quien fue delegado de ese territorio durante 2015-2018 (Pantoja, 2023).

			Además, se impulsó la revisión de cientos de construcciones que excedían de los niveles o superficies autorizados. Así, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda informó en diciembre de 2022 sobre la existencia de 264 pisos construidos por encima de lo permitido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, con un valor superior a los 7,000 millones de pesos (Seduvi, 2023a).

			Pese a las intenciones del gobierno en su lucha contra la corrupción en el sector, valdría la pena reflexionar y hacer un balance sobre los alcances de la lucha contra la corrupción inmobiliaria en un contexto más amplio de desarrollo urbano (intensivo y extensivo) en la capital del país. Esto es, la lucha contra la corrupción no identifica como un problema en sí mismo el modelo de desarrollo, sino el alejamiento o desviación de lo establecido en las leyes o programas de desarrollo urbano por parte del sector inmobiliario. Lo anterior sin considerar siquiera la legitimidad o pertinencia de esas mismas normas que existen desde hace más de 10 años y sobre las cuales se ha edificado el tipo de ciudad que se describió en el primer apartado. En consecuencia, la solución al problema inmobiliario y de desarrollo urbano no ha pasado por eliminar las asimetrías de poder entre la ciudadanía y las grandes empresas inmobiliarias o un cuestionamiento sobre los fundamentos en los que se ha construido el territorio, sino sólo en el respeto —discrecional— de ciertas normas y leyes, sin modificarlas del todo, y mediante una actuación focalizada hacia la corrupción que se encuentra concentrada en una demarcación territorial específica, que es la de Benito Juárez.

			En ese sentido, vale la pena resaltar las palabras del presidente de la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios: “Lo importante para el desarrollo inmobiliario de la Ciudad de México, es que hoy tenemos mesas de trabajo con el gobierno de la ciudad que generan proyectos con ejecución relativamente expedita, algo que no teníamos hace tres años” (Téllez, 2022: 22).

			El mismo gobierno local en su Quinto Informe de Gobierno reconoce que el crecimiento urbano continúa en términos generales de la misma forma que en administraciones anteriores. Las cifras que maneja son las siguientes: 85 polígonos de actuación de diciembre de 2018 a julio de 2023, seis transferencias de potencialidad, un Sistema de Actuación por Cooperación (sac) formalizado en enero de 2023, y la emisión de 316 dictámenes de impacto urbano, es decir, el visto bueno para la construcción de 316 proyectos constructivos de más de 5,000 metros cuadrados para uso comercial o mixto y de más de 10,000 metros cuadrados para uso habitacional (Gobierno de la Ciudad de México, 2023).

			Por otra parte, el sector inmobiliario y de la construcción ha sido beneficiado a través de la simplificación administrativa y la reducción del tiempo de respuesta de trámites vinculados, entre otras cosas, con las evaluaciones de impacto ambiental, a través de la publicación de diversos acuerdos, entre los que destaca el del 24 de marzo de 2020, por medio del cual se facilitó, en un inicio, la construcción de megaproyectos en Paseo de la Reforma y posteriormente a otras vialidades (Adam, 2020).

			Asimismo, el gobierno local publicó el 4 de noviembre de 2019 en la Gaceta Oficial el llamado Programa Especial de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente 2019-2024 para la Ciudad de México, el cual otorga facilidades administrativas y fiscales, como reducción de trámites, respuestas administrativas, y eliminación de pago de ciertos impuestos y derechos, con la condición principal de que los proyectos de vivienda incluyeran un 30 por ciento de vivienda social (en junio de 2020 se redujo al 20 por ciento). Se trata de un régimen de excepción por fuera de la normativa y de los programas de desarrollo urbano, que en última instancia beneficia principalmente al sector inmobiliario al poder llevar a cabo con mayor facilidad las obras constructivas. Sin embargo, hasta agosto de 2023, cuatro años después de haber sido puesto en marcha, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda sólo tenía tres proyectos aprobados bajo ese esquema, con un total de 253 viviendas (Seduvi, 2023c).

			Cabe señalar, además, que el combate a la corrupción no se trata de una política generalizada y uniforme, muestra de ello es, por ejemplo, la construcción de un distribuidor vial en parte del humedal Xochimilco, cuya construcción, de acuerdo con lo establecido en el Programa de Manejo del Área Natural Protegida Ejidos Xochimilco y San Gregorio Atlapulco, se encuentra estrictamente prohibida.

			Adicionalmente, contrasta la aplicación estricta de no otorgar servicios hidráulicos o de drenaje en los asentamientos humanos en suelo de conservación al violentar el uso de suelo (con fundamento en el artículo 6º de la ley local de aguas), y con la existencia de 264 pisos que también van en contra del uso de suelo permitido en Benito Juárez, sobre los cuales nunca se ha considerado siquiera la aplicación de aquella norma.

			Ahora bien, por lo que hace al tema de la consulta ciudadana, se generó un mecanismo que no es tanto una “consulta” sino más bien un estudio de impacto social que es llevado a cabo por una empresa consultora contratada por la misma empresa constructora. El procedimiento publicado en la Gaceta Oficial el 27 de diciembre de 2019, cuyo nombre es Proceso de Consulta Vecinal para Grandes Construcciones, tiene por objeto la toma de acuerdos sobre las llamadas medidas de mitigación de los proyectos constructivos. Esto es, los acuerdos a los que debe llegar la constructora y las vecinas y vecinos versan sobre las acciones que se podrían llevar a cabo para disminuir o controlar los efectos adversos de los desarrollos inmobiliarios. Por su propia naturaleza, el proceso no lleva nunca a la discusión sobre la pertinencia misma de los proyectos dentro de la dinámica territorial, ambiental e hídrica de la ciudad en su conjunto, por lo que se trata de una consulta que surge en el último eslabón del desarrollo, es decir, ya cuando el proyecto está a punto de realizarse.

			Para lograr su objetivo, la empresa lleva a cabo estudios de impacto social en la zona a través de encuestas, entrevistas y reuniones informativas. Lo anterior ocasiona que la empresa termine por identificar socialmente la zona, para conocer liderazgos, colectivos y formas de organización que pudieran obstaculizar la construcción final de las obras. Si bien la intención del mecanismo consiste en asegurar la “participación ciudadana”, el proceso al buscar generar esos “acuerdos” tiende a igualar a los actores aun cuando partan, en general, de posiciones asimétricas. Los habitantes de las zonas impactadas comúnmente no cuentan con los mismos recursos para acudir a negociar y también se trata de intereses muy diversos. Una de las partes sólo tiene por objetivo obtener el lucro y ni siquiera habita el territorio, mientras que la otra busca mantener sus condiciones de vida (agua y servicios básicos). En ese sentido, organizaciones sociales se han manifestado en contra de esas consultas, al plantear lo siguiente:

			¿Qué ofrecen los inmobiliarios para esa “conciliación de intereses”? En general ofrecen “mejoras” en el espacio público, que muchas veces son mejoras viales para facilitar la entrada o salida de sus centros de consumo (lo que conlleva mayores ganancias para ellos, pero a la larga, más tráfico); “mejoras” en las redes hidráulicas, lo que en realidad sirve para garantizar un mínimo de agua en sus desarrollos, con consecuencias negativas para el resto de los habitantes de la zona, ya que por más que se cambien tubos y se hagan reparaciones de fugas, hay límites puestos por la propia naturaleza (los inmobiliarios no pueden “crear” más agua), límites que, por cierto, ya fueron sobrepasados desde hace varios años en nuestra cuenca, la cual se encuentra en un alto grado de “estrés hídrico” (cpbocx, 2021).

			Ahora bien, de acuerdo a las cifras del gobierno, aun cuando se han emitido más de 100 dictámenes de impacto urbano desde la creación del proceso de consulta vecinal, hasta el 31 de julio de 2023 sólo se habían llevado a cabo 44 procesos de consulta, lo que muestra que es un mecanismo que no ha terminado de funcionar del todo. A lo anterior se suma el acuerdo firmado por del Gobierno de la Ciudad de México en el año 2022, en donde participaron la unesco y Airbnb (plataforma digital para alojamientos vacacional y departamentos en rentas por tiempo corto) con el objetivo de impulsar en la ciudad un capital de turismo creativo y promover a los nómadas digitales a ver este espacio como un destino atractivo para realizar su trabajo de manera remota.

			Lo que hemos observado en diversas ciudades y en algunas colonias de la capital como la Roma o la Condesa, es la expulsión y desplazamiento de la población local por los nómadas digitales, pues el encarecimiento y la elevación en los costos de los servicios expulsa a los habitantes que llevan muchos años rentando y a los cuales ya no les es renovado el contrato por ser más conveniente lucrar en Airbnb. Según datos de la propia plataforma, para la Ciudad de México existen más de 25,000 unidades operando en zonas estratégicas y en los nuevos complejos residenciales que se están construyendo, en donde se hace negocio para este tipo de rentas.

			La planeación en la CDMX. El Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT) y los pueblos originarios

			El discurso del cambio y la posibilidad de construir una nueva planeación para la ciudad como mandata la Constitución local en sus artículos 15 y 16, establecen que la planeación de la ciudad deberá ser un proceso articulado, perdurable, con prospectiva, orientado y ligado al cumplimiento progresivo de todos los derechos ganados en la misma Constitución, permitiendo la funcionalidad de la ciudad mediante los instrumentos como: el Plan General de Desarrollo Urbano (pgdu), el Programa General de Ordenamiento Territorial y por alcaldías (pgot), el Programa de Gobierno de la Ciudad de México, los programas sectoriales, especiales e institucionales, los programas de gobierno de las alcaldías, y los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes.

			El horizonte de estos instrumentos debe plasmar la visión y acciones de ciudad que se debe construir durante las próximas dos décadas, tanto en las políticas de planeación urbana, ordenamiento territorial, políticas de vivienda, construcción y servicios públicos en concordancia con el cumplimiento de derechos, también marcados en la Constitución local, como el derecho a la ciudad y los derechos a la diversidad cultural de los pueblos y barrios originarios e indígenas residentes. Si bien es preponderante actualizar la normatividad de la planeación urbana en la Ciudad de México, pues los instrumentos actuales datan de la década de los noventa, lo cierto es que su elaboración, consulta y publicación empujan a la pregunta por parte de diversos actores de la ciudad sobre: ¿qué ciudad queremos o qué ciudad podemos construir? Aludiendo por supuesto al reconocimiento de una ciudad compleja, en el sentido histórico-territorial, una ciudad con ocho siglos de historia y cultura, que ha tenido diversos ocupamientos territoriales; mesoamericanas, coloniales, modernos industriales, neoliberales, y que como resultado de ello tenemos una ciudad multidiversa, compuesta por muchos territorios, identidades y voces.

			En este marco se debe reconocer, sobre todo, la crisis urbana de los últimos 30 años de política neoliberal que ha venido impactando la morfología urbana y los derechos sobre ésta. Una condición de ciudad desigual, en donde el deterioro se hace evidente desde distintos lados y donde la renovación urbana desde el capital privado —que se torna excluyente— hace necesaria una planeación democrática, prospectiva y con la participación de todos sus actores.

			También en términos del hacer política, la actuación que se ha tenido de los últimos gobiernos en la ciudad han sido un facilitador del capital, que fue empujando programas de renovación urbana en zonas “no utilizadas”, como zonas industriales, colonias y barrios viejos o periféricos que, revalorizadas por el capital a través de cambios en el uso de suelo o medidas fiscales e impositivas, también obligó a buena parte de los propietarios, incluidos los sectores medios, a abandonar la zona ante la imposibilidad de cubrir la carga que se les impone en términos del aumento de los costos de servicios, ruido, polvo etcétera, y a vender sus terrenos al capital inmobiliario. Los gobiernos y las políticas locales, con la justificación de equilibrar los conflictos urbanos generados por la dispersión actual han terminado por fortalecer un modelo de producción urbana acumulativa y extractivista. Por tanto, el avance del capital sigue sin mayores mediaciones, y los derechos están en su mayoría del lado de los actores privados cuya incidencia progresiva dibuja políticas más parecidas al marketing urbano, en donde la infraestructura y los servicios urbanos parecen más un bien de consumo al servicio de clientes o usuarios que de derechos ciudadanos.

			La posibilidad de una nueva normativa para la planeación de la ciudad representaba una oportunidad de darle un revés al despojo; sin embargo, la elaboración de la propuesta de los instrumentos y su consulta ha presentado una serie de omisiones e imposiciones por la urgencia no de la ciudadanía, sino de agendas y visiones políticas locales que han tratado de acelerar su elaboración, consulta y publicación (actualmente ambos instrumentos se encuentran en el Congreso para su aprobación) a pesar de las diversas críticas e inconformidades ciudadanas sobre los instrumentos, pues se ha hecho notar que presenta puntos problemáticos en torno a los mecanismos de participación, la concreción de derechos, la clasificación del uso de suelo y sobre todo la tónica que volvería a beneficiar principalmente al capital inmobiliario privado.

			Principalmente el pgot, el cual pretende establecer lineamientos mínimos para la organización física-territorial, así como política y administrativa de los usos de suelo en la ciudad, y sus pronósticos con respecto al crecimiento urbano, la sustentabilidad y el manejo sustentable de sus recursos y patrimonio. Entre los puntos críticos no considerados en este instrumento y que han sido debatidos por la población en general y diversos académicos, destacan: los mecanismos de participación ciudadana para su elaboración; la previa ley de ordenamiento territorial que regule el Plan General y sus programas; la falta de certeza sobre su contenido; vacíos en categorías territoriales; indicadores de medición sobre la prospectiva a 20 años; la relevancia que se le da este programa a nivel alcaldías en su injerencia en la planeación, y los posibles riesgos de que decisiones locales impacten la zonificación y la sustentabilidad de los territorios, asimismo su concordancia con otros derechos como el derecho a la ciudad, al patrimonio, al territorio y a la diversidad cultural.

			La preocupación de los habitantes de los pueblos originarios de la Ciudad de México por la reclasificación de los usos del suelo, los puso en alerta y en clara oposición a dichos cambios, pues se pretende abrir en el pgot una tercera clasificación al uso de suelo —al suelo de conservación y suelo urbano se suma el suelo rural—, lo cual pondría en peligro la clasificación actual y la posible pérdida de suelo de conservación y agrícola, pues como mencionamos anteriormente el 41 por ciento del territorio de la Ciudad de México es de uso urbano y el 59 por ciento es suelo de conservación; de este último, el 71 por ciento es propiedad social de pueblos originarios y núcleos agrarios, en donde está la mayor extensión de bosques y zonas de producción agrícola, además de productoras de los servicios ambientales con las que cuenta la capital que son las alcaldías de Milpa Alta, Cuajimalpa, Magdalena Contreras, Tlalpan y Xochimilco, que tienen mayor suelo de conservación, y en menor escala Álvaro Obregón, Tláhuac e Iztapalapa al estar más urbanizadas.

			Si bien la clasificación de “suelo rural” pretende reconocer las transformaciones territoriales de los últimos años y las conversiones a zonas agrícolas productivas que han disminuido el suelo de conservación, lo cierto es que su definición es incipiente y no deja claro las posibles conversiones hacia otros usos como los urbanos, pues sabemos que las más de 900 hectáreas de asentamientos humanos irregulares (ahi) de las últimas décadas se han venido dando por la expulsión de la zona central y la imposibilidad de pagar las viviendas sobre el suelo de conservación. Al respecto, el Diagnóstico sobre ahi sostiene que:

			Entre 2010 y 2019 el número se elevó a 859 ahi, la superficie ocupada era de 2,715 ha, lo que significaba 428 ha menos con respecto al periodo anterior. La reducción registrada en la superficie ocupada deriva de la aplicación de programas de regularización de ahi que se implementaron en varias alcaldías, lo cual significó la repoligonización de las envolventes de iniciales, mayor precisión en la superficie de los polígonos y, por tanto, de la superficie. Según el Sistema de Información Geográfico de la Sedema y del Sistema de Catastro 2020 para [ese año] había 891 ahi, lo que significa 32 nuevos emplazamientos. Se ocupan en total 3,138.5 ha de suelo de conservación impactado en favor de los usos semiurbanos (ipdp, 2020).

			En esta tesitura el académico y activista Luis Miguel Robles Gil, ha sustentado en diversos foros que los mapas presentados en el Plan General de Desarrollo Urbano (pgdu) se entrecruzan con la vivienda proyectada y el desarrollo urbano, sobre suelo de conservación, agroforestal, forestal y zonas ubicadas como de rezago social. Además de que los usos de suelo para los polígonos de infraestructura del bienestar estarán exentos de intervenir el suelo de conservación (por ejemplo, banco del bienestar y otras intervenciones de programas sociales). Al mismo tiempo, Luis Zambrano, investigador ambiental de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), ha sostenido que la prioridad del pgot es la economía, antes que un ordenamiento territorial, que busca consolidar el desarrollo económico de los asentamientos, dejando de lado los temas ecológicos, y presenta una serie de vacíos jurídicos como la Norma General de Ordenación Territorial (ngot) 3 que permitiría la fusión de predios con diferentes usos de suelo, en donde por supuesto se favorecería la construcción y uso urbano (Zambrano, 2023).

			La falta de claridad en la presentación de los instrumentos de planeación y la opacidad en la consulta llevó a la movilización social de los pueblos originarios, principalmente de Xochimilco y Milpa Alta, los cuales impidieron que se realizaran las supuestas asambleas de consulta en las demarcaciones y en diciembre del año 2022 los comuneros de Milpa Alta bloquearon de manera permanente hasta encontrar respuesta del gobierno. Estas acciones llevaron a recular parcialmente al Gobierno de la Ciudad de México y a proponer, en un inicio, la reposición del proceso de consulta y la elaboración de nuevos documentos; sin embargo, no ocurrió así y en 2023 antes de dejar su cargo la jefa de Gobierno envió al Congreso capitalino los instrumentos, con el argumento de que se habían recogido recomendaciones y que sí se había cumplido la consulta pública.

			La falta de una consulta previa, libre e informada a los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (oit) fue el detonante de que en la actualidad el ipdp adolezca de un titular y tenga sólo un encargado de despacho. El tema de la consulta indígena ha quedado desdibujado en una ciudad que ha primado más lo urbano y que reconoce de hecho muy poco lo que marca la Constitución local en su artículo segundo de una “Ciudad pluricultural, plurilingüe y pluriétnica”.

			Los vacíos y críticas a las últimas versiones de los instrumentos continúan, sobre todo por parte de los pueblos originarios, quienes siguen viendo amenazado su territorio de acuerdo con lo establecido, principalmente en el pgot y los cambios de uso de suelo. Su envío al Congreso local ha causado una serie de discusiones diversas que han ido en distintos sentidos; por un lado, el hartazgo de mantener los instrumentos vigentes que ha causado el desastre inmobiliario, han llevado a algunas posturas como las del Movimiento Urbano Popular y un sector de la academia a acelerar la aprobación de los nuevos instrumentos e ir modificándolos sobre la marcha y, por otro lado, la idea de no aprobar instrumentos con riesgos sobre el uso de suelo que carecen de legitimidad en una consulta ciudadana e indígena más incluyente.

			A manera de cierre

			La planeación de la ciudad debe ser entendida como un horizonte común, que plantea retos como los enunciados en el presente artículo, por lo que debemos partir de diagnósticos que muestren que tenemos una ciudad en crisis y por ende debe quedar lejos de la visión mercantil, pero también de un déficit por la dinámica de crecimiento que ha tenido la propia ciudad en el periodo de la explosión urbana y de crecimiento exponencial con poca planeación, de urbanizaciones populares con déficits de equipamientos urbanos varios, que aún no se han podido solventar.

			Requerimos de una política urbana de acuerdos, situando a la ciudadanía en el centro de las decisiones públicas y en la futura construcción colectiva de la ciudad, no como objeto de éstas, sino como participantes activos y fundamentales. Por ello se necesita garantizar que la participación sea efectiva en el antes, durante y después (diseño, planeación, implementación, ejercicio y transparencia de recursos). Es conveniente resaltar que el tema de la participación debe ser integral y en todas las fases del proceso, diseño, gestión, operación y evaluación; una participación para intercambiar saberes y experiencias, para poder construir lo que la Constitución local mandata, que es un paraguas más amplio y aspiracional de derechos en la ciudad de todos sus actores y no sólo de los inmobiliarios.

			Las políticas impulsadas por la Cuarta Transformación en la Ciudad de México asumieron el diagnóstico sobre una ciudad desigual, en la cual el sector inmobiliario tiene un papel central en la definición de políticas urbanas; sin embargo, sus propuestas concretas aún están lejos de apuntar a eliminar las problemáticas. El sector inmobiliario sigue haciendo uso de los instrumentos jurídicos de las administraciones anteriores y, en general, no se ha cuestionado el fondo del modelo de desarrollo, sino únicamente se ha propuesto una forma diversa de administrarlo.

			El intento de aprobar un nuevo ordenamiento territorial, que pudo significar un mínimo cambio en el modelo, fracasó, principalmente, debido a una propuesta que dejaba en la incertidumbre jurídica a más de 30,000 hectáreas de suelo de conservación. Además, la misma propuesta gubernamental incluía, con otros nombres, propuestas existentes en los programas de desarrollo urbano vigentes que son controversiales por la forma en la que permiten la modificación de los usos de suelo.

			Cada vez es más evidente que los planes de desarrollo, ordenamientos y normativas para la gobernanza de las ciudades son sacados al vapor y con participación ciudadana sesgada o relegada en un contexto político dominante de procesos que están permitiendo no sólo mayor fluidez de capital, sino una mayor libertad de acción en el mercado como ordenador territorial, poniendo en crisis la relación entre espacio público y espacio privado.

			Las políticas públicas han perdido justo el carácter de lo público y en espacios como las grandes ciudades con los grandes problemas sociales y ambientales que las aquejan. Si bien coincidimos en que necesitamos de manera apremiante revertir el modelo de ciudad neoliberal que todo lo mercantiliza, así como nuevos instrumentos y normatividades que regulen el uso de suelo en el contexto urbano, que recojan las diversas problemáticas de una ciudad compleja y brinden alternativas a corto, mediano y largo plazo para su subsistencia y reproducción, lo cierto es que también necesitamos para la construcción de sociedades más justas, equitativas y democráticas, la amplia participación de todos los habitantes de la ciudad.

			Pensar y planear la ciudad va más allá de la producción y ordenamiento del espacio físico en la lógica de la urbanización y del mercado, pues la ciudad es también historia, memoria, recursos sociales, bienes comunes o públicos, modos de habitar, significados, identidades, territorialidades, gestiones y prácticas sociales, que incluso son contradictorias, conflictivas y disruptivas. La ciudad es en última instancia el espacio de la posibilidad más allá de los dictados de la modernidad capitalista.
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			Despojo urbano y de inmuebles en la Ciudad de México

   Alejandra Toscana Aparicio

			El sector inmobiliario ocupa un lugar muy importante en la economía mundial; en la Ciudad de México (cdmx) se volvió uno de los más redituables desde mediados de la década de los años ochenta tras una serie de cambios, entre ellos, el sismo de 1985, la desindustrialización de la economía y la adopción del modelo neoliberal, que trajeron consigo transformaciones relevantes en el ámbito urbano.

			Al ser el suelo un recurso finito y escaso, más aún el urbanizado (o urbanizable), los espacios para emprender nuevos proyectos comerciales o de vivienda actualmente son muy cotizados, por lo que los inmuebles cada vez tienen más valor, especialmente los que se ubican en zonas céntricas de la ciudad o con potencial comercial. El suelo y los inmuebles aumentan de valor con acciones deliberadas como las políticas de “renovación” urbana (place-making) en zonas deterioradas, céntricas y bien dotadas de servicios e infraestructura, lo que modifica la configuración socioespacial de la ciudad. 

			Una de las vías para que se den los procesos de renovación urbana es la aplicación de instrumentos urbanísticos contemplados en la normatividad de la cdmx que promueven la participación tanto del sector privado, como de las asociaciones público-privadas, para densificar (mediante el crecimiento vertical), regenerar áreas urbanas, y facilitar cambios de usos de suelo de públicos a privados o hacia usos que impliquen incrementar el valor tanto del suelo como de los inmuebles, creando zonas para las élites. Esto puede denominarse “despojo urbano” o de la centralidad, colonización de la centralidad, gentrificación, aburguesamiento, elitización o blanqueamiento, entre otros nombres, y conlleva a limitar los espacios intervenidos a grupos de población con ciertas características económicas y estilos de consumo.

			Otro mecanismo que permite la incorporación de predios y viviendas al mercado inmobiliario se da por la vía de los despojos realizados por grupos que actúan al margen de la legalidad bajo esquemas delincuenciales directos. La intención de los grupos perpetradores es apoderarse temporalmente de los espacios despojados a sus víctimas para después venderlos con documentos apócrifos o realizar en ellos obras de mayor impacto comercial. 

			El objetivo del texto es analizar cómo las políticas urbanas generan y estimulan distintas formas de despojo y sus consecuencias socioespaciales en la cdmx, a partir del concepto de ciudad neoliberal. La información empírica procede de estudios de caso sobre financiarización, gentrificación, datos oficiales del gobierno de la Ciudad de México y fuentes periodísticas. 

			La ciudad neoliberal y la financiarización de inmuebles

			Una serie de procesos ocurridos desde la década de 1980 incidieron en la génesis y dinámica de los procesos urbanos que se observan hoy en día. Tras el sismo de 1985 muchas familias de clases medias y altas se alejaron de las zonas centrales que fueron afectadas, para reubicarse al poniente de la ciudad en áreas de menor riesgo sísmico lo que ocasionó un despoblamiento de clases acomodadas que dejaron espacios “disponibles” en áreas céntricas. La reconstrucción masiva para clases populares, que se realizó en colonias centrales, fue un ensayo por parte del gobierno local “de atracción de capital financiero al suelo urbano” (Flores, 2019: 18), pues tan sólo a través del Programa de Renovación Popular se construyeron 40,000 viviendas, algo sin precedentes en América Latina (Toscana, 2018). 

			El cambio de modelo económico implicó que el empleo en el sector industrial disminuyera, ya que las empresas originalmente ubicadas en zonas céntricas de la cdmx se desplazaron a otros lugares del país, con lo cual quedaron disponibles espacios antes fabriles. La actividad económica se concentró en los servicios, sobre todo en los financieros, y las inversiones empezaron a trasladarse al sector inmobiliario. En general, con la adopción del neoliberalismo, “la economía de la metrópoli se ha orientado hacia la privatización y mercantilización de todo lo urbano, y a la acumulación de capital mediante una incesante expansión de la acción del sector inmobiliario-financiero en diferentes ámbitos territoriales metropolitanos” (Pradilla, 2016: 69). De ahí que las inversiones en el sector inmobiliario se hayan vuelto muy atractivas para pequeños, medianos y grandes inversionistas que operan siguiendo el juego de las nuevas políticas o al margen de ellas, recurriendo con frecuencia a mecanismos de despojo urbano y de inmuebles. 

			Harvey (2007) habla de empresarismo urbano para referirse a cómo con los instrumentos jurídicos urbanos se facilitan e incentivan las inversiones privadas, o en alianza con los sectores público y privado, en productos urbanos que no conducen a mejoras sociales amplias, sino a la acumulación de capital. Desde una perspectiva latinoamericana, Carrión (2021: 11) habla de la “ciudad neoliberal para describir la metamorfosis sufrida por la ciudad, a partir de un mercado regentado por el capital privado corporativo, que ha producido un urbanismo con elevada rentabilidad económica”. Explica que en la ciudad neoliberal los derechos individuales, materializados en la capacidad de consumo, sustituyen a los derechos colectivos, cuyo ideal se refleja en el derecho a la ciudad.10 

			Para Ramírez Kuri (2021: 44-45) el concepto “ciudad neoliberal” es útil para observar y describir el conjunto de cambios socioespaciales impulsados por el mercado como resultado de ideas, políticas y acciones que han enfatizado las desigualdades, segregaciones y exclusiones previamente existentes. Ciudad neoliberal se refiere a la idea de ciudad eficiente a partir del predominio de la gestión privada de servicios públicos, respaldada en la persistente desconfianza hacia lo público. La lógica predominante del orden social urbano pone el énfasis en la limitación de la distribución y el acceso universal a bienes colectivos al ofertarlos como mercancías, y en el condicionamiento del espacio público a intereses privados al adecuar su diseño y uso a usuarios y clases sociales con capacidad de consumo, promoviendo prácticas socioculturales y actividades específicas. Espacialmente, las políticas neoliberales en la ciudad han influido en la forma, la estructura y las funciones, acentuando la tendencia al desplazamiento, a la exclusión e incluso a la expulsión de grupos sociales que no responden a los intereses y códigos de comportamiento trazados por la ciudad formal, a las necesidades de la economía, y a los perfiles que requiere el mercado de suelo, habitacional, laboral, educativo y de salud.

			Desde principios de la década de los años noventa se empezaron a desarrollar proyectos de renovación urbana que revalorizaron los espacios para las actividades económicas, financieras y turísticas en zonas deterioradas, pero clave por su atractivo patrimonial. Así, se crearon “ínsulas de la globalización, áreas con infraestructura y servicios de primer nivel que contrastan con otras áreas menos favorecidas” (Aguayo, 2016: 108) por este tipo de proyectos, agudizando injusticias espaciales, segregación y fragmentación. Son las clases acomodadas las que se asientan en estas ínsulas, en los espacios renovados receptores de las inversiones, con plusvalías crecientes debido precisamente a las renovaciones. Estos espacios suelen ser nuevas construcciones que sustituyen antiguas casonas, vecindades, predios desocupados, espacios fabriles y bodegas en desuso, entre otros; mientras que las clases menos privilegiadas, al no poder acceder a los bienes que ofrece el mercado inmobiliario, tienden a (re)ubicarse en zonas no renovadas, de menor plusvalía, en colonias lejanas de las áreas centrales, en las periferias de la zona metropolitana o en el suelo de conservación de manera irregular, donde las inversiones públicas y privadas son escasas o nulas y la calidad de los servicios, equipamientos e infraestructura es menor al de las áreas centrales renovadas. 

			La renovación urbana es un fenómeno vinculado a la lógica de la ciudad neoliberal, que enarbola propuestas comunes en una amplia diversidad de ciudades de todo el mundo;11 por ejemplo, mejoras en la infraestructura, rescate de barrios y colonias deteriorados, construcción de desarrollos inmobiliarios de grandes dimensiones y desconectados de su entorno, recuperación de espacios abandonados y revitalización de espacios públicos descuidados, creación de parques, renovación de banquetas y calles, entre otros (Giglia, 2017a: 8-9). Las políticas de renovación urbana se han enfocado en programas de recuperación del patrimonio urbano, redensificación de la ciudad central y rescate de espacios públicos, con la finalidad de que la ciudad resulte competitiva en la escala global para atraer turismo e inversiones (Giglia, 2017b). Estas acciones han sido sustentadas en diferentes políticas, a saber: 

			Bando Dos: aplicado entre 2001 y 2006, su objetivo era repoblar las delegaciones (ahora alcaldías) centrales como Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza, Benito Juárez y Cuauhtémoc que tenían poca población, colonias deterioradas12 pero céntricas y servicios e infraestructura de calidad. Se pretendía construir vivienda social, para repoblarlas y evitar que la ciudad se expandiera horizontalmente sobre el suelo de conservación ecológica y la periferia metropolitana. El Bando funcionó parcialmente: se incrementaron los espacios habitacionales en construcciones verticales pero el suelo se encareció y la zona se repobló con población con solvencia económica, proceso mediante el cual se empezó a expulsar a la población original. 

			La Norma 26 de 2007 a 2013 cuyo sustento era permitir la construcción, sobre todo de interés social en toda la ciudad, salvo en el suelo de conservación; seis niveles máximo en la ciudad central y cuatro en el resto, pero aparecieron los “Polígonos de Actuación” que permitieron la lotificación, la redentificación y los cambios de uso de suelo en un área determinada, con la finalidad de incrementar el valor de las construcciones, lo que permitió la entrada masiva de capitales inmobiliarios a la cdmx (Nájera, 2016).

			Las Zonas de Desarrollo Económico y Social (Zodes), instrumento de planeación le permiten al gobierno de la ciudad conducir el proyecto de densificación urbana; “las Zodes promueven la regeneración urbana con óptica meramente mercantil” (Carrión, 2021: 36), supuestamente con la finalidad de mejorar la calidad del espacio público y la movilidad. Éstas se plantearon como un modelo de clúster de desarrollo inmobiliario enfocado en alguna actividad económica (Jay, 2016), y para atraer población a zonas de la ciudad desperdiciadas en términos de densidad poblacional a pesar de su buena ubicación, servicios, infraestructura y espacios públicos. Durante el gobierno de Miguel Ángel Mancera (2012-2018) se planearon cinco Zodes: Ciudad de la Salud (Tlalpan), Ciudad Administrativa (Doctores), Ciudad Futura (Coyoacán), Ciudad Verde o Agroindustrial (Azcapotzalco) y el Corredor Cultural-Creativo (Chapultepec), que no prosperaron como proyectos gubernamentales para controlar el capital inmobiliario, en parte por las denuncias vecinales (Domínguez, 2014), pero sí estimularon la ocupación del suelo por parte del sector inmobiliario y la aparición de los cárteles inmobiliarios (Flores, 2019: 22). 

			Si bien los inmuebles y el suelo urbano son una vía para la acumulación de capital y para reinvertir sus excedentes, las políticas que facilitan dichos procesos se observan en la cdmx de manera cada vez más contundente desde finales de la década de 1980 y cobraron fuerza en el contexto de las crisis económicas, como la de 2007-2008. Hay, además, un fenómeno que se manifiesta aún con mayor intensidad: la financiarización de los productos urbanos (Delgadillo, 2021). 

			En periodos de crisis o incertidumbre económica o en economías inestables, los inversionistas dejan de especular en la bolsa de valores o en activos riesgosos como el bitcoin, y se van a activos más seguros como los productos inmobiliarios. La vivienda se convierte en un activo financiero y se encarece, aun cuando es un bien de primera necesidad y el tener una vivienda se considera un derecho fundamental y humano.

			En este contexto, “las ciudades más que vivas y habitadas por grupos sociales diversos, aparecen y son utilizadas como portafolios de inversiones bursátiles, es decir, como activos financieros seguros y altamente lucrativos para diversos fondos de inversiones financieras internacionales” (Delgadillo, 2021: 2). Se fusionan capitales inmobiliarios y financieros y se materializa en la construcción de grandes proyectos urbanos en lugares céntricos o en grandes conjuntos urbanos en las periferias. El suelo, la vivienda y la producción del espacio urbano ya no responden a las necesidades locales, sino que se edifican como activos financieros en función de la reproducción de capitales internacionales de modo que las ciudades se han convertido en “fábricas” productoras de plusvalías (Delgadillo, 2021: 4).

			De acuerdo con Rolkin, relatora especial sobre vivienda adecuada (2008-2014) de las Naciones Unidas (citada en Vidal, 2018: 2), la denominada financiarización de la vivienda es la culminación de un largo recorrido de políticas que han compartimentalizado y transformado el hábitat urbano en mercancía. A través de este proceso, la vivienda escapa a su contexto, a sus relaciones sociales y significados vividos, y puede empezar a circular en el mercado. Por su alto coste y durabilidad, la vivienda es capaz de absorber grandes cantidades de capital. También permite la extracción de rentas del suelo, que se derivan del control exclusivo sobre un recurso limitado e irreproducible. En su conjunto, la vivienda constituye una atractiva inversión para el capital inmobiliario-financiero.

			El documental Push (traducido como “Expulsar”) de Fredick Gertten (2019) explica la financiarización de la vivienda a partir del estudio de diversas ciudades, entre ellas Londres, Nueva York y Toronto, la cual consiste en que con grandes capitales (como Blackstone, el mayor propietario de viviendas sociales a nivel mundial) se construyen espacios de vivienda y comerciales, que se mantienen desocupados para estimular la especulación inmobiliaria y así aumentar los precios de una manera muy desproporcionada a los aumentos salariales; por ejemplo, mientras en Toronto los sueldos han aumentado un 130 por ciento en los últimos 30 años, los inmuebles lo han hecho en 400 por ciento, de tal forma que cada vez es más difícil acceder a una vivienda en las ciudades. 

			En la cdmx el 75 por ciento de los departamentos nuevos valen más de 3.6 millones de pesos y las casas 4.7 en promedio, mientras que la mayor parte de la demanda de vivienda es por un valor inferior a los 3.5 millones en promedio (Navarro, 2022). En contraste, los precios en los municipios metropolitanos periféricos son mucho más accesibles: se puede conseguir una vivienda nueva por un valor promedio de 600,000 pesos. El proceso de financiarización se observa claramente en colonias como Polanco, Roma, Condesa, Santa Fe, Del Valle, Narvarte, Santa María La Ribera, San Rafael y Nuevo Polanco, entre otras, en donde los precios son bastante más elevados que el promedio. Una manifestación de la financiarización es la gentrificación o desplazamientos directos e indirectos de la población por el alza de los precios tanto para arrendar como para comprar una vivienda. 

			El concepto de gentrificación se refiere al proceso mediante el cual un área urbana experimenta una transformación socioeconómica y cultural, como resultado de inversiones y mejoras en la infraestructura, servicios y construcciones. Esta transformación se acompaña de un aumento en el costo de la vida y una elevación del estatus socioeconómico de la población que vive en el área. Las transformaciones suelen iniciar con la llegada de inversores, artistas, profesionales y jóvenes urbanitas que se sienten atraídos por el potencial de la zona, por su ubicación, su arquitectura, su historia o su carácter distintivo. Estos nuevos residentes a menudo tienen un poder adquisitivo mayor al de los habitantes ya establecidos. A medida que aumenta la demanda de vivienda en el área, los precios de los inmuebles y alquileres tienden a subir, lo que puede resultar en el desplazamiento directo e indirecto de los residentes que no pueden permitirse los nuevos costos. Los comercios locales también pueden ser reemplazados por marcas más modernas o cosmopolitas, lo que cambia el tejido económico y cultural de la zona (Delgadillo, 2015).

			Básicamente las explicaciones a este fenómeno vienen de la Ecología Humana y de la Economía Política Urbana. En el primer caso se atribuye a las personas y/o grupos de personas la elección a partir de una decisión racional sobre el lugar donde vivir, quienes tendrían un alto nivel de agencialismo. La otra vertiente parte de que se requiere una inyección de capital fijo en el mercado inmobiliario y la infraestructura, en el contexto de la mercantilización del suelo, donde el Estado desencadena el proceso y del cual se favorecerán los sectores más pudientes. La base es la teoría de la renta diferencial o rent gap (Suazo, 2019), que sostiene que la transformación y la revalorización de los espacios urbanos se debe a las fluctuaciones en el valor económico de la tierra y a la búsqueda de ganancias por parte de los inversores inmobiliarios. El valor de los inmuebles no siempre refleja su valor potencial máximo por lo que existen brechas o discrepancias entre el valor actual y el valor potencial de un inmueble, causadas por la degradación física, la falta de infraestructura y/o servicios y el declive económico de un área, entre otros factores. Los inversores inmobiliarios identifican las brechas y las aprovechan al hacerse de los inmuebles a un precio relativamente bajo, posteriormente hacer mejoras y aumentarles el valor (Smith, 1979). 

			Una consecuencia reciente de la financiarización fue la llegada a la cdmx de “turistas nómadas digitales”, sobre todo bajo la modalidad de Airbnb. La pandemia y el trabajo a distancia fomentaron este esquema de ocupación temporal, bien visto por el gobierno de la cdmx, que recientemente firmó un convenio con Airbnb (Ciudadanos en Red, 2022) para atraer “nómadas digitales” y estimular los alquileres de corta duración y el turismo no tradicional para aumentar la derrama económica. Sin embargo, aumentan los precios de las viviendas en alquiler y se dan desplazamientos de población hacia las colonias donde los costos del alquiler son menores. Cabe mencionar que, en este caso, parte de la población afectada no es “original” sino que a su vez es población que sustituyó a otra en los años anteriores, por lo que se podría hablar de súper gentrificación. 

			En este escenario, las áreas centrales de la cdmx se convierten en territorios en tensión, disputa y conflicto, donde diversos grupos —inversionistas, propietarios, inquilinos, comerciantes, planificadores, políticos—, cada uno con sus capacidades, intereses, necesidades y visiones se enfrentan en torno a diversos modos de habitar el espacio (Giglia, 2017b).

			Despojo urbano o colonización de la centralidad

			El contexto del despojo urbano es el proceso de financiarización de productos cada vez mayor en barrios y colonias de la Ciudad de México, que han implicado desplazamientos directos e indirectos para reubicar a la población. Esto se da en la escala del barrio o colonia y a nivel de inmueble (microgeografía).

			Existe una gran cantidad de estudios sobre las colonias que más visiblemente han pasado por procesos de transformación (place-making),13 en donde las políticas han favorecido que las clases medias altas y altas tengan preferencia por habitar dichos barrios como parte de su consumo cultural. Los empresarios inmobiliarios compran barato por el deterioro de los barrios y de los mismos inmuebles, aprovechan las intervenciones gubernamentales en el espacio público, especulan y venden a mayor precio; además, para obtener más ganancias, suelen edificar más niveles de los permitidos. Estas colonias y barrios cuentan con una ubicación céntrica y una red de transporte público densa, patrimonio arquitectónico (construcciones de estilos colonial, neocolonial californianio, art decó, art nouveau, funcional, ecléctico, neogótico, entre otros, que crean un ambiente cosmopolita), servicios e infraestructura, banquetas anchas y arboladas, áreas verdes, una oferta cultural amplia (centros culturales, galerías, cafeterías, bares y restaurantes con variedad culinaria en terrazas que las banquetas permiten instalar, huertos urbanos, comercios de productos orgánicos y/o exóticos y peculiares, servicios de lujo como spas para mascotas). Todo ello contrasta con las colonias de origen irregular y de autoconstrucción que predominan en la Ciudad de México, así como con colonias en donde no hay patrimonio ni infraestructura que favorezca una mejor explotación económica del entorno urbano, como las banquetas arboladas y los parques. A continuación, se presentan brevemente tres ejemplos para ilustrar el proceso mencionado: el barrio Alameda Central y las colonias Santa María la Ribera y Juárez, donde las políticas de renovación, de maneras diferenciadas, han modificado rápidamente los perfiles de las colonias.

			Barrio Alameda Central de la CDMX

			El Plan Alameda, con 13 manzanas de actuación, se publicó en 1991 y se planeó con inversión pública y privada aprovechando los espacios disponibles que había dejado la devastación del sismo, con un proyecto que incluía vivienda, oficinas, hoteles, comercios y centros culturales. El plan tardó años en implementarse y en ese tiempo sufrió cambios en su extensión y perfil. Terminó en oficinas públicas para la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, una plaza comercial, una plaza cultural y el museo Memoria y tolerancia; vivienda para clase media, apoyos sociales para grupos vulnerables y mayor presencia policiaca, inaugurándose en 2006. Los cambios implicaron la expulsión de grupos marginales, comerciantes y habitantes (al estilo de Rudolph Giuliani en Nueva York) que no pudieron contender con el alza de precios. 

			La idea de que el 60 por ciento de la vivienda fuera de interés social (siguiendo lo que plasmó el Bando Dos) desapareció, y el perfil deseado fue de jóvenes ejecutivos, empresarios, profesionistas y artistas con alto nivel de ingresos. Parte de la población que hacía uso del espacio del jardín de la Alameda fue expulsada (por ejemplo; niños y adultos indigentes que vivían en “casas” hechas de material de desecho) para darle una apariencia de mayor seguridad; también se expulsaron los clubes de ajedrecistas de la Plaza de la Solidaridad, que se reinstalaron en la Ciudadela, porque “afeaban” el paisaje. Las celebraciones de Navidad y Reyes Magos para la población popular que tenía lugar en la Alameda se reubicaron en el Monumento a la Revolución. Algunos habitantes de edificios contiguos fueron prácticamente obligados a vender sus departamentos para dejar disponible el espacio para nuevas construcciones (Hernández Cordero, 2013).

			Colonia Santa María la Ribera

			Esta colonia se caracteriza por su ubicación céntrica y su patrimonio arquitectónico y cultural. Se construyó a fines del siglo xix (1880) en una de las orillas de la ciudad para clases medias y altas. Fue la primera zona residencial construida fuera de lo que era la ciudad central: casonas en un entorno semirrural lejos de la falta de higiene y hacinamiento del centro. A mediados del siglo xx sufrió un cambio importante, ya que se instalaron fábricas cerca de la colonia, por las vías de tren, y llegó población a las colonias cercanas como Nonoalco, Guerrero y Buenavista, motivo por el que la población original abandonó poco a poco la zona dejándola disponible a clases más populares que se instalaron en las casonas convertidas en vecindades. 

			En la década de los años setenta, con la construcción del Eje 1 Norte, la colonia perdió patrimonio arquitectónico y quedó dividido en dos: la zona sur conservó lo que quedaba de las clases medias y en la norte se concentraron las vecindades. Tras el sismo de 1985 llegó más población popular, algunas familias guiadas por la Asamblea de Barrios que detectó casas medio abandonadas y predios desocupados para invadir; otras familias provenientes de barrios más populares como Tepito llegaron por su cuenta. La colonia terminó por ser apodada “Santa María la Ratera”. 

			En este contexto se elaboró el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa María la Ribera, en el año 2000. Primero se intentó redensificar el barrio en los predios y construcciones abandonadas (todas con valor patrimonial) con vivienda multifamiliar. Se realizó la expulsión de población mediante redadas en las vecindades argumentando que eran centros de narcomenudeo y de otros delitos; como estaban ocupadas ilegalmente, los habitantes no pudieron reclamar dado que no contaban con documentos que acreditaran la propiedad o posesión legal (se recuperaron 160 viviendas y se expulsó a 50 familias). En los últimos años se han construido unos 80 edificios con capacidad para casi 2,000 viviendas (departamentos, aunque se permitían sólo tres pisos) con valor económico de entre 2.6 y 6.5 millones de pesos, lo que los hace accesibles sólo para las clases de medias altas a altas (capacidad de ahorro y acceso a créditos de la banca privada).

			En los últimos años, la colonia ha pasado de popular a mixta, ha perdido población indígena y pobre y ha ganado población joven profesionista. Los nuevos vecinos han impulsado huertos urbanos, galerías, cafeterías, restaurantes, y además se remodeló el Museo del Chopo (Hernández Cordero, 2021).

			Colonia Juárez

			Originalmente se denominó colonia Americana y fue creada en el Porfiriato en las afueras de la ciudad, con un estilo arquitectónico parisino donde se construyeron amplias casonas y mansiones con jardines destinadas a la alta sociedad. Con la Decena Trágica (1913) sufrió daños importantes, muchas familias la abandonaron y algunos predios se fraccionaron para dar cabida a sectores menos adinerados. Para mediados del siglo xx se renovó y tuvo un periodo de auge entre 1940 y 1970, con la instalación de bares y restaurantes y la llegada de artistas e inmigrantes extranjeros; se convirtió en una zona bohemia, especialmente en el sector oeste conocido como Zona Rosa. Después decayó su glamur por la construcción de la glorieta del metro Insurgentes aunado al comercio ambulante.

			Tras el terremoto de 1985 muchas edificaciones tuvieron que ser demolidas o quedaron abandonadas, y un nuevo sector de población de menores ingresos llegó, entre ellos comunidades indígenas,14 artistas e intelectuales e incluso extranjeros, como coreanos que se asentaron ahí y se dedicaron al comercio. La Zona Rosa, se convirtió en una zona de tolerancia para la comunidad lgbt+ y otras tribus urbanas, con el surgimiento de nuevos antros para dichos perfiles de población. Actualmente, es una de las colonias con mayor accesibilidad, cuenta con una red densa de transporte público y una apariencia cosmopolita derivada de su historia. Por las políticas urbanas neoliberales de la cdmx y por su ubicación es privilegiada (del lado norte la delimita Paseo de la Reforma, del sur Avenida Chapultepec, al este colinda con el Bosque de Chapultepec y al oeste se delimita por Bucareli; Insurgentes la atraviesa), concentra oficinas corporativas, embajadas, consulados, hoteles, bares y restaurantes de lujo, oferta cultural y gastronómica. Construcciones antiguas intercaladas con modernas, le dan una apariencia única, motivo por el cual está en la mira de empresas inmobiliarias.

			Hay otro perfil de colonias que son de poco atractivo en términos de patrimonio arquitectónico, pero ventajosas por su centralidad y por las infraestructuras y equipamientos que se construyeron en el pasado, que viven cambios que se derivan de su cercanía con las colonias donde el proceso de financiarización es muy intenso y que se vuelven receptoras de las personas que no pueden costearlas (proceso residual); por ejemplo, la colonia Doctores o la San Simón, que han empezado a recibir habitantes de las colonias Roma, Condesa y Santa María. En estas colonias, no hay un desplazamiento de población intenso porque la mayoría de los predios y viviendas son propias, no rentadas, pero sí hay una obstaculización para que la población con el perfil sociodemográfico original se mantenga en la zona (llegados de otras áreas de la ciudad o posdesdoblamiento familiar). Los cambios son lentos y están sujetos a que algún predio quede disponible. 

			Sobre lo que sucede en la microgeografía, a nivel escalar de inmueble, a continuación se muestran algunos ejemplos:

			Edificio Agnes

			De seis pisos de altura, ubicado entre General Prim y Viena, en la colonia Juárez muy cerca de Reforma. Una empresa inmobiliaria empezó a comprar los departamentos del edificio poco a poco con la intención de hacerse de todo el inmueble y sustituirlo con un proyecto más lucrativo. Los vecinos accedieron a vender sus departamentos poco a poco; los primeros por voluntad y los últimos bajo presión e incomodidades que llegan al acoso y a la violencia (Frecuencia 06600 JuaricaTV). El nuevo proyecto, llamado University Towers, es mucho más rentable en lo económico, pues se trata de una torre de 57 pisos que incluye departamentos panorámicos, jardín elevado, gimnasio y spa, entre otras amenidades. De acuerdo con información obtenida directamente de la empresa, el costo de los departamentos más accesibles (40 m2) y en preventa es de 5.7 millones de pesos.

			Edificio Trevi o Colón

			Ubicado en la calle Cristóbal Colón, número uno, colonia Centro, ejemplifica lo que ocurre en edificios antiguos de las colonias centrales. Se trata de un edificio con 30 departamentos y locales comerciales construido en 1954 que albergaba al famoso Café Trevi. Sus dueños decidieron venderlo a un fideicomiso encabezado por Público Coworking, y en 2018 les anunciaron a los inquilinos que dejaran el edificio pues sería vendido; ante esta situación, algunos de los vecinos, con apoyo de organizaciones, se movilizaron para defender su derecho a la vivienda digna y adecuada y demandaron a los dueños, pues consideraban que tenían derecho a ocupar el lugar por haber vivido ahí durante años y pagar el alquiler; sin embargo, el monto que debían pagar era de 80 millones de pesos (Acuña, 2020). Aunque el conflicto duró más de dos años, finalmente el edificio quedó en manos de los inversionistas que darán cabida al hotel Alameda, que es parte del proyecto de revitalización del actual gobierno de la Ciudad de México (Cosme, 2021).

			Edificio Turín

			Ubicado en el número 41 de la calle Turín, en la colonia Juárez, fue construido en 1903 y actualmente está en manos de una fundación que ha decidido “blanquear” el edificio en donde habitaba una diversidad de perfiles, desde artistas y activistas hasta integrantes de la comunidad otomí en México, en departamentos de hasta 200 m2 con rentas de entre 7 y 13,000 pesos. El nuevo proyecto no contempla estos usos ni perfiles y buscará un uso más rentable del suelo y del patrimonio arquitectónico del edificio haciendo un centro comercial “hípster” o densificándolo mediante la subdivisión de los departamentos (González et al., 2022).

			A partir de lo anterior, se puede pensar que la expulsión de población y el despojo de la centralidad depende del rol del Estado en la facilitación de los procesos de cambio, de las leyes de oferta y la demanda del mercado inmobiliario, de la dinámica sociodemográfica de la población, de la selección de colonias e inmuebles que hace el capital conforme a su centralidad y patrimonio, de la inversión pública para remozar ciertas zonas y de la disponibilidad de predios amplios (antiguas casonas, vecindades, bodegas en desuso, edificios que puedan ser vaciados) en función de su tenencia. En la cdmx, el porcentaje de inmuebles de alquiler es de 23.29 por ciento, aunque en las alcaldías con más vivienda alquilada es mayor: Cuauhtémoc 41.36 por ciento, Benito Juárez 40.74 y Miguel Hidalgo 37.07, en contraste con Milpa Alta, donde sólo un 10.27 por ciento está en alquiler (inegi, 2020). Así mismo, también depende de la organización vecinal, que en algunos casos ha logrado resistir y aplazar los cambios, y sólo en muy pocos cancelar los proyectos, por ejemplo, en algunos planes de las Zodes.

			Despojo de bienes inmuebles 

			Como parte de las disputas por el suelo urbano y los inmuebles están los despojos de predios, edificios y viviendas. El Código Penal de la Ciudad de México (art. 237, fracción I), estipula que comete el delito de despojo quien “de propia autoridad, por medio de violencia física o moral, el engaño o furtivamente, ocupe un inmueble ajeno, haga uso de él o de un derecho real que no le pertenezca”, a través de coacción mediante amenazas, engaño o furtividad. 

			El uso de violencia física o moral para conseguir un fin se refiere a ocupar o hacer uso de un inmueble ajeno. Para comprender qué significa la violencia física o moral en este contexto, es necesario exponer el significado de coacción. La coacción es una conducta que atenta contra la libertad de la formación de la voluntad y el ejercicio de la voluntad. El coaccionador(a) sustrae libertad del coaccionado(a) para realizar su voluntad y amplifica su poder a costa del comportamiento de su víctima y desplaza su propia libertad hacia la esfera del coaccionado (Jakobs, 1997). La característica principal de la coacción es la existencia de una relación medio-fin. El medio es la violencia o la amenaza, y el fin es que la persona coaccionada haga u omita algo.

			La violencia consiste en suprimir la capacidad de formar o realizar la voluntad, mientras que la amenaza implica introducir un motivo dominante en el proceso de decisión. La diferencia fundamental entre la violencia y la amenaza es que la primera es una fuerza enfocada en suprimir la capacidad de una persona, y la segunda, es una fuerza ejercida para que la persona realice un tipo de acto.

			El engaño es una declaración falsa sobre hechos y puede ser una mentira o información entregada de manera verbal, escrita o textual (Hernández, 2003). Finalmente, “furtivamente” se refiere a hacer algo a escondidas; en el caso del despojo, la furtividad consiste en que éste se da cuando el propietario(a) o poseedor(a) se encuentra ausente y quien comete el delito se aprovecha de dicha circunstancia. 

			Quienes cometen actos de despojo, se hacen de inmuebles o predios sin la autorización o consentimiento de su legítimo dueño(a) o poseedor legítimo(a), con diferentes intenciones. Por ejemplo, los grupos de paracaidistas se apoderan de predios para habitarlos y aspiran a su regularización y urbanización; en otros casos, quien o quienes perpetran el delito buscan apoderarse del bien para después tratar de obtener el reconocimiento legal de la posesión, o venderlo con documentos apócrifos (falsificación de documentos, simulación de actos jurídicos). Se ha documentado que redes de abogados, notarios y funcionarios públicos participan en las organizaciones delictivas del despojo, ya sea elaborando los documentos apócrifos o facilitando información ubicada en el Registro Público de la Propiedad sobre inmuebles con algún problema legal (por ejemplo, mostrencos, intestados o en sucesión testamentaria) que dificultarían al propietario(a) o poseedor(a) legítimo(a) su recuperación a través de mecanismos jurídicos formales.

			Estos grupos de la delincuencia operan por toda la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, pero sus actos se concentran en las alcaldías Cuajimalpa, Iztapalapa, Benito Juárez y Cuauhtémoc. El despojo de bienes inmuebles es un delito que va en incremento, según datos de la Fiscalía General de Justicia de la cdmx, en los últimos cinco años las carpetas de investigación abiertas por despojo se han incrementado; tan sólo en 2021 se registraron 4,434 y en enero y febrero de 2022, 650 casos. Según Meneses (2021), el despojo, sobre todo cuando se realiza mediante coacción, es una de las actividades delictivas en auge en las sociedades contemporáneas. Los inmuebles que la Fiscalía Especializada en Delitos Ambientales y Protección Urbana (Fedapur) recupera son muy pocos: entre 2018 y 2019 sólo logró 90 (Gómez, 2019).

			Para la atención de este delito se creó la Fedapur, encargada de recuperar los inmuebles despojados para devolverlos a su legítimo propietario(a) o poseedor(a). Ante una denuncia de despojo de un inmueble, se abre una carpeta de investigación y tras la indagación requerida, de acreditarse el delito de despojo, se procede mediante elementos policiacos a la recuperación del inmueble con todos los objetos que haya en su interior, y las personas que se encuentren dentro pueden ser detenidas por las autoridades, ya que se consideran sospechosas del delito de despojo. No hay notificaciones previas de que se procederá a realizar el desa­lojo, dado que por tratarse el acto de despojo de un delito, su ámbito es el derecho penal.

			La Fedapur ha sido señalada en diferentes medios de comunicación de contribuir a la expropiación de inmuebles (incluso se le ha apodado “la fiscalía del despojo”), pues varios edificios en zonas céntricas que, tras la denuncia de desalojo, ha recuperado extraordinariamente rápido y los ha incorporado al mercado inmobiliario de inmediato. Ejemplo de esto es el edificio que se ubicaba en la calle Leonardo da Vinci 129 que, en un tiempo récord de dos meses, cuando el proceso suele durar al menos un año, fue vaciado y demolido con todo y las pertenencias de quienes lo habitaban, posteriormente se construyó una torre de departamentos de mayor plusvalía. En otros casos la fiscalía ha sido señalada de proteger a organizaciones populares —como Bloque Urbano Popular y Hogar y Libertad para Todos— que reclaman vivienda; el modo de operar consiste en despojar a personas vulnerables de sus inmuebles para posteriormente vender o repartir entre su clientela política (Blancas, 2022). Las críticas también giran en torno a la forma tan violenta en que opera, ya que los desa­lojos suelen darse por la fuerza y familias enteras quedan en la calle sin sus enseres; sin embargo, la fiscalía argumenta que se trata de actos delictivos y se ampara en el Código Penal de la Ciudad de México.

			Si bien estos mecanismos son diferentes al despojo urbano, ya que se trata prácticamente de robos, son delitos contra propietarios(as) y poseedores(as) de inmuebles que contribuyen a la reconfiguración socioespacial de la ciudad. Esto es similar al despojo urbano, especialmente cuando hay una vinculación entre la expropiación de inmuebles para su posterior reinserción en el mercado inmobiliario con un precio más elevado. Además, en ocasiones, también se detecta la participación de autoridades que por complicidad u omisión facilitan su concreción. 

			Reflexiones finales y conclusiones 

			Las políticas urbanas que incentivan dinámicas de despojo urbano generan conflicto entre los habitantes con arraigo en los barrios y colonias, y empresarios inmobiliarios y funcionarios locales. Los primeros defienden su arraigo y derecho a la centralidad, mientras los segundos buscan obtener las máximas ganancias en la dinámica inmobiliaria. El capital inmobiliario tiene como fin último obtener la mayor ganancia y no le interesa el bien social. El gobierno hace muy poco contrapeso porque su rol es desencadenar los procesos de transformación urbana, incluso a veces los funcionarios también son empresarios o socios de los proyectos inmobiliarios, por lo que las negociaciones se dan en contextos muy asimétricos en cuanto a influencias, recursos económicos y legales.

			El gobierno ha recibido críticas, pues su papel debe ser el de velar por la población y no solamente facilitar el negocio inmobiliario; además, diversos funcionarios están acusados y algunos con orden de aprehensión o incluso ya han sido capturados, por tener actividades ilícitas en temas de despojo tanto urbano como de viviendas y predios.

			El gobierno de la cdmx (2018-2024) en su discurso defiende el derecho a la centralidad, pero en ese sexenio se aprobaron una serie de obras, entre ellas el hotel Alameda, así como el acuerdo con Airbnb para promover la ciudad como un centro turístico digital, acciones que estimularon la financiarización de los productos urbanos y con ello, el desplazamiento directo e indirecto de la población. En contraparte, pretende impulsar la construcción de unidades habitacionales para población de escasos recursos; sin embargo, éstas terminan por ser obras de renovación e inversiones que, como ya se ha argumentado, tienden a aumentar la plusvalía de las áreas en donde se instalan. 

			A partir de lo anterior se reafirma la idea de que es el mercado urbano el que dirige de facto la planeación de la ciudad, dejando de lado criterios de justicia espacial y social. Por tanto, quienes se apropian de la ciudad son las empresas inmobiliarias y los capitales, no los ciudadanos de a pie. Las clases más bajas son despojadas de la centralidad, de las colonias antiguas que han habitado por años y a las que ya no pueden acceder debido a las transformaciones en términos de elitización o blanqueamiento a las que están sujetas. Otras zonas refuerzan su estatus y continúan incrementando su plusvalía, haciéndose cada vez más inaccesibles para la población local y perfilándose para la población extranjera procedente de países más ricos.

			La financiarización de los productos urbanos tiene como consecuencia positiva la inversión y renovación de colonias que están en estado de semiabandono, algunas por la política de rentas congeladas vigente desde la Segunda Guerra Mundial hasta finales del siglo xx; otras por las condiciones de pobreza y por la falta de inversión, lo que implica un aumento en el costo de los servicios e impuestos, como agua y predial, por ejemplo, y se evita la expansión física de la ciudad (aunque no se logra porque el suelo de conservación sigue en proceso de reducción). Lo negativo es que el gobierno hace inversión pública sólo donde habrá una recuperación rápida y quien termina capitalizando y capturando el beneficio de dicha inversión son las inmobiliarias. La captura del valor no es equitativa.

			Por su parte, el despojo de inmuebles se trata de un delito, que también tiene por objetivo generar plusvalía, sin importar las consecuencias que sufren los afectados directos, en este caso los propietarios(as) y/o poseedores(as) legítimos.
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			Extractivismo de hidrocarburos, megaproyectos de infraestructura y políticas gubernamentales de la Cuarta Transformación

   Carlos Rodríguez Wallenius,
 Aleida Azamar Alonso 

			El actual gobierno federal de México, conocido popularmente como la 4T, ha adoptado un modelo político neodesarrollista15 basado en la construcción de megaproyectos de infraestructura como el Tren Maya, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (ciit) y la refinería Olmeca Dos Bocas. Aunque estas obras han sido objeto de análisis individual en el debate público nacional, es necesario observarlas como parte de un plan integral destinado a reorganizar el territorio del sureste mexicano para potenciar su crecimiento económico.

			El desarrollo y la creación de estas obras ha servido para afianzar la política de soberanía energética de la 4T, ya que es el eje que articula la necesidad de estos megaproyectos, pues a través de éstas se busca revitalizar la extracción, procesamiento y comercialización de combustibles fósiles, lo que está enmarcado en el Plan Nacional de Hidrocarburos y el Plan para fortalecer a la Petróleos Mexicanos (Pemex). Estos esfuerzos han cobrado mayor importancia tras las consecuencias económicas de la pandemia de Covid-19 y las crisis subsiguientes.

			Estos megaproyectos no sólo tienen implicaciones económicas, sino también socioterritoriales. Por ejemplo, el Tren Maya, además de transportar pasajeros, servirá para satisfacer las necesidades de combustible de la península de Yucatán, en especial para atender la demanda de los centros urbanos y de la zona turística del Caribe mexicano, así como las dos termoeléctricas (Mérida y Valladolid, que están siendo ampliadas en una segunda fase). Asimismo, el aumento de la demanda de hidrocarburos en los diez Polos de Desarrollo para el Bienestar del ciit, el incremento en la capacidad de refinación de Salina Cruz, así como la distribución de gasolina y diésel de la refinería Olmeca, será atendida por el ferrocarril del Istmo de Tehuantepec y sus interconexiones con las vías de tren hacia Chiapas, Veracruz y el centro del país. Sin embargo, estas iniciativas han generado preocupaciones entre comunidades y organizaciones sociales debido a posibles impactos en sus territorios y ecosistemas.

			El objetivo de este trabajo es analizar las repercusiones socioterritoriales que tiene la estrategia de soberanía energética, en especial en la extracción y procesamiento de hidrocarburos en relación con los megaproyectos de infraestructura que impulsa el gobierno de la 4T. Este capítulo se compone de cuatro apartados: en el primero se discute la relación entre megaproyectos, extractivismo y su impacto socioeconómico y ambiental en América Latina, especialmente en México; en el segundo se profundiza en los desafíos y las controversias de los megaproyectos en México, su administración y su relación con la soberanía energética y el desarrollo; en el tercero se analiza el régimen político de la 4T en México, su orientación neodesarrollista y su impacto en las políticas económicas y los proyectos de infraestructura y, en el cuarto, se profundiza en la relación entre los megaproyectos de infraestructura y las políticas neodesarrollistas de la 4T, enfocándose en la soberanía energética y en el extractivismo. Finalmente, se presentan las conclusiones. 

			Debates sobre megaproyectos y soberanía energética

			Más allá de sus dimensiones físicas, los megaproyectos tienen una poderosa dimensión espacial que altera la relación del ser humano con su entorno, incidiendo tanto en la geografía natural como en la socioeconómica. Estas intervenciones no son meramente pasivas, ya que pueden reconfigurar vastas extensiones de tierra agrícola por la construcción de una presa o transformar la dinámica socioeconómica de una localidad con la implantación de un nuevo complejo industrial.

			Mançano (2008 y 2009) y Porto Gonçalves (2009 y 2017) añaden profundidad a este panorama al analizar las ramificaciones socioterritoriales que surgen de tales proyectos al poner de relieve cómo la ejecución de estas grandes obras puede provocar cambios demográficos y sociales, como el desplazamiento forzado de comunidades o una profunda reconfiguración en el uso del suelo. Por ejemplo, una carretera podría bifurcar y aislar comunidades, transformando patrones de movilidad y accesibilidad a recursos vitales.

			Por su parte, Harvey (2004 y 2018) agrega una dimensión adicional al debatir sobre los espacios del capital, menciona que estos proyectos se transforman en escenarios críticos para la acumulación y circulación de capital, convirtiéndose en puntos estratégicos para inversionistas y agentes económicos, consolidando así áreas de primordial importancia para la dinámica capitalista. Estos megaproyectos, especialmente en el sector de hidrocarburos, a menudo buscan expandir mercados y garantizar retornos de inversión.

			El sur de México, tradicionalmente considerado una zona marginada, ha sido testigo de esta lógica capitalista, especialmente en relación con los megaproyectos extractivistas de hidrocarburos. Éstos, al ser implementados en una región con historias de marginación y desigualdad, a menudo exacerban las tensiones existentes. Mientras que algunas localidades pueden experimentar un auge económico a corto plazo, muchas otras enfrentan desplazamientos, despojo de tierras y degradación del entorno natural. Además, la naturaleza extractiva de dichos proyectos en áreas marginadas plantea preocupaciones éticas y prácticas, ya que las comunidades locales pocas veces ven los beneficios a largo plazo, quedando en su lugar los efectos colaterales de la extracción.

			Así, cuando se aborda el tema de los megaproyectos desde una perspectiva de geografía crítica se devela que no son sólo entidades físicas, sino actores poderosos que redefinen y transforman espacios con amplias repercusiones socioeconómicas. Esta intersección entre espacio, poder y capital enfatiza la importancia de un enfoque geográfico crítico, especialmente cuando se trata de megaproyectos extractivistas en zonas tradicionalmente marginadas como el sur de México.

			Ahora bien, vale la pena sumar una capa de análisis que nos permita situar la condición de estos megaproyectos en el contexto de la realidad sudamericana planteando el análisis de los megaproyectos y el extractivismo desde la ecología política latinoamericana.

			Extractivismo y megaproyectos

			La ecología política latinoamericana ha trazado un análisis crítico sobre los modelos de desarrollo prevalentes en la región y la violencia que éstos ejercen tanto en la población como en la naturaleza, abordando los desafíos y las tensiones inherentes al desarrollo basado en el extractivismo y los megaproyectos, una modalidad que ha cobrado protagonismo en las últimas décadas en América Latina.

			Gudynas (2009 y 2021) aporta un enfoque crítico al extractivismo, señalando que éste se ha convertido en un pilar fundamental del modelo de desarrollo de muchos países latinoamericanos, por lo que no se limita a identificar el extractivismo simplemente como la explotación de recursos, sino que se entiende como un modelo integral, una matriz de desarrollo que va más allá de la mera extracción y que se manifiesta en la estructura política, social y económica. En su perspectiva, el extractivismo no sólo se refiere a la minería o los hidrocarburos, sino que engloba una orientación más amplia hacia la explotación intensiva de la naturaleza.

			Por su parte, Acosta (2016) se adentra en la paradoja del extractivismo en países que han vivido procesos de cambios políticos con discursos orientados hacia el bienestar y la equidad. Dicho autor cuestiona cómo países con gobiernos progresistas han adoptado modelos de desarrollo extractivista, comprometiendo los derechos de comunidades locales y la integridad del medio ambiente. Acosta critica la “maldición de la abundancia” en la que países ricos en recursos naturales enfrentan desafíos socioeconómicos desproporcionados, desde la inestabilidad política hasta la desigualdad.

			En este sentido, Svampa (2019) agrega que los gobiernos de la región han adoptado una postura neoextractivista que, si bien reconoce y valora los discursos sobre los derechos humanos y la protección ambiental, en la práctica se orienta hacia modelos de desarrollo que priorizan el crecimiento económico impulsado por la exportación de commodities. Svampa resalta que este neodesarrollismo lleva consigo una retórica de progreso y modernización, pero a menudo lo hace a costa de marginar y sacrificar zonas y comunidades enteras.

			Por su parte, Azamar (2019) propone una perspectiva crítica y multidimensional sobre el extractivismo donde sugiere que éste no sólo es una práctica económica sino también una forma de coerción socioambiental y geopolítica. Según su postura, trasciende la mera extracción de materias primas para satisfacer una demanda superior a la local; involucra también una serie de efectos negativos que van desde la contaminación irreversible en áreas de extracción hasta la consolidación de un modelo de desarrollo que debilita estructuralmente a las naciones. Dichas naciones, bajo el yugo del extractivismo, se ven empujadas hacia una dependencia del comercio internacional, respaldadas por marcos normativos que permiten prácticas de despojo territorial, ya sea de forma legal o ilegal. Para Azamar, este fenómeno no es sólo una consecuencia del desarrollo, sino también una herramienta clave que permite el sostenimiento de la tasa de beneficio del capital en un mundo globalizado.

			En el marco del debate sobre la soberanía energética, los autores anteriores plantean que ésta no debería entenderse simplemente como el control autónomo de los recursos energéticos, sino que debe de ir acompañada de una reflexión crítica sobre el modelo de desarrollo subyacente. En este contexto la soberanía energética se transforma en una cuestión de seguridad nacional y se justifica en términos de desarrollo económico. Sin embargo, tal como señalan estos expertos, este enfoque puede tener costos ambientales y sociales significativos.

			En este sentido, el reto para América Latina y específicamente para México radica en equilibrar la necesidad de desarrollo económico con las demandas de justicia ambiental y social. La construcción de megaproyectos en áreas ricas en biodiversidad o en territorios habitados por comunidades indígenas a menudo enfrenta resistencias y críticas debido a los impactos que estas iniciativas ocasionan, ya que afectan de forma desproporcionada a los grupos más vulnerables. 

			Considerando lo anterior, es necesario examinar la gestión de estos proyectos en México a partir de las políticas neodesarrollistas implementadas por el gobierno de la 4T, analizar cómo se están llevando a cabo las actividades extractivas, en especial, la de los hidrocarburos; qué vinculación tienen con la construcción y operación de megaproyectos de infraestructura en transportes y cómo se está considerando la voz de las comunidades afectadas, lo que permitirá comprender la magnitud de dichas actividades, aspecto que se aborda en el siguiente apartado.

			Gestión e impacto de los megaproyectos en México

			Los megaproyectos por su escala y alcance tienen el potencial de modificar completamente no sólo el área inmediata donde se emprenden, sino también zonas circundantes. Por lo tanto, su planificación y ejecución requiere un enfoque integral que involucre a las múltiples partes interesadas, desde gobiernos de los diferentes niveles hasta las comunidades directamente afectadas.

			En el contexto de México, donde se ha mantenido una delineación clara de responsabilidades entre los gobiernos federal, estatal y municipal, existen numerosos desafíos en la administración de estos megaproyectos, pues a pesar de la clara división de competencias, no existe una respuesta coordinada y adecuada ante los problemas que provocan, lo que ha desencadenado una gran cantidad de conflictos, resistencias e incluso rechazos y repudio de poblaciones indígenas y campesinas hacia el gobierno. Ello se debe, en parte, porque desde todos los niveles de gobierno se perciben estos proyectos como soluciones a problemas laborales, sociales y económicos históricos, como si fueran una varita mágica con la que se pueden resolver las desigualdades y limitaciones que han perdurado por siglos (Azamar y Rodríguez, 2021).

			Contrario a lo que se podría esperar, la transición política en 2018 con el nuevo gobierno también conocido popularmente como la Cuarta Transformación, no cambió significativamente el fuerte impulso que se estaba dando a los megaproyectos como fuelle para impulsar el desarrollo nacional, ya que su estrategia se centró en promover una cantidad significativa de éstos en la zona sur del país (tradicionalmente la mayoría de obras industriales se instalaban en el norte y el centro), además de que se ha utilizado a las fuerzas militares para la construcción y operación de estos nuevos megaproyectos (Azamar, 2023). 

			Lo anterior ha provocado un rechazo social natural por parte de las poblaciones, teniendo resultados mixtos en términos de eficiencia, pues si bien se ha avanzado notablemente e incluso casi se han completado varias de las obras impulsadas desde el gobierno federal como el Aeropuerto Felipe Ángeles en la Ciudad de México, el Aeropuerto Felipe Carrillo Puerto en Tulum, la Refinería Olmeca en Dos Bocas, el Tren Maya y el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, lo cierto es que la mayoría de estas megaobras han tenido varias denuncias judiciales por la falta de cumplimiento en las normativas federales y locales de protección ambiental y de salud. Además, se han reportado conflictos con la población local que los rechaza; asimismo, se han incrementado las denuncias en contra del Ejército mexicano debido a que, al ser responsables del proyecto, contratistas y administradores de éste, están actuando por encima de las normativas de la administración federal y de las leyes civiles que deberían regular estos proyectos (Azamar, 2023).

			En esta ecuación, el papel de los gobiernos estatales y municipales se ha vuelto borroso; asimismo, sus contribuciones y perspectivas han sido en gran medida pasadas por alto, pues no tienen mecanismos ni fortalezas para pedir cuentas a los militares que son responsables de dichas actividades. Esta omisión ha resultado en una creciente resistencia manifestada no sólo por las comunidades afectadas, sino también por representantes municipales y organizaciones civiles. Además, la falta de inclusión y consulta ha llevado a cuestionar la naturaleza y el propósito de los megaproyectos que se están implementando, pues parece que los principales beneficiarios serán las cúpulas militares y el gobierno federal (Azamar, 2023).

			Adicionalmente, el hecho de que los militares construyan y supervisen obras de esta envergadura ha exacerbado la tensión en muchas regiones del país, pues la presencia militar se ha asociado con la seguridad nacional y la defensa, no con la construcción de infraestructura. Por ello, cuando los militares son desplegados para llevar a cabo este tipo de actividades algunas personas o comunidades lo interpretan como una muestra de fuerza e imposición más que como una garantía de seguridad, especialmente por la violencia y marginación a la que han sido sometidas históricamente por parte de estos grupos (Rodríguez, 2023). 

			Esta dinámica agudiza las percepciones de violencia y coerción, especialmente cuando se confrontan protestas y resistencias frente a este tipo de proyectos. En el peor de los casos, puede llevar a enfrentamientos directos y desencadenar una espiral de violencia; además, la participación militar da la impresión de que las decisiones se toman sin la necesaria transparencia y participación ciudadana, lo que pone en cuestionamiento la democracia y la justicia social. Asimismo, la experiencia ha demostrado que la intervención militar en asuntos civiles es perjudicial para la confianza del público y el tejido social (Azamar, 2023).

			Este desafío se vuelve aún más evidente con la creciente cifra de conflictos socioambientales relacionados con los megaproyectos en las últimas dos décadas (Zaremberg et al., 2019). Aunque hasta el año 2020 se conocían al menos 195 conflictos en proyectos activos —muchos de ellos heredados y enfocados en la comunicación y generación de energía—, actualmente se carece de información detallada y actualizada sobre estos procesos. Esta falta de transparencia e información ha alimentado la desconfianza y ha obstruido análisis independientes cruciales para evaluar los riesgos potenciales de los megaproyectos, especialmente los de aprovechamiento de hidrocarburos que se han convertido en la columna vertebral del plan del gobierno actual.

			Energía y megaproyectos

			En el discurso político contemporáneo, los megaproyectos de hidrocarburos en México han tenido un doble propósito: por un lado, buscan garantizar la autosuficiencia energética y, por otro, impulsar el desarrollo económico a través de la exportación de crudo y sus derivados. Sin embargo, las últimas décadas evidencian que esta estrategia ha tenido más sombras que luces, pues existe una débil capacidad industrial de procesamiento y transformación para este recurso en nuestro país; asimismo, en este sector se presentan problemas de eficiencia y transparencia en la empresa Petróleos Mexicanos (Pemex).

			Por su parte, el gobierno de la 4T ha colocado a estos megaproyectos en el epicentro de su estrategia energética, con un enfoque en la revitalización de Pemex y en la soberanía energética. Esta visión se sustenta en la creencia de que el fortalecimiento del sector petrolero es fundamental para el desarrollo sostenido y la independencia económica del país.

			La construcción de la refinería Olmeca en Dos Bocas, Tabasco es emblemática de esta dirección ya que es considerado uno de los proyectos más ambiciosos de la administración, por lo que se menciona que se busca reducir la dependencia de México de las importaciones de gasolina y diésel. Dicha construcción se encuentra situada cerca de los principales campos petroleros del sur de México, por lo que la refinería se posiciona estratégicamente para aprovechar el crudo nacional; sin embargo, ha enfrentado distintas críticas debido a las preocupaciones ambientales y de factibilidad.

			Por otro lado, la adquisición de la refinería Deer Park en Texas, anteriormente compartida con Shell, marca otra maniobra audaz para consolidar el control sobre la cadena de valor de los hidrocarburos. Esta compra otorga a Pemex una mayor capacidad de refinación y acceso a uno de los mercados petroleros más grandes del mundo. Sin embargo, también surge como una apuesta arriesgada en un contexto global convulso donde la transición energética hacia fuentes alternativas está ganando terreno y al mismo tiempo está creciendo aceleradamente el valor del petróleo como el principal componente de la matriz energética mundial (BP, 2023). 

			Por su parte, la recuperación y modernización de refinerías existentes como Minatitlán y Salina Cruz subrayan el compromiso del gobierno con la infraestructura ya establecida, pero estas refinerías con años de operación a sus espaldas enfrentan desafíos de eficiencia y mantenimiento. La inversión en su revitalización es una clara señal de la intención del gobierno de maximizar la producción nacional y reducir la dependencia externa.

			No obstante, estos megaproyectos no están exentos de críticas y controversias. Varios especialistas han señalado que la retórica de soberanía energética no ha tenido los resultados esperados, especialmente en cuanto a la capacidad de producción, que se ha mantenido estancada por debajo de los 2 millones de barriles que se alcanzaron en 2018, lo anterior a pesar de toda la inversión y esfuerzo que se ha destinado a la misma.

			Régimen político de la 4T y neodesarrollismo 

			Debido a la importancia de los megaproyectos de infraestructura como elemento articulador y dinamizador las actividades económicas, así como la perspectiva de soberanía energética, desde la que se justifica el aumento del extractivismo de hidrocarburos para abastecer el aparato urbano, industrial y de transporte, resultan ser un importante escaparate para entender el tipo de régimen político que los promueve, en especial por las políticas gubernamentales que se generan para impulsar determinadas obras de infraestructura y avanzar en el logro de la soberanía energética.

			El régimen político de la 4T da muestra de esta forma característica de asumir las políticas económicas, que marca diferencias importantes con los anteriores gobiernos neoliberales. Ello se mostró desde la alternancia política de diciembre de 2018, producto del triunfo electoral de la alianza Juntos Haremos Historia,16 cuando el gobierno de Andrés Manuel López Obrador aprovechó la legitimidad de su elección y la mayoría que obtuvo su alianza en las cámaras de Diputados y Senadores, para impulsar cambios importantes en las políticas gubernamentales, las relaciones con los grupos sociales y políticos, la reestructuración de las instituciones, las políticas de austeridad y nuevas prioridades del gasto público, entre otras medidas, que dieron muestra de la consolidación de un nuevo régimen político bajo una serie de características y propuestas de política denominadas en forma genérica como la Cuarta Transformación. 

			No hay documentos del propio régimen que delimiten claramente el proyecto político de la 4T, en general son una serie de elementos que se pueden ubicar en las orientaciones que han tenido las políticas gubernamentales, en documentos del Movimiento Regeneración Nacional (Morena), o las referencias que el propio amlo hacía en las conferencias mañaneras. Sin embargo, se pueden observar algunas de las características iniciales en el Proyecto Alternativo de Nación 2018-2024, que Morena presentó en la campaña electoral de 2018, así como en documentos normativos como el Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 2019-2024.

			Por ejemplo, en el pnd, se subraya la crítica al modelo neoliberal que imperó en el país en los últimos 30 años y la relevancia del nuevo régimen: “Tenemos ante el mundo la responsabilidad de construir una propuesta posneoliberal y de convertirla en un modelo viable de desarrollo económico, ordenamiento político y convivencia entre los sectores sociales” (dof, 2019: 8), señalando los síntomas neoliberales que se tenían que transformar, como la corrupción, la extorsión institucionalizada, el estancamiento del mercado interno y la inseguridad generalizada.

			Así, el programa de la 4T se construyó a partir de una narrativa antineoliberal, criticando las políticas económicas y sociales que dominaron la agenda gubernamental desde la década de 1980 y que provocaron un aumento de la pobreza y marginación, privatizaciones y concesiones que enriquecieron a grupos empresariales, un aumento de la corrupción gubernamental y de colusión con las élites políticas y empresariales. 

			Las acciones públicas de la 4T resaltan el protagonismo del gobierno para impulsar políticas económicas y fortalecer el mercado interno (como una política tributaria estable y un aumento de los salarios mínimos), la construcción de infraestructura de comunicaciones y transportes para la generación de electricidad, así como fortalecer políticas sociales y de bienestar para la población con menos recursos, con políticas de austeridad y combate a la corrupción (Heredia y Gómez, 2021).

			Este conjunto de políticas y acciones gubernamentales implicaron la modificación de los presupuestos públicos y nuevas prioridades en la orientación al gasto, además de transformaciones en el aparato de Estado, con la reestructuración de instituciones del gobierno y la modificación de leyes, que implicó la conformación de un nuevo régimen político. 

			En efecto, consideramos, como lo hace Bartra (2021), que la 4T “está conduciendo no sólo un cambio de gobierno sino un cambio de régimen; una mudanza profunda en los usos y costumbres del sistema político mexicano” (Bartra, 2021: 5); es decir, se está configurando un nuevo régimen político, que se expresa en una correlación de fuerzas temporal que se articula en el gobierno nacional y desde el cual se gestiona el aparato estatal mediante instituciones que concentran las funciones del Estado y las relaciones de poder y dominación desde una conformación política específica, lo que le permite ejercer autoridad e incidir en las actividades económicas, sociales y políticas de la sociedad (Roux, 2005). 

			Otra característica del nuevo régimen político es el cambio en los instrumentos de procesamiento de conflictos y de articulaciones sociales, revalorizado lo público como instancia del despliegue del Estado y fortaleciendo ciertas capacidades de ejercicio de soberanía (Ortega, 2022).

			Así, los programas y acciones gubernamentales que ha impulsado el régimen político de la 4T se acercan a las características que tienen las políticas neodesarrollistas,17 sobre todo en la coincidencia de que los proyectos realizados con inversión pública se enfocan a atender los requerimientos de desarrollo económico para garantizar los equilibrios regionales y generar condiciones de competencia entre los actores productivos (Svampa, 2019), lo que permite generar un fuerte protagonismo del gobierno con la promoción de actividades económicas, obras de infraestructura y políticas sociales, en la idea de superar el estancamiento provocado por las actividades restrictivas neoliberales (Thomas, 2019).

			En este sentido, las políticas neodesarrollistas buscan una mejor inserción de las economías de los estados-nación, exportando materias primas, productos primarios y bienes manufacturados, haciendo uso de las capacidades gubernamentales, los marcos normativos, la fuerza laboral o la infraestructura productiva y de transportes para fomentar la extracción, transformación y comercialización hacia mercados globales (Araníbar y Rodríguez, 2013).

			Para ello, las instituciones estatales deben contar con suficiente capacidad de acción y maniobra, por lo que deben orientar el ejercicio del presupuesto público a impulsar políticas que atiendan las contradicciones y desigualdades socioeconómicas del periodo neoliberal, redirigiendo el gasto social hacia sectores excluidos y propiciando el aumento de los salarios, acciones que fortalecen el mercado interno (Féliz, 2011).

			Con base en esta caracterización, podemos decir que el gobierno de la 4T inscribe sus políticas y acciones públicas en una perspectiva neodesarrollista, pues reivindica el papel rector del Estado en la economía y en la vida pública del país,18 impulsando obras de infraestructura en comunicaciones y transporte (ferrocarriles, puertos, autopistas), y reactivando desde las empresas estatales la producción de hidrocarburos y electricidad (refinerías, gasoductos, termoeléctricas) con el objetivo de promover un mayor crecimiento económico, con obras públicas que generan empleo, junto con acuerdos que aumentan anualmente los salarios mínimos y un conjunto de políticas sociales que ampliaron los subsidios y transferencias monetarias directas a sectores y grupos sociales en situación de pobreza, lo que ha fortalecido el mercado interno.

			Así, dos acciones públicas toman relevancia en el despliegue desarrollista del sexenio de amlo: la construcción de megaproyectos de infraestructura, y el aumento en la extracción y procesamiento de hidrocarburos, sustentado en las políticas de soberanía energética.

			Respecto a los megaproyectos de infraestructura, las obras que más resaltan son: el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles en el Valle de México; el Tren Maya, que atraviesa cinco estados (Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo) circunvalando la península de Yucatán; el Aeropuerto Internacional Felipe Carrillo Puerto en Tulum, vinculado al Tren Maya; el ciit, que conecta los puertos ampliados de Salina Cruz en Oaxaca con Coatzacoalcos, Veracruz; la rehabilitación de las vías férreas de Coatzacoalcos a Palenque, así como el tramo de Ixtepec, Oaxaca a Ciudad Hidalgo, Chiapas (fronterizo con Guatemala), entre otras.

			En términos de las actividades extractivas de hidrocarburos y su procesamiento, ésta fue una de las prioridades desde el pnd y en especial del Programa Sectorial de Energía (pse), del Plan Nacional para la Producción de Hidrocarburos (pnph) y el Plan Nacional de Refinación (pnr), los cuales muestran las directrices de la soberanía energética para la producción y transformación de combustibles fósiles nacionales, a fin de asegurar los insumos para el funcionamiento de las actividades económicas del país. El plan propone relanzar a Petróleos Mexicanos como una empresa productiva del Estado mediante el aumento en la producción de petróleo, que inicialmente planeaba pasar de 1.8 millones de barriles diarios en 2018 a 2.4 millones en 2024 y, en cuanto a gas natural, de 3,860 MMcf/d19 en 2018 a 4,565 en 2024. Este aumento en la producción de hidrocarburos estaba pensado para generar más gasolinas y reducir las importaciones de gas de Estados Unidos (Pemex, 2019).

			Para incrementar y lograr la autosuficiencia de gasolinas y diésel se construyó la refinería Olmeca en el puerto de Dos Bocas, Tabasco, y se rehabilitaron y modernizaron las otras seis refinerías que ya tenía Pemex (Minatitlán, Cadereyta, Madero, Salamanca, Salina Cruz y Tula), pero que operaban al 32 por ciento de su capacidad productiva (Pemex, 2018).

			Hallazgos: los megaproyectos y extractivismos del gobierno neodesarrollista

			La construcción de megaproyectos de infraestructura y las acciones para lograr la soberanía energética se convirtieron en ejes importantes de las políticas neodesarrollistas de la 4T, lo cual se reflejó en las prioridades que tuvieron en los distintos ámbitos de planeación, operación gubernamental y en los esquemas de comunicación durante todo el sexenio. 

			Sin embargo, una de las características en la narrativa de la 4T es que los megaproyectos y las actividades extractivas se han presentado como casos separados e independientes, pero desde un análisis de las interrelaciones entre los proyectos, se observa una estrategia para crear un sistema de transporte ferroviario para todo el sureste, por la conectividad que se ha dado entre el Tren Maya y el del istmo, la adición del ramal de Poxilá (Umán) al puerto de Progreso, así como la modernización de los tramos férreos de Chiapas y el de Coatzacoalcos a Palenque. 

			Esta conectividad no se reduce sólo al interés de transportar pasajeros y turistas en toda la región, sino, especialmente, está pensada para el traslado de mercancías, con énfasis en hidrocarburos y sus derivados que, siguiendo las políticas de soberanía energética, están vislumbrando una forma de transporte económico para los centros de refinación, de transformación, de consumo y de exportación. Este último elemento es muy relevante, pues el aumento en la extracción de petróleo y su procesamiento, producto de las acciones para alcanzar la soberanía energética, es una de las prioridades de Pemex desde 2019, lo que ha revertido la prolongada tendencia a la baja que estaba teniendo la extracción de petróleo.20 La trayectoria de disminución, estabilización e incremento en la extracción de petróleo para los años 2016 al 2023 se muestran en el gráfica 1.
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			La meta de extracción para el fin del sexenio en 2024 que se propuso en el Plan Nacional de Producción de Hidrocarburos de 2019 era inicialmente de 2.4 millones de barriles diarios (MMb/d) (Pemex, 2019), aunque los nuevos cálculos reconocen que se llegará a los 2 MMb/d, que alcanzará para cubrir las necesidades de las plantas de refinación y petroquímicas de México.

			Este crecimiento se dio gracias a las fuertes inversiones realizadas por Pemex, pues las empresas privadas que obtuvieron concesiones en las rondas petroleras en los años 2014-2018 prácticamente no hicieron gastos de infraestructura. De esta manera, Pemex pudo recuperar la producción de campos maduros con tecnologías modernas, así como aprovechar los campos petroleros en exploración, perforando nuevos pozos en campos terrestres y en aguas someras, sobre todo en los estados de Tabasco, Campeche y Veracruz (Pemex, 2022). 
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			El objetivo de aumentar la extracción de petróleo es poder abastecer a las refinerías e incrementar la producción de gasolinas, diésel y turbosina, reduciendo con esas medidas las grandes importaciones de esos combustibles que hacemos, mayormente de Estados Unidos. En el 2018 importamos el 71 por ciento de los combustibles (Pemex, 2018).

			De esta manera, el Sistema Nacional de Refinación aumentó su capacidad de procesamiento y producción, con la reparación y modernización de seis refinerías (Salamanca, Minatitlán, Tula, Madero, Salina Cruz y Cadereyta), en especial, con la instalación de plantas coquizadoras en las refinerías de Tula y Salina Cruz. A éstas se le suma la refinería Olmeca, que empezó a producir en septiembre del 2023 y la compra en 2021, por parte de Pemex, de la refinería Deer Park en Texas, Estados Unidos, que también aportará combustibles para el consumo nacional. En conjunto, la producción de combustibles (gasolinas, diésel y turbinas) alcanzará, para 2024, a cubrir prácticamente el consumo total del país.
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			Esto hizo que Pemex paulatinamente aumentara su capacidad de procesamiento de hidrocarburos, de los 540 MMb/d a inicios de 2019 hasta los 1,221 MMb/d previstos para 2024 (Pemex, 2023). De esta manera, las acciones realizadas para lograr la soberanía energética están provocando el incremento de la extracción de hidrocarburos y su refinación. Esta situación es la que muestra la importante vinculación con el sistema de transporte ferroviario del ciit y el Tren Maya.

			Ello se debe a que se requiere trasladar parte del petróleo extraído en los campos del sureste hacia los centros petroquímicos (Coatzacoalcos, Minatitlán y Cosoleacaque) y de las tres refinerías (Olmeca en Dos Bocas, la de Salina Cruz y la de Minatitlán) que se ubican en la región. Asimismo, los combustibles y petroquímicos generados se llevarán por tren para atender las necesidades del sureste, como el combustible para las termoeléctricas de Mérida y Valladolid, o las gasolinas para los centros urbanos de Yucatán y Quintana Roo. Por ejemplo, en el plan de negocios del Tren Maya, se señala que el 70 por ciento de los ingresos serán por el traslado de mercancías, sobre todo de hidrocarburos (Fonatur, 2020).

			Asimismo, el megaproyecto del ciit incluye 10 Polos de Desarrollo para el Bienestar (Podebis) que se construyen a un lado de las vías del tren y que son parques industriales que aprovecharán el acceso al ferrocarril para mover las mercancías y tener acceso a insumos, entre ellos, energéticos y productos petroquímicos.

			Otra parte de la producción de energéticos se transportará vía ferrocarril en la red nacional, a través del ramal de Veracruz que administra el Ferrocarril del Sureste (Ferrosur). También el traslado de hidrocarburos para el extranjero se hará por vía marítima, utilizando la red de trenes del sureste para entregarlos en los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz, así como en Progreso, al que se le está construyendo un ramal para conectarlo con la estación Poxilá del Tren Maya. Dicha estación será una terminal multimodal de transporte, de almacenamiento y distribución de Pemex.

			Así, uno de los impactos de las políticas neodesarrollistas respecto a los megaproyectos y las políticas energéticas de la 4T es una reestructuración socioterritorial y productiva en todo el sureste (Machuca, 2021), que se destaca por la articulación de la infraestructura de transporte ferroviario (que fue ampliada e interconectada entre los nuevos proyectos, las recuperaciones de vías abandonadas y la construcción de nuevos ramales) y su vinculación con el traslado de una cantidad creciente de hidrocarburos, combustibles y petroquímicos para arribar a la soberanía energética. 

			Por la importancia de esta reestructuración socioterritorial, las políticas neodesarrollistas fueron apoyadas desde el inicio de gobierno de amlo con una intensa y continua campaña de difusión que se realizó desde las conferencias matutinas, en las que semana a semana se daban a conocer los avances de los principales megaproyectos, sobre todo, el Tren Maya, el ciit, la refinería Olmeca y la producción de combustibles.

			En este sentido, cuando el gobierno de la 4T enfrentó con una serie de acciones y restricciones a la pandemia del Covid-19 en 2020, que paralizaron la movilidad social y las actividades económicas, también protegieron las actividades extractivas y de construcción de megaproyectos, pues se establecieron como actividades esenciales: la construcción de obras gubernamentales, y la producción y distribución de energía eléctrica, gas y gasolina, en la que se incluyó la extracción de hidrocarburos y su procesamiento (dof, 2020).

			El gobierno de la 4T también protegió la construcción de megaproyectos, después de que se otorgaran varios amparos en contra del Tren Maya (junto con algunos que estaban en proceso para el ciit), aunado a que algunos trámites administrativos retrasaban los inicios de las obras, por lo que el presidente López Obrador expidió en noviembre de 2021 el acuerdo sobre los proyectos y obras del gobierno de México considerados de interés público y de seguridad nacional, además de prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional (dof, 2021), con el objetivo de blindar los proyectos del gobierno federal y evitar que fueran interrumpidos por procesos judiciales, además de acelerar las autorizaciones provisionales para la obtención de dictámenes, permisos y licencias por parte de las dependencias de la Administración Pública Federal.

			Conclusiones 

			El proyecto de gobierno que impulsa la 4T se caracteriza por su perspectiva neodesarrollista, la cual se expresa mediante acciones que le han dado más protagonismo al gobierno para implementar políticas económicas y sociales orientadas a fortalecer el mercado interno, la generación de empleos, la construcción de infraestructura, asegurar el abasto nacional de electricidad y combustibles, así como la realización de políticas de bienestar de carácter redistributivo. En este sentido, sobresalen dos ejes estratégicos que orientan las acciones de promoción económica del gobierno de la 4T: 1) la soberanía energética, y 2) la construcción de megaproyectos de infraestructura y de transportes. Estos ejes de la política neodesarrollista tienen una narrativa que aprovecha los recursos naturales del país, dinamiza el desarrollo y el crecimiento económico, fortalece el mercado laboral y, por la ubicación de las principales obras y bienes naturales, puede integrar al sureste a la dinámica nacional.

			Sin embargo, las acciones que se desprenden de estas políticas gubernamentales muestran el cariz extractivista del funcionamiento económico, que incluye los requerimientos de control socioterritorial y geopolítico sobre los bienes naturales, regiones y medios de transporte, así como las repercusiones ambientales por los efectos destructivos de los territorios debido a las formas extractivas de la industria petrolera.

			Así, la soberanía energética promueve la producción nacional de combustibles para asegurar el abastecimiento del sistema económico y productivo del país, lo que ha fortalecido la articulación de una serie de procesos que van desde el incremento en la extracción de petróleo, con la apertura de nuevos campos hasta la rehabilitación de pozos; el petróleo que se utiliza para transformarlo en diferentes combustibles (gasolina, diésel, turbosina) en las distintas refinerías del sistema nacional (seis refinerías que están siendo modernizadas, más la recientemente inaugurada en Dos Bocas y Deer Park); combustibles que deben ser trasladados a los centros de consumo, sobre todo del sureste, así como los puertos de exportación. El conjunto de estas acciones permitirá que al final del sexenio en 2024 se alcancen tanto las metas de extracción de petróleo como prácticamente la producción de combustibles para abastecer los requerimientos nacionales.

			En el proceso último de las acciones de soberanía energética referido al traslado de los combustibles a los centros de consumo y exportación, es donde se da el fuerte vínculo con los megaproyectos de infraestructura, en especial los relacionados al sistema de ferrocarriles, la modernización de puertos y la ampliación de termoeléctricas, que están relacionados con el Tren Maya, el ciit (y sus dos puertos, Coatzacoalcos y Salina Cruz), el nuevo ramal ferroviario a Puerto Progreso, la recuperación de las vías de tren de Palenque a Coatzacoalcos y de Ixtepec a la frontera de Chiapas con Guatemala y las dos nuevas unidades en las termoeléctricas de Mérida y Valladolid. 

			Así, la relación entre extractivismo de hidrocarburos, refinación y megaproyectos de infraestructura muestran un fuerte proceso de transformación socioterritorial en el sureste del país que ha sido impulsado por el gobierno de la 4T desde la planeación, construcción y operación de distintos proyectos que fueron presentados inicialmente de forma separada, pero que ahora muestran su perspectiva integradora.

			El carácter estratégico que tienen estos proyectos para el gobierno neodesarrollista se ha mostrado en varias ocasiones; por ejemplo, durante la pandemia del Covid-19 en 2020, cuando se limitaron las actividades económicas y de movilidad en el país, se mantuvieron en funcionamiento tanto la extracción y procesamiento de hidrocarburos como la construcción de las obras gubernamentales al ser consideradas como actividades prioritarias. Por otra parte, cuando una serie de amparos interpuestos por organizaciones indígenas y civiles en contra de la construcción del Tren Maya empezaron a interrumpir la construcción de las obras, el gobierno de la 4T publicó un acuerdo oficial que consideraba a las obras de infraestructura como un tema de seguridad nacional, lo que permitió que ya no fueran obstaculizadas.

			Un elemento preocupante de la estrategia para priorizar la construcción de los megaproyectos ha sido el involucramiento de las fuerzas armadas (tanto el Ejército como la Marina) en la construcción de partes importantes de estos proyectos (es el caso de los tramos 5, 6 y 7 del Tren Maya, el aeropuerto de Tulum o en la modernización de los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz), pero también será el Ejército quien administrará, mediante la empresa Olmeca Maya Mexica, el conjunto de proyectos (estaciones y líneas de ferrocarril, seis aeropuertos y seis hoteles) vinculados al Tren Maya. Por su parte, la Marina se encargará del ciit. 

			De esta manera, la integración de las actividades extractivas de hidrocarburos y los distintos megaproyectos de infraestructura plantean una serie de preocupaciones, que van desde los temas ambientales, como los impactos que continuará teniendo el modelo de combustibles fósiles, pues privilegiar el funcionamiento del aparato productivo y de transporte con base en hidrocarburos mantendrá las afectaciones por la emisión de CO2, la contaminación de suelos y aire, así como el agotamiento de ese recurso no renovable. Además, están los impactos socioterritoriales por las afectaciones a las poblaciones y comunidades cercanas a los megaproyectos, ya que están teniendo diferentes grados de presión y coerción bajo mecanismos de mercado para que vendan sus tierras a los proyectos turísticos, industriales e inmobiliarios vinculados a las obras de infraestructura. También está el tema de la fuerte presencia del Ejército en la zona que está generando distintos grados de tensión e incertidumbre social entre la población.
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			La reconfiguración de la vida rural en el sur de México: los Polos de Desarrollo para el Bienestar

   Andrea Bianchetto

			El puente no debe caer en paracaídas, no debe ser impuesto por un deus ex machina al panorama social… Hace falta que el ciudadano se apropie del puente.

			Franz Fanon

			El Plan Nacional de Desarrollo (pnd) 2019-2024 del gobierno encabezado por Andrés Manuel López Obrador, contempló la construcción de diferentes proyectos considerados prioritarios: se trata del Tren Maya, de la refinería de Dos Bocas, del aeropuerto Felipe Ángeles y del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (ciit). De acuerdo con documentos de la Cámara de Diputados, este último es la pieza central del “Programa de Desarrollo Integral del Istmo de Tehuantepec-Corredor y Tren Interoceánico”, proyecto que consiste en un tren eléctrico de alta velocidad y de doble vía de 300 kilómetros, capaz de transportar 300,000 toneladas de material al día, además de pasajeros (cesop, 2019). Según palabras de Rafael Marín Mollinedo, exdirector del ciit, “movilizará anualmente 31,111 trenes de 45 vagones al año; 85 trenes diarios; uno cada 17 minutos. Se prevé circularán al menos 1 millón 400 mil contenedores normalizados de 20 pies” (Navarro, 2021). Deberá unir los puertos de Coatzacoalcos (Veracruz) y Salina Cruz (Oaxaca) en tan sólo tres horas, convirtiéndolo en un centro logístico y de manufactura; contemplándose asimismo la “creación de un enclave energético-industrial que mejore la integración manufacturera y el potencial exportador” (cesop, 2019).

			A través de este corredor se pretende “aprovechar la posición geoestratégica del Istmo de Tehuantepec y competir en los mercados mundiales de movilización de mercancías bienes y productos” (pnd, 2019: 54), por medio de la interconexión entre el océano Atlántico (Golfo de México, facilitando la salida a Europa y a la costa este de Estados Unidos) y el océano Pacífico (salida hacia China, Japón, Corea del Sur, Australia y la costa oeste de Estados Unidos). Está planeado como una serie de corredores multimodales, basados en infraestructura de transporte de mercancías (carreteras, vías férreas, puertos) y de energía (gasoductos, oleoductos) que comprenderá y afectará directamente a 98 municipios, 46 en el estado de Oaxaca, 33 en el de Veracruz, 14 en Chiapas y cinco en Tabasco. Aunque el plan del ciit ha sido promocionado desde el gobierno básicamente como un corredor de transporte carretero y ferroviario, es mucho más que un ferrocarril interoceánico. En realidad, se trata de un proyecto de producción y transporte de mercancías, por lo cual es más correcto definirlo como Corredor Multimodal Interoceánico, del cual el tren es sólo la parte más visible. 

			Según diferentes analistas,21 el Corredor Transístmico (junto con el Tren Maya) es un megaproyecto22 de infraestructuras “de alcance geopolítico y privado, cuyo objetivo central es la transformación territorial de la región sur-sureste de México en función de intereses económicos corporativos y de seguridad estadunidenses” (Fazio, 2019), que responden a la combinación de megaproyectos, neoextractivismo y mercantilización del patrimonio. El objetivo sustancial es el despojo de los bienes naturales, abundantes en la región, en beneficio del capital. De hecho, estos proyectos “renuevan programas de ordenamiento territorial de sexenios anteriores, además de articular intereses económicos (…) de grandes concentraciones de capital, locales y extranjeras” (Ceceña y Veiga, 2019: 45). En el ciit destacan dos objetivos principales: 1) el traslado de bienes naturales, en particular minerales e hidrocarburos, a través de su expoliación, y 2) la creación de polos industriales de desarrollo.

			Por lo que refiere al presente trabajo, lo que más nos interesa es precisamente el segundo objetivo, en particular el hecho de que a lo largo del corredor se tiene contemplado construir, en un primer momento, una zona libre con 10 parques industriales llamados Polígonos del Desarrollo para el Bienestar (Podebis): cinco en el estado de Oaxaca y cinco en Veracruz generando, de esta manera, un gran polo de desarrollo industrial, comercial y de servicios de carácter integral.

			Antecedente: Zonas Económicas Especiales

			Sin ir demasiado lejos sobre la importancia de la ruta transístmica a escala continental y para los diferentes gobiernos de nuestro país,23 el antecedente más próximo de los parques industriales que ahora se quieren implementar en el Istmo de Tehuantepec, se puede retomar la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales (zee), presentada por el expresidente Enrique Peña Nieto (2012-2018) en septiembre de 2015. Esta ley comprendía, en su primera fase, la creación de diferentes polos de desarrollo situados en el Corredor Industrial Interoceánico (Istmo de Tehuantepec) en los puertos de Salinas Cruz (Oaxaca) y Coatzacoalcos (Veracruz), en Puerto Chiapas (Chiapas), en Puerto Progreso (Yucatán) y en el puerto de Lázaro Cárdenas (Michoacán), considerados “lugares con un importante potencial productivo y logístico”.24 En opinión del gobierno, una zee era de considerarse como un área delimitada geográficamente, ubicada en un sitio con ventajas naturales y logísticas, y encauzadas a convertirse en una región altamente productiva.25 El objetivo de esta ley, según los legisladores, era “atraer empresas tractoras de sectores de elevada productividad” mediante incentivos fiscales, ya que “ofrece un entorno de negocios excepcional para las inversiones considerando el régimen aduanero especial”.26

			A través de la Ley Federal de zee se pretendía formar zonas exclusivas para el capital, libres de impuestos, con tribunales autónomos y reglas laborales propias (arts. 4 y 5), donde las empresas, nacionales y extranjeras, se podían convertir en autoridades ejecutivas por encima de los gobiernos estatales y municipales, incluso con sus propias policías privadas (art. 33, inciso 11). Asimismo, para la construcción de las zee, el gobierno federal podía declarar de utilidad pública cualquier área del país (art. 30), para luego expropiar los terrenos de mayor interés y así legitimar el despojo. Lo anterior en aras de dar continuidad y complementariedad a las reformas legislativas de gobiernos neoliberales anteriores, entre ellas las leyes minera, energética y de biodiversidad. Otro de los objetivos declarados de este plan era buscar cerrar la brecha regional “mediante la creación de nuevos polos de desarrollo industrial que atraigan inversión y que serán la punta de lanza para propiciar un cambio de fondo en la estructura productiva de la región”.27 Al mismo tiempo, la promulgación de la Ley Federal de zee anunció la emergencia y reanudación de una estrategia de dominación territorial, la que corría en complemento con los ensayos orientados a legalizar el expolio de las tierras en perjuicio de las comunidades. Considérese que se habló de la expropiación de más de 2,500 ejidos y comunidades indígenas en la región de interés del plan (Goche, 2015).

			En su primer año de gobierno, el 25 de abril de 2019, López Obrador anunció la desaparición de las zee y, como ya se mencionó, su reemplazamiento a través de una serie de nuevos proyectos considerados prioritarios y conectados entre sí, sustancialmente en la misma región, el sur-sureste de México.

			Clústeres

			Las zonas económicas especiales, polos de desarrollo o ciudades modelo, son esencialmente zonas francas, puntos de interconexión de corredores multimodales ubicadas en su mayoría en las cercanías de puertos y son identificadas, a nivel general, como “clústeres”.28 En todo caso, no se trata de procesos económicos aislados, debido a que desde hace tiempo se vienen replicando como proyectos del capitalismo a nivel global. La experiencia de varios países, entre ellos Mauritania, Honduras, Brasil, Bangladesh, Irlanda y Taiwán, demuestra la potencialidad de su implementación para ser impulsada de manera estratégica, posicionamiento que no las exenta de críticas enérgicas. Tal vez la zee más notoria hasta la fecha es la de Shenzhen (China), en funciones desde 1984. En esta ciudad que alberga 12 millones de personas, 7 millones son trabajadores migrantes, sin protección ni derechos laborales y sociales (Gerebizza y Taglieri, 2020: 10) y el porcentaje de pobreza relativa, desigualdad y exclusión social se encuentran entre los más elevados del continente (Gerebizza y Taglieri, 2020: 29). 

			El uso del término “zonas”, en asociación con el de clústeres, deviene de la expresión Export Processing Zones (epz). La Organización Internacional del Trabajo (oit) define las epz como “zonas industriales con especiales incentivos erigidos para atraer inversionistas extranjeros, donde los materiales importados se someten a cierto grado de procesamiento antes de ser (re)exportados otra vez” (Peregalli, 2022: 60); ejemplos de epz serían las “zonas de libre comercio, zonas económicas especiales, depósitos aduaneros, puertos libres y maquiladoras”. En estas “zonas”, el capital goza de regulaciones muy favorables en detrimento de la legislación vigente en los estados nacionales. Según datos oficiales, a nivel global las Export Processing Zones pasaron de 79 en 1975, a 3,500 en 2006, momento en el cual se encontraban ocupados 66 millones de trabajadores (Peregalli, 2022: 31). En América Latina, según datos de la Asociación de Zonas Francas de las Américas (azfa),29 en 2018 había más de 600 de estas zonas, en las cuales operaban 10,800 compañías (en su mayoría transnacionales) y eran empleados alrededor de 1’700,000 trabajadores (Peregalli, 2002: 62).

			Al respecto de este proceso que está siendo impulsado cada día con más fuerza, el investigador uruguayo Alfredo Falero ha retomado el término de “economía de enclave”. Según el autor, la característica más importante de estas zonas sería, “su desconexión de un determinado territorio del ámbito económico, social y jurídico nacional y su relación directa más bien con los flujos de la economía global” (Falero, 2015). Lo anterior se hace posible por medio de exenciones tributarias y aduaneras, y excepciones a los derechos civiles, laborales y ambientales, además de la aplicación cada vez más sofisticada de una forma de gobernanza público-privada, en la que “lo público gobierna activamente en función de lo privado, dotándolo de la infraestructura al servicio del capital global” (Falero, 2015). Esencialmente, se pide al Estado receptor estabilidad económica y posibilitar un buen clima de negocios, que sustancialmente significa la eliminación de cualquier tipo de conflicto social. Entonces, las zonas en cuestión se pueden considerar a todos efectos como espacios donde opera el Estado de excepción: territorios en los que se habilitan condiciones económicas y administrativas especiales en relación con el resto del Estado nación en que se ubican, para posibilitar el desarrollo de actividades económicas de diverso tipo por parte de empresas transnacionales. Por lo mismo, en estos lugares se admite la suspensión de la legislación nacional y del monopolio estatal de la violencia legítima creando, de esta manera, territorios aislados, separados en relación con la trama socioeconómica en las que se insertan. 

			A continuación, enunciamos algunas de las características más relevantes de los clústeres o zonas francas, las cuales, al mismo tiempo, generan una serie de problemáticas relacionadas con su implementación.

			1) Las infraestructuras pertenecen prácticamente en su totalidad a inversionistas extranjeros, pero su construcción es financiada principalmente con dinero público; es decir, los impuestos que paga el pueblo sirven para construir obras que darán cuantiosas ganancias privadas. Este escenario tiene como corolario que, por medio de diferentes tratados comerciales binacionales y de las reglas de la Organización Mundial del Comercio (omc), si el Estado receptor no respeta los contratos, las empresas privadas, o en su lugar los Estados inversionistas, se quedan con el territorio en cuestión y su usufructo.30 

			2) Su implementación implica una fuerte reducción del costo de la mano de obra y escasos o nulos derechos sindicales: es el modelo laboral del sector logístico, caracterizado por la precariedad, la flexibilidad, con turnos de 12 horas y una significativa subcontratación de los trabajadores (outsourcing); un esquema que el capital adopta según su conveniencia para moverse donde los costos de producción sean los más bajos. Es así como las empresas transnacionales aprovechan los bajos costos de la fuerza de trabajo de los países periféricos, lo cual es un elemento clave en las operaciones de deslocalización de las plantas productivas.

			3) Las decisiones importantes con respecto a la aceptación e implementación de los clústeres han sido tomadas, hasta la fecha, por instituciones públicas, privadas u organizaciones intergubernamentales (oig)31 a puertas cerradas, de manera antidemocrática, sin debate parlamentario y sin consultar a los directos interesados, dueños de los territorios donde se instalarán las zonas en cuestión. Asimismo, hay un “ínfimo o nulo margen de redistribución de los beneficios generados por las actividades económicas desarrolladas en el área hacia el territorio y la ‘sociedad’ nacional en su conjunto, tanto en términos de cantidad y condiciones de empleo, como en términos de impuestos” (Falero, 2015).

			4) Este modelo de desarrollo que se está imponiendo parece ampliar las desigualdades en lugar de reducirlas. Estas “zonas” tienen el objetivo declarado de producir y movilizar recursos hacia los países más industrializados. La extracción de recursos que se van a mover a través de los grandes corredores globales produce riqueza extrema, que beneficia sólo a una élite restringida: “El beneficio económico se lo llevarán corporaciones transnacionales y el costo social, económico, político, cultural y de la vida misma se carga a los pueblos originarios afectados” (Diego, 2021: 230).

			Finalmente, en clave geopolítica, las zonas francas pueden ser definidas como zonas de sacrificio: áreas estratégicas en recursos naturales y culturales en donde el capital sacrifica los bienes comunes de la naturaleza, bajo una visión “eficientista” de los territorios, que son considerados como “socialmente vaciables”.32 

			Logística: just in time

			Estos polos de desarrollo o zonas francas están intrínsecamente asociados y encuentran su significado gracias a la conexión entre megaproyectos extractivistas, puertos y corredores. Son el eslabón de un más amplio plan de reconfiguración territorial a nivel global. En los hechos, desde hace algunos años está en camino una reorganización del sistema productivo que sobreviene a través de una fase avanzada del capitalismo extractivista, que lleva consigo el reordenamiento de la geografía del planeta mediante nuevos esquemas de integración, de asimilación y de desigualdad. Al mismo tiempo, estos proyectos se siguen fundamentando en un profundo desarrollo desigual “caracterizado por regímenes de regulación laboral diferenciados, formas de explotación diversificadas, procesos productivos especializados con una diferenciación muy marcada entre aquellos correspondientes al mundo desarrollado y los que eran propios del subdesarrollo” (Herrera, 2020: 232). En la base de este proceso se encuentran los megaproyectos, su conexión y el traslado en tiempo real de las materias primas procesadas a lo largo de los corredores, siempre bajo una “mirada productivista y eficientista del territorio, el cual sigue siendo sacrificable” (Svampa, 2013: 4) y sacrificado. 

			Por todo lo anterior, revisten una importancia vital los corredores de infraestructura, por el hecho de que forman parte esencial de la reconfiguración económica-territorial a nivel global. En lo que se refiere al continente americano, esta dinámica tiene lugar por medio de la construcción de diferentes corredores multimodales (autopistas, vías férreas, gasoductos, puertos), con características propias según la geografía y los intereses económicos, con lo que se proyecta básicamente conectar los dos océanos (Atlántico y Pacífico, con una trascendencia siempre mayor del segundo) en distintos puntos de la región.33 Los megacorredores de infraestructuras y sistemas de interconexión ligados a ellos representan entonces, como hemos afirmado, la consolidación de un modelo de desarrollo extractivista, que incluye el transporte y la logística como parte del proceso productivo. Estos componentes buscan la reducción del tiempo y el espacio, “con el objetivo de aumentar la ganancia a partir de la entrega de las materias primas ya procesadas just in time a escala global” (Geribizza y Taglieri, 2020: 28). 

			Es decir, se encuentra en curso una profunda transformación en la estructura productiva global, llamada just in time economy;34 un sistema que ha identificado su línea más avanzada de desarrollo económico en la compresión del espacio-tiempo como nueva forma de organizar la producción y el transporte a escala mundial. La idea de fondo es reducir el tiempo del ciclo productivo y acelerar el ritmo de producción gracias a que la materia prima no se traslada hacia los centros industriales: se transforma directamente en los clústeres instalados en los lugares de extracción. Por lo tanto, la intención subyacente en la construcción de los corredores multimodales es el tránsito de energía y de mercancías, disponiendo al mismo tiempo de megapolos de transformación industrial de las materias primas en productos finales, destinados a un número restringido de grandes ejes de consumo urbano del primer mundo; el centro, con consecuencias ambientales y sociales siempre más perniciosas para las periferias. Al igual que en el discurso hecho para las zee, los megacorredores son planes verticales que descienden desde arriba, bajo el empuje de intereses de empresas multinacionales y de grandes organismos del sistema financiero global, que nada tienen que ver con el interés colectivo al que siempre se refieren. Mientras, los gobiernos son deliberadamente conniventes de una agenda que no responde al interés general, ya que tienen un papel activo en cuanto financian, legislan, expropian y gestionan los conflictos derivados de la implementación de megaproyectos y planes infraestructurales. Son los gobiernos del continente, de cualquier color o ideología, quienes promocionan y apoyan un modelo extractivista-exportador y la consecuente integración subordinada de la región al interior del mercado mundial, donde la inversión extranjera es percibida como la salvación frente a la pobreza y el atraso.

			En estos tiempos de transformaciones económicas y sociales, América Latina por un lado “refuerza cada vez más algunos aspectos tradicionales de la dependencia, como la vocación exportadora de materias primas y la reprimarización de la economía, por otro es testigo de transformaciones que ven el surgimiento y la multiplicación de ‘zonas’ privilegiadas para el flujo de bienes y capitales globales” (Peregalli, 2022). Por consiguiente, los megaproyectos, con las implicaciones geopolíticas que anuncian, son un riesgo para la soberanía de la nación “al ceder las decisiones y prácticas territoriales a los grandes capitales y a los intereses estratégicos de la disputa hegemónica mundial” (Ceceña, 2020: 6) que son, finalmente, los que ponen las reglas y gobiernan la región. Como afirma Gilberto López y Rivas: “el concepto tradicional de soberanía nacional, principal sostén del Estado-nación, esté minado, máxime cuando en muchos casos los gobernantes se han transformado en virtuales gerentes de las transnacionales” (López y Rivas, 2020: 55). Es una situación que Ignacio Ramonet (2020) ha sintetizado de la siguiente manera: “con la mundialización, muchos Gobiernos renunciaron a dimensiones fundamentales de su soberanía, de su independencia y de su seguridad”.

			Lo anterior es sustentado por un nuevo credo desarrollista, en cuanto pieza fundamental de la colonialidad del poder,35 según la cual los países subordinados a la órbita hegemónica necesitan aumentar la competitividad, atraer capitales de inversionistas extranjeros, intensificar las exportaciones y, más en general, reforzar el sector productivo estimulando el crecimiento industrial y las innovaciones. “Esta es la visión actual de la economía mundial capitalista depredadora, que pisotea derechos laborales y el cuidado ambiental” (Gerebizza y Taglieri, 2020: 11).

			Polos de Desarrollo para el Bienestar (Podebis)

			Regresando al sur de México y en particular al ciit, el segundo gran eslabón de este plan, como referido en la introducción, es el industrial, mismo que se desarrollará gracias a los 10 polos de desarrollo que se construirán alrededor de las vías de comunicación. La intención es extender la zona industrial del sur del país hacia los puertos de Salina Cruz y Coatzacoalcos, gracias a la construcción de diferentes polígonos a lo largo de este eje. Para incentivar las inversiones del sector privado, en esas “zonas francas” se prevé la reducción o exclusión de impuestos (tasas del 8 por ciento para el Impuesto al Valor Agregado (iva) y 20 por ciento del Impuesto Sobre la Renta (isr)) (Sandoval, 2020: 29) para las empresas que se quieran instalar.

			Los proyectos que se prevén desplegar en estos polos responden prevalentemente a dos lógicas que van de la mano: por un lado, la idea de fondo es la llamada “ventaja comparativa”, donde a los recursos naturales que van a ser despojados (extraídos y mercantilizados), ya sean hídricos, minerales o petroleros, se añade la mano de obra abundante, con costos competitivos a nivel mundial; es decir, se aprovechará el capital natural y social de la región. La ventaja comparativa, a la cual se aferran los gobiernos tanto neoliberales como progresistas y que claman como salvación del país “al fin y al cabo es un referente fundamental de las economías especializadas en extraer y exportar masivamente materias primas” (Acosta y Cajas Guijarro, 2020: 38). El objetivo final es transformar la materia prima y la riqueza de la región para darle valor agregado.

			Por otro lado, el sistema de trabajo que se pretende implementar en estos polos de desarrollo obedece a una lógica de maquiladora,36 como dijo sin muchos preámbulos el magnate mexicano Carlos Slim: “se van a producir mercancías que queremos que invadan el mercado de Estados Unidos, obviamente con maquiladora” (Ceceña, 2020). El corredor será utilizado entonces, tomando como ejemplo la rama automotriz, para que entren autopartes al país, se ensamblen en los clústeres diseminados a lo largo del istmo y salgan autos completos por los dos océanos para venderse en los mercados de Asia, Estados Unidos y Europa. Este es sólo un caso de un sinfín de productos y de materias primas que al pasar por el corredor serán transformados en el momento y en el lugar para llegar a los puertos como productos terminados listos para su venta.

			El trabajo de maquila necesita abundante mano de obra, barata, flexible y desechable (fuerza de trabajo pauperizada) y aquí entramos en el segundo aspecto fundamental de estos proyectos industriales. Los nuevos clústeres tendrán, además, entre sus fines, los de convertirse en fuentes de trabajo y en centros de captación de migrantes copiando, en el sur del país, el modelo de las maquilas de la frontera norte;37 es decir, se pretende implementar una política de migración circular bajo lógica maquiladora. El mismo presidente López Obrador ha reiterado en varias ocasiones que la franja del Corredor Transístmico será una “cortina de desarrollo”,38 destinada a frenar el flujo de migración de mexicanos39 y centroamericanos en su tránsito hacia el norte. Es decir que el trabajo en las maquilas será ejecutado por migrantes extranjeros y nacionales, en su mayoría campesinos despojados de sus tierras, haciendo así realidad el proyecto estadounidense de crear una frontera en el sur de México para frenar el éxodo a su país. En fin, el corredor será la nueva línea divisoria del país, “el proyecto cortafuegos que generará un muro físico con las vías ferroviarias, pero también un muro político, económico y militar de contención de la migración de población pobre” (Castro Soto, 2020).

			Sin embargo, ¿qué tipo de industrias se instalarán en la región del istmo y en qué lugares de éste se construirán los Podebis? Según un estudio realizado por la empresa asiática Surbana Jurong (sj) y su filial australiana Snowy Mountains Engineering Corporation (smec), para el año 2050 han sido contempladas, “un total de 15,674 hectáreas de suelo industrial utilizado, repartido principalmente en 5 grupos: Manufactura (5,457 ha), Logística y Embalaje (5,254 ha), Agroindustria y Silvicultura (3,269 ha), Energía (1,111) y Servicios (583 ha)” (Avispa, 2021). Algunas de las empresas y consorcios transnacionales que ya han mostrado su interés en participar de los beneficios de los polos industriales del corredor, y que recientemente asistieron a una reunión con representantes del gobierno mexicano y el embajador estadounidense Ken Salazar para evaluar la ventaja de instalarse en la región40 son: Accenture Ltd. & General Motors, Daimler Truck North America, Volkswagen Group, Ibiza (industria automotriz); edp Renewables (energía eólica); el magnate de la agroindustria Cargill, y Constellation Brands (energía hidráulica-cervecera). Estuvieron también los interesados en transporte y producción de gas e industria química como Pacific Limited, Sempra Infraestructure & tc Energy, además de Kansas City Southern, Index, Invenergy, Amazon, AT&T, Cisco, Google, Mercado Libre, Microsoft, Uber, Visa y Samsung.

			Con respecto a los territorios en donde se instalarán las empresas, el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec afirma que los polos industriales se ubicarán en los municipios de Matías Romero, Ciudad Ixtepec, El Espinal, Asunción Ixtaltepec, San Blas Atempa, Santo Domingo Tehuantepec, Juchitán de Zaragoza y Salina Cruz, en el estado de Oaxaca y en Coatzacoalcos, Sayula de Alemán, Minatitlán, Texistepec y Acayucan en el estado de Veracruz. Según Rafael Mollinedo, exdirector del programa del corredor, los mencionados “en total, abarcarían un área de más de nueve mil kilómetros cuadrados para actividades industriales” (Navarro, 2021). En el cuadro 1, tomado del Colectivo Geocomunes (2022c), se puede evidenciar con detalles cuáles son los Podebis programados por el gobierno federal hasta la fecha, sus tamaños y los avances en la adquisición de los terrenos.

			Es importante subrayar que sólo cinco de estos parques han adquirido los terrenos, mientras que los demás siguen en proceso de negociación con los dueños de la tierra, que son principalmente núcleos agrarios. Pero el plan no acaba; en un documento oficial del ciit, se estima una demanda de suelo para uso industrial de 15,700 hectáreas, lo que representa 4.5 veces más la superficie anunciada para los primeros parques industriales. Esto se explica por el hecho de que, a los parques industriales mencionados, llamados zona primaria, se planea sumar posteriormente otros 19 parques (10 en Oaxaca y nueve en Veracruz) llamados zonas secundarias y marginales (Colectivo Geocomunes, 2022c).

			[image: ]

			Lo que el desarrollo trae…

			La restructuración y el reordenamiento del territorio del istmo por medio de la construcción del ciit y la implementación de los Podebis plantea la siguiente interrogante: ¿qué implicaciones traerán para los pueblos de la región? Hay que tener presente que buena parte del territorio previsto para el desarrollo del proyecto integral transístmico (más de 3.5 millones de hectáreas), donde viven más de medio millón de indígenas, es propiedad social (66 por ciento) (Sandoval, 2020: 32) de aproximadamente 1,230 núcleos agrarios: el 95 por ciento ejidos y el 5 por ciento comunidades (Colectivo Grieta, 2021). La idea de fondo para la realización del proyecto es arrebatar la posesión efectiva de la tierra a esta población, dado que “la condición de posibilidad de su puesta en marcha radica en que se desplace a quienes viven y resisten ahí” (Prieto Díaz, 2020: 20). 

			Según la investigadora Ana Esther Ceceña, “el Istmo de Tehuantepec se convertirá en un permanente corredor de flujo de contenedores, que marcará una especie de cinturón de traslado de mercancías, el cual cortará al país en dos, con fuertes afectaciones sobre todo en los pueblos originarios que lo habitan” (Navarro, 2021). Lo anterior bajo el supuesto de que la finalización del ciit y la puesta en marcha de los Podebis, al modificar la dinámica rural tradicional, traerán graves problemas de orden social, económico, cultural y ambiental para los habitantes de la región y sus territorios. “Significa el total saqueo, la devastación y la privatización de los invaluables bienes naturales, así como la desaparición total de los sistemas productivos tradicionales, básicos para el autoconsumo y la soberanía alimentaria, familiar y comunitaria de los territorios indígenas” (López y Rivas, 2020: 114). Su ejecución implica separar a los pueblos indígenas y campesinos de sus medios de subsistencia y forma de vida y transformarlos en obreros consumidores al servicio de empresas extranjeras. 

			La construcción de megaproyectos y corredores tiene que ver, en todo caso, con programas de reordenamiento territorial que tienen la misión de refuncionalizarlo bajo las necesidades del mercado mundial, al mismo tiempo que someten las formas y contenidos de la vida social tradicional pertenecientes a los pueblos campesinos e indígenas, hasta llegar, en ocasiones, al desplazamiento, a la reubicación y a la concentración de población. Se trata, bajo los planes logísticos de los corredores, de trasformar y redefinir los territorios rurales según la lógica extractivista neodesarrollista para volverlos homogéneos, fabricas globales. Nos referimos a una política estructurada de desaparición de las actividades productivas campesinas, en donde “la economía de las poblaciones se subordinará a los requerimientos de nuevas dinámicas incompatible con sus tradicionales modos de vida y de autosubsistencia, dejando a un lado la producción de maíz y los productos de la milpa” (Rodríguez, 2021: 296), para apostar, por ejemplo, a la agroindustria por exportación a gran escala, con todos los efectos negativos que históricamente ha traído consigo el monocultivo para la economía familiar o, en su defecto, a centro de maquilla industrializada con gran concentración de población. El plan consiste en la aniquilación de la economía campesina, en un intento por desaparecer una cultura y una economía que se puede considerar precapitalista,41 para crear un espacio unidimensional en función de los intereses del capital transnacional.

			Otra gran preocupación relacionada con el ciit se debe a las afectaciones que su construcción y puesta en obra causarán al medio ambiente. En muchos aspectos los Podebis son una amenaza de arrasamiento ambiental y físico del hábitat y del modo de vida de sus pobladores. Además de la tala de bosques para su construcción y, en general, de la deforestación y los daños a los diferentes ecosistemas presentes en la región, la erosión de los suelos, la contaminación de aire y agua, el despojo y la privatización de los bienes naturales para hacer funcionar los engranajes del capital, es por demás notorio que los polos de desarrollo necesitan una enorme cantidad de energía y agua para su funcionamiento.

			Sobre el asunto energético, la región cuenta con abundantes recursos gracias a las numerosas centrales eléctricas de combustible fósil, presas y parques eólicos que se han instalado en los últimos decenios y que, por cierto, han causado estragos ambientales y sociales. Sin embargo, el proceso de industrialización en curso implica el despliegue de una nueva ola de proyectos de generación de energía, centrales eléctricas, gasoductos, líneas de transmisión y subestaciones para responder a las altas demandas relacionadas con los megaproyectos previstos. Por consiguiente, se va a presionar ulteriormente a los terrenos ejidales y comunales para su renta, venta y usufructo a pesar de que, para poner sólo el ejemplo de la energía del viento, actualmente en el istmo existen 28 parques eólicos en operación con una capacidad de generación eléctrica de 2,700 mw, que ocupan aproximadamente 50,000 hectáreas (Colectivo Geocomunes, 2022a). Toda esta energía producida del viento sirve para alimentar en primer lugar a un sector industrial altamente contaminante y en continua expansión, como la minería (Grupo México, Peñoles, Arcelor Mittal y Cemex)42 y, por otro lado, a las grandes cadenas de comercialización y producción agroindustrial (Femsa, Chedraui, Soriana y Walmart). Paradójicamente, según datos de 2010, Veracruz y Oaxaca fueron las dos entidades con mayor número de personas en hogares sin disponibilidad de energía eléctrica (Colectivo Geocomunes, 2022a). 

			Además, con los nuevos polos de desarrollo programados, peor aún se vislumbran la cuestión del desabasto y la contaminación del agua, debido a que, en primer lugar, las actividades químicas y agroindustriales están dentro de los sectores más mencionados para dinamizar los nuevos parques industriales previstos a lo largo del istmo. Eso significa que, con toda probabilidad, se va a reforzar aún más el proceso de acaparamiento del agua en manos de compañías de estos sectores. ¿Habrá suficiente agua en la región para responder a este fuerte aumento de la demanda para abastecer a todos esos parques, pero también al crecimiento poblacional que provocarán? Según informaciones recopiladas por el Colectivo Geocomunes, los nuevos parques industriales consumirán, en conjunto, dos veces más agua que lo que requiere actualmente el conjunto de la población istmeña (148 millones de metros cúbicos por año) (Colectivo Geocomunes, 2022b). Lo anterior, además, en un momento en el cual está recibiendo gran impulso la estrategia de relocalización de empresas y de la cadena de suministro de Asia a Norteamérica (nearshoring) y los Podebis del istmo representan una gran oportunidad, precisamente porque en la región norte y el Bajío los proyectos de ampliación de las plantas productivas se enfrentan a una gran escasez de agua.

			Por otro lado, la instalación de nuevas actividades industriales y el crecimiento urbano asociado a ellas agudizarán la grave situación de contaminación del vital líquido en la que se encuentran muchos de los ríos de la región, ya severamente afectados de la descarga de material químico por parte principalmente de Pemex, y por lo cual el río Coatzacoalcos ya es considerado el más contaminado de México. Sobre este aspecto no hay ningún plan hídrico relacionado con el ciit presentado por parte del gobierno: hasta el momento sólo se habla de estudios de prefactibilidad, pero no hay documentos de acceso público para informar a la población sobre posibles daños ambientales y de salud. Una Manifestación de Impacto Ambiental (mia) fue presentada en diciembre del 2021 por el Organismo de Cuenca Golfo Centro de la Conagua, pero su evaluación por parte de la Semarnat está actualmente suspendida por falta de información adicional. 

			En consecuencia, los territorios donde se pretenden construir los Podebis, a todos efectos pueden ser catalogados bajo la definición de zonas de sacrificio ambiental: “término empleado desde algunos años en América Latina para describir los espacios más castigados por la contaminación y los desechos ambientales que traen consigo los proyectos extractivos (Acselrad, 2006). Ejemplo de ello es la costa frente a Salina Cruz, donde constantemente se produce derrame de petróleo —siempre causado por Pemex— lo cual pone severamente en riesgo la seguridad alimentaria de las comunidades campesinas y de pescadores de la zona.43 

			Estrategias

			Para poder realizar el ciit en todos sus componentes, al igual que los otros proyectos prioritarios del pnd 2019-2024, oficialmente considerados de seguridad nacional (a través del decreto presidencial del 22 de noviembre de 2021), se están implementando diferentes estrategias por parte del Estado. Entre ellas, la más importante es la militarización de los territorios, pero el gobierno de la 4T ha utilizado también otras herramientas, algunas heredadas de sexenios pasados y otras nuevas. Podemos mencionar, entre ellas, la cooptación de líderes comunitarios en puestos de gobierno o del partido, el clientelismo, el corporativismo o el paternalismo estatal en relación con los pueblos indígenas que viven en los territorios del corredor. Este último como parte de un más amplio proyecto de asimilación “por el bien de la nación” que lleva adelante el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (inpi), conjuntamente con un proyecto de disciplinamiento social que implica el vaciamiento cultural (cambio de estilo de vida, cultura y cosmovisión). 

			Además, la política del presidente López Obrador tiende, entre sus peculiaridades, a individualizar los apoyos de la política asistencialista, basada en diferentes programas sociales del bienestar44 con la intención, por un lado, de organizar clientelas de fieles seguidores y, por el otro, de “desorganizar” movimientos y organizaciones autónomas minándolos en su fundamento más importante, “según un programa de destrucción metódica de lo colectivo” (Bourdieu, 1998: 3). Así, mediante la individualización y la atomización, en lugar de reprimir, la política de la 4T se focaliza, en primer término, en la desmovilización social, en un intento por debilitar, dividir, desgastar y desarticular la unidad y la cohesión de las organizaciones en resistencia, volviendo más difícil para ellas encontrar estrategias y definir agendas de lucha común. Es la idea de la sociedad fragmentada como proyecto social, ya descrita por parte del investigador argentino Alberto Binder, quien la define como una estrategia que persigue construir grupos sociales aislados o minorías, con lo cual los grupos hegemónicos logran un control social horizontal preparando el terreno para una democracia restringida (Binder, 1992: 23). Es en este aspecto que la actual política del gobierno puede ser definida de “disuasión social, a través de la cooptación de voluntades comunitarias mediante programas clientelares individualizados” (López y Rivas, 2020). 

			Asimismo, en la región se profundiza un sistema de sometimiento económico de los habitantes de las comunidades, a las cuales, a través de la actual política llamada del bienestar, se les ofrecen obras, servicios y subsidios, pero siempre y cuando se firme el apoyo al proyecto. Es decir, hay un evidente condicionamiento de los programas sociales a la aceptación de los proyectos prioritarios del gobierno. Uno de los mayores riesgos de esta política es la “descomposición del tejido social, mediante el financiamiento de proyectos productivos que rompen con la vocación tradicional del suelo y las formas consuetudinarias de producción y propiedad colectiva de la tierra” (López y Rivas, 2020: 128). Lo anterior se puede ver con claridad, por ejemplo, con el programa “Sembrando Vida” el cual, por lo menos en Oaxaca y Veracruz, estados donde se construirá el Corredor Transístmico, está condicionado a la aceptación del Programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios (raja); una actualización del controvertido Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (fanar). 

			Al mismo tiempo, en las comunidades que más se resisten a los megaproyectos se promueve la división inter e intracomunitaria,45 misma que conlleva la fragmentación del tejido social y los lazos comunitarios; además de la creación de un ambiente social de hostilidad, de amenazas y de agresión física para quienes cuestionan este modelo de desarrollo. Con el nuevo gobierno, “el cerco mediático institucional genera un linchamiento social de cara a presionar a los opositores del proyecto, lo cual está generando más divisiones y violencia” (rema, 2019). 

			Al respecto de la relación con los pueblos indígenas de la región, la estrategia política antes mencionada se puede corroborar a través de la supuesta implementación de la democracia participativa por medio de la consulta promovida por el gobierno, con el inpi como intermediario-facilitador, para la aceptación del proyecto del ciit y los Podebis (30 y 31 de marzo de 2019). Este ejercicio demostró cómo los pueblos indígenas continúan siendo considerados objetos pasivos “de política pública y de una idea de desarrollo que se les impone desde el Estado y no sujetos históricos de derecho, protagonistas políticos y constructores de su propio futuro” (López y Rivas, 2020: 79), al no ser respetados sus derechos colectivos.

			Desde muchos lados, comunidades, organizaciones, técnicos y académicos levantaron sus voces en contra de este pretendido ejercicio democrático, principalmente porque con anterioridad a la consulta ya se había aprobado el proyecto y porque la definición de a quién consultar, en qué lugar y en qué momento ejecutarla fue establecida unilateralmente por las autoridades, por lo cual se habló de esta consulta como una imposición democrática: “una implementación vertical, autoritaria, clientelar del Corredor” (Diego, 2021: 249). Además, no hubo información previa y la poca que circuló entre la población local fue tendenciosa, subrayando sólo los beneficios del proyecto; se realizó con inusitada celeridad (se avisó apenas con 12 días de anticipación) consultando a un número muy restringido de comunidades, entre ellas, algunas que no serían directamente afectadas por el proyecto. Pero, lo más grave ha sido que no se hayan respetado los tiempos y las formas asamblearias de las comunidades ni tampoco hubo traducción de las preguntas en el idioma original (lo cual denota desprecio por los usos y costumbres comunitarios). En total, menos del 5 por ciento de la población participó en esa serie de consultas. Finalmente, la estrategia seguida para imponer este programa a través del supuesto ejercicio democrático es “muy similar a las seguidas por gobiernos anteriores fincadas en desinformación, marginación y exclusión, ofrecimiento de dadivas y servicios públicos, compra de conciencia, cooptación política, violencia simbólica y también física” (Diego, 2021: 250). 

			Asume la Secretaría de Marina el control del CIIT

			La estrategia más efectiva para la imposición de megaproyectos y corredores sigue siendo la militarización de los territorios. Según William I. Robinson (2013), la actual política neoextractivista “va de la mano con la acumulación militarizada, fundada en la imposición y la generación de miedo e impotencia en las comunidades que tienen la osadía de defender sus territorios frente al desarrollo de la nación”. Uno de los objetivos subyacentes de la nueva política militar, a nivel continental, es el disciplinamiento territorial, no solamente en su sentido represivo, sino más bien con la intención de obligar, de diferentes formas, a aceptar un modo de vida que corresponde a grandes proyectos de capital. Este disciplinamiento, en el caso de México, se pretende lograr gracias a la utilización de la Guardia Nacional (gn), “bajo el entendido que no se puede poner en riesgo la seguridad de los inversores; es un problema de seguridad hemisférica, donde quienes coordinan y tienden los hilos es el Comando Sur de Estados Unidos” (Ceceña, 2020). El objetivo es crear áreas de seguridad, con miras a formar un ambiente favorable a las empresas que necesitan controlar amplios territorios para la explotación de los recursos geoestratégicos y el rápido trasiego de las mercancías. Por lo mismo, las zonas en disputa se han venido militarizando, con la presencia de un dispositivo amplio en el que ocupan un sitio central el Ejército y la Marina como parte de una estrategia de contención y desarticulación de los movimientos de protestas. Las Fuerzas Armadas en cuestión, además de hacerse cargo de la seguridad del país, con el nuevo gobierno se han beneficiado de un mayor presupuesto y han asumido más funciones y responsabilidades civiles, entre las cuales se encuentran la construcción, administración y custodia de los proyectos prioritarios de la 4T, la atención al Covid, el control de aduanas, puertos y fronteras y el apoyo a programas sociales, como Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo el Futuro. 

			En otros términos, el modelo político económico actual implica la ocupación vertical y autoritaria de los territorios y, por lo mismo, “se militariza porque los pueblos representan una dificultad a superar para la acumulación por despojo” (Zibechi, 2017: 64). La militarización entonces tiene la intención, en primer lugar, de combatir los procesos organizativos que se oponen al control del territorio, que niegan considerar a la tierra como mercancía y que enfrentan la pretensión de dominio de los recursos geoestratégicos por parte de intereses privados amparados por el Estado. En consecuencia, las zonas consideradas estratégicas en términos de seguridad por el Estado coinciden con las zonas estratégicas en términos económicos, y éstas han sido militarizadas con la clara intención de “brindar tranquilidad al trabajo y a los intereses y expectativas de rentabilidad de las grandes corporaciones” (Ruiz García, 2019).

			Hablando más en específico del ciit, no resulta casual que los primeros dos destacamentos de la Guardia Nacional se hayan instalado en Juchitán y Tuxtepec, nudos centrales del proyecto del Corredor Multimodal Interoceánico. En 2020, en el estado de Oaxaca, ya habían sido despegados 10,445 efectivos federales, y en Veracruz la cifra ascendía a 13,702, en su mayoría pertenecientes a la Guardia Nacional, con el encargo de vigilar el Istmo de Tehuantepec (Ballesteros, 2020). Uno de los hechos más significativos al respecto de la militarización del corredor ocurrió en enero de 2023, con el cambio del director del ciit. El nuevo titular, en lugar de Marín Mollinedo, fue el vicealmirante Raymundo Pedro Morales Ángeles, egresado de la Armada de México con el grado de Guardiamarina. Más recientemente, el 15 de marzo de 2023, por instrucción presidencial, la Secretaría de Marina (Semar) tomó el cargo de la seguridad en todo el corredor (de Coatzacoalcos a Salina Cruz; de Ixtepec a Tapachula, y de Coatzacoalcos a Palenque) e instaló cuatro bases de operaciones: una de ellas en Oaxaca (Salina Cruz) y tres en Veracruz (Medias Aguas, Acayucan y Coatzacoalcos) (Camacho, 2021) en la cercanía de los futuros polos industriales. Según informaciones del secretario de la Defensa Nacional, Luis Crescencio Sandoval, en mayo del presente año, como parte de las operaciones de seguridad en las obras del Tren Transístmico, columna vertebral del ciit, y para evitar actos delictivos, bloqueos o sabotaje, se han empleado 17 bases de operaciones, 13 estaciones navales y más de 1,900 militares (Zavala, 2023). Además, el gobierno ha contratado a una empresa privada, llamada Sepiver, S.A. de C.V., especializada en servicios de seguridad privada en cinco puntos de esa región para resguardar al ciit, gastando más de 11 millones de pesos (Rueda, 2022).

			No hay consenso

			Las diferentes estrategias de las cuales hemos hablado se han puesto en marcha porque la creación del ciit, al igual que de los Podebis, han generado, y en algunos casos reactivado, procesos organizativos de lucha por parte de quienes habitan en los territorios que se verán afectados por los graves impactos, como ya enunciado, de orden ambiental, cultural, económico y social que se generarán, y que ya se empiezan a hacer realidad. Por cierto, la situación de conflicto actual no es una novedad: es parte de una confrontación incesante desatada por el gran capital para privatizar la propiedad colectiva de la tierra, despojar los bienes naturales y acelerar la circulación del comercio, ofensiva que juega en contra de la organización comunitaria de los pueblos indígenas y campesinos en defensa de sus territorios, la cual que se ha vuelto un bastión de resistencia en contra de los proyectos de muerte. 

			Los pueblos, comunidades y organizaciones del Istmo de Tehuantepec, que tienen una larga trayectoria de lucha en contra de proyectos hidroeléctricos, eólicos, mineros y de megaproyectos como el Plan Puebla Panamá (ppp) y las zee, se han unificado en un gran espacio de coordinación a través de la Asamblea de Pueblos Indígenas del Istmo Oaxaqueño en Defensa de la Tierra y el Territorio (apiidtt).46 Bajo el lema “el Istmo no se vende”, la Asamblea ha declarado que “se ha levantado la voz diciendo que la modernización de los puertos y del ferrocarril no benefician a las comunidades, y nosotros hemos dicho que urgen escuelas, hospitales, apoyos para el trabajo, agua potable” (González, 2019). Las comunidades de la región saben por experiencia propia que la pobreza y la miseria no son producto de la falta de inversión, sino del saqueo promovido por los gobiernos en contubernio y a favor de las grandes empresas, transnacionales y domésticas: “es el resultado de las contradicciones inminentes e inseparables de ese tipo de desarrollo y de cómo se implementó en la región” (Ceceña y Veiga, 2019: 33).

			Los pueblos y los movimientos indígenas y campesinos del istmo pertenecientes a la apiidtt, son conscientes de que todas las promesas relacionadas con los megaproyectos históricamente sólo han generado cinturones de miseria, desigualdad, carencia de servicios básicos, empleos precarios, temporales y sin prestaciones; donde todos los beneficios son para la inversión privada y a la población local se le asigna la función de ser sus empleados. Por lo mismo, cuando ven que su territorio que les da vida está en peligro, lo defienden hasta las últimas consecuencias, colectivamente. Es una lucha para la conservación del territorio, bienes naturales y modos la vida donde los conflictos prometen agudizarse en la medida en que los pueblos de la región van conformando redes de resistencia para defenderlos. Finalmente, la lucha de los pueblos del istmo es por la preservación de sus recursos naturales, saberes, identidades, formas de justicia y organización social por medio de autogobiernos que se fundamentan en la democracia directa y participativa. En estas luchas socioambientales que hoy atraviesan a todo el continente, “convergen matriz indígena-comunitaria, lenguaje acerca de la territorialidad y discurso ambientalista” (Svampa, 2012: 15).

			Ahora las comunidades que se oponen a los megaproyectos recurren a juicios y recursos de amparo, para que se respete el derecho a la libre determinación en sus territorios, combinando estas acciones legales con otras formas de confrontación, como la toma de instalaciones de oficinas públicas o de empresas y los bloqueos carreteros. Así se puede hablar de la estrategia de “la ley y el machete”: se amparan en sus derechos constitucionales, pero, en el caso de que estos no sean respetados, están dispuestos a defender sus territorios a través de la acción directa y la desobediencia civil, entendidos como el ejercicio del legítimo derecho a la desobediencia ante las relaciones políticas de dominación y opresión.

			San Blas Atempa

			Un ejemplo significativo de lo anterior sobre la estrategia gubernamental para imponer los Podebis y de la organización y resistencia comunitaria en contra de ellos, se puede encontrar en el caso del predio El Pitayal, tierra de uso común de los bienes comunales de Puente Madera, perteneciente al municipio binnizá de San Blas Atempa, lugar donde se pretende instalar un parque industrial con una poligonal de 334 hectáreas, para los sectores de agroindustria, textil y metales y por lo cual ya se pagaron más de 56 millones de pesos. 

			Los ejidatarios, organizados en asamblea comunitaria, han denunciado reiteradamente que el gobierno mexicano está sobornando a varios comuneros para que aprueben el parque industrial y que los funcionarios buscan acelerar la venta de las tierras comunales, en complicidad con el delegado de la Procuraduría Agraria, violentando la misma Ley Agraria. El hecho más grave se llevó a cabo el 14 de marzo de 2021, día en el cual se pretendió imponer la aprobación del parque industrial con un acta de asamblea amañada: firmada por comuneros difuntos, personas que no habían asistido a dicha asamblea y acarreados desde otras comunidades. Por este hecho los ejidatarios en contra del Podebi se declararon en alerta máxima y emprendieron una serie de acciones organizadas para vigilar y defender El Pitayal: entre ellos la interposición de recursos jurídicos de nulidad y el bloqueo de la carretera Transístmica. Para los interesados es claro que estos proyectos “se quieren imponer a la fuerza y de forma ilegal” (cni, 2022). Asimismo, se preguntan: “¿Qué va a hacer esa fábrica? Va a contaminar el agua y la tierra, ya no va a haber siembra. Será una región donde los indígenas dejarán de cultivar sus tierras ancestrales para convertirse en obreros” (cni, 2022). 

			Debido al rechazo por parte de los comuneros a vender su tierra para el polo industrial, se han visto surgir varios tipos de presiones en su contra, intimidaciones, hostigamiento, agresiones, fabricación de delitos, amenazas de muerte y la criminalización de quienes siguen defendiendo su territorio. Prueba de ello es el hecho ocurrido el 24 de octubre de 2022, cuando 30 personas identificándose como seguridad privada del ciit llegaron a la entrada del monte El Pitayal, bajo el resguardo de la policía estatal, para colocar una lona con la leyenda “Propiedad del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”. El hecho ha sido considerado como una provocación por parte de los habitantes en resistencia de Puente Madera, los cuales desalojaron al personal de seguridad privada e instalaron un bloqueo carretero para exigir la “cancelación del Parque Industrial por toda la corrupción, imposición y afectaciones ambientales que representa” (Matías, 2022). 

			El clima de tensión ha ido encrudeciéndose paulatinamente por dos razones fundamentales: primero, como hemos dicho, por el cambio de director del ciit, ahora a cargo del vicealmirante Morales Ángeles, por lo cual se han cerrado las puertas del diálogo por parte de las instituciones, en un intento de invisibilizar la lucha de los comuneros y desgastar su resistencia. En segunda instancia, porque el 6 de junio de 2023, el juez encargado decidió avalar la demanda de amparo y suspendió la declaratoria del polo de desarrollo y su respectiva licitación en favor de Puente Madera.47

			Por cierto, San Blas Atempa no es el único lugar donde se denuncian irregularidades para imponer los Podebis; lo mismo ha pasado con el aval del cambio irregular de la mesa directiva del ejido de Ixtaltepec por parte del delegado en Oaxaca de la Procuraduría Agraria, o el caso de Santa María Mixtequilla, donde se pretende expropiar tierras comunales para la instalación del parque industrial, a pesar de la negativa de la Semarnat por ser tierras de selva baja con flora y fauna endémica.48 También en Santa Cruz Tegolapa, donde los comuneros zapotecas se oponen a que sus tierras agrarias sean utilizadas para fines comerciales, se le ha negado su derecho al voto para elegir al nuevo comisariado de bienes comunales y, además, recientemente ha sido asesinado un comunero que se resiste a la venta del predio para el ciit (Manzo, 2022). 

			En todos estos casos, el objetivo es detonar conflictos en las asambleas agrarias, a través de la intervención de intereses ajenos a los procesos de toma de decisión y así presionar para que algunas parcelas del núcleo agrario pasen a dominio pleno, para luego poder venderlas como parcelas privadas para usos industriales: es la privatización de los bienes naturales de uso colectivo.

			Consideraciones finales

			El análisis presentado alrededor de uno de los programas prioritarios del gobierno de la 4T, el ciit y su componente clave, los Podebis, nos deja una serie de preguntas abiertas y de reflexiones. Entre las primeras: ¿cómo participarán los habitantes de las comunidades indígenas y campesinas de la región en este nuevo plan de desarrollo? ¿Nuevamente sólo como mano de obra intensiva y barata? ¿A dónde irán a vivir los ejidatarios despojados de sus lugares? ¿Quiénes serán los verdaderos beneficiarios: como siempre las empresas nacionales y transnacionales?, o ahora de verdad ¿habrá un cambio sustancial y se tomarán en cuenta a los habitantes de la región?

			Como advertencia del futuro que espera a los pueblos y comunidades asentados en la cercanía del proyecto transístmico, es el caso de mencionar lo sucedido con el ejido Cinco de Mayo en Coatzacoalcos, el cual desapareció por completo después de ser comprado por la sección federal de la zee de Coatzacoalcos. Realidad que contrasta con lo dicho por parte de Rafael Marín Mollineado, exresponsable del programa del ciit, quien declaró que los parques industriales serán ubicados “en tierras ejidales para que sus propietarios obtengan beneficios permanentes”, lo cual es una contradicción debido a que dichos propietarios, al vender la tierra que les da sustento, en la mayoría de los casos se encontrarán empobrecidos, en la necesidad de trabajar por un sueldo mísero en una maquilla asentada en un lugar que antes era suyo, o de convertirse en migrantes. El objetivo, como hemos subrayado en el curso del presente trabajo, es por un lado liberar los territorios necesarios al capital y, por el otro, desplazar a la población originaria residente hacia mercados laborales precarizados.

			Lo que subyace en este programa del actual gobierno para justificar la subordinación y el sometimiento de las comunidades, es la imposición de megaproyectos a través de la idea de un supuesto desarrollo: “la evangelización del siglo xxi se llama progreso y desarrollo” (Ceceña, 2020: 16). Al igual de lo que ocurrió en los siglos xix y xx, la expulsión de las comunidades de sus territorios ha sido y sigue siendo presentada por el Estado y las empresas que los ejecutan como indispensables para el progreso y el desarrollo de la nación.49 A través de este discurso modernista y de leyes ad hoc, el Estado quita los territorios a sus legítimos posesores para entregarlos a consorcios transnacionales. Como bien dijo Ana Ester Ceceña, “modernidad y progreso, crecimiento y desarrollo son eufemismos que encubren saqueo y depredación” (Ceceña, 2020: 6). Se prometen beneficios, crecimiento y desarrollo, pero para los pueblos afectados es todo lo contrario, sólo se amplían los problemas de salud y medioambientales con el aumento de la industrialización de la región.

			Una vez que la tierra comunal o ejidal se renta o se vende para cualquiera de estos proyectos, no hay vuelta atrás: al desarrollar los parques industriales no hay manera de que se vuelva a reconstituir en esas tierras la vida comunitaria que se sostenía antes. Si los pueblos y sus comunidades dejan entrar estos proyectos, las tierras dejarán de sostener la seguridad alimentaria de los pueblos, para convertirse en áreas de vocación industrial, y a ellos mismos en mano de obra para las fábricas propuestas, o en migrantes desposeídos navegando en grandes urbes. 

			Fuentes consultadas

			Acosta, Alberto y Cajas Guijarro, John (2020), “Maldiciones y pandemia de los extractivismos bajo la lupa de la democracia”, en La pandemia del capitalismo global, Asuntos del Sur, Matías F. Bianchi e Ignacio F. Lara Editores. Recuperado de https://www.researchgate.net/publication/349487451_Maldiciones_y_pandemias_de_los_extractivismos_Bajo_la_lupa_de_la_democracia

			Acselrad, Henri (2006), “Las políticas ambientales ante las coacciones de la globalización”, en Alimonda, Héctor (comp.), Los tormentos de la materia. Aportes para una ecología política latinoamericana (231-248), Argentina, Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (clacso) Recuperado de https://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/gt/20101002065259/alimonda2.pdf

			Avispa (5 de diciembre de 2021), “Artículo mapea empresas que están acaparando el corredor Transístmico”. Recuperado de https://avispa.org/artigo-mapea-empresas-que-estan-acaparando-el-corredor-transistmico/

			Ballestreros, Karen (24 de julio de 2020), “Hay más de 22 mil elementos de seguridad en Oaxaca”, en Contralínea. Recuperado de https://contralinea.com.mx/noticias/hay-mas-de-22-mil-elementos-de-seguridad-en-oaxaca/amp/

			Bessi, Renata (16 agosto de 2023). “Aumenta violencia contra activistas que se oponen al Corredor Interoceánico (Oaxaca)”, en Avispa Midia. Recuperado de https://www.grieta.org.mx/index.php/2023/08/16/aumenta-violencia-contra-activistas-que-se-oponen-al-corredor-interoceanico-oaxaca/

			Binder, Alberto (1992), “La sociedad fragmentada”, en Pasos, núm. 3, 22-26, San José de Costa Rica.

			Bourdieu, Pierre (1998), “L’essence du neoliberalisme˝, en Le Monde Diplomatique, Recuperado de https://www.monde-diplomatique.fr/1998/03/BOURDIEU/3609

			Camacho, Zósimo (20 de octubre, 2021), “Marina: casi mil efectivos para seguridad del Corredor Interoceánico”, en Contralínea. Recuperado de https://contralinea.com.mx/noticias/marina-casi-mil-efectivos-para-seguridad-del-corredor-interoceanico/

			Castro Soto, Gustavo (2020), “El Corredor interoceánico. Por decreto, el mayor despojo del territorio mexicano…”, en El Escaramujo núm. 103, Otros Mundos A. C., San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México. Recuperado de https://ia801908.us.archive.org/7/items/el-escaramujo-103-corredor-interoceanico/EL%20ESCARAMUJO%20103%20-%20CORREDOR%20INTEROCEANICO.pdf

			Ceceña, Ana Esther (2020), “Canales, trenes y conexiones catastróficas”, en Panamá en Tehuantepec. Colonización ferroviaria del sureste de México, Quito, Ecuador, Agencia Latinoamericana de Información (alai).

			________ y Veiga, Josué G. (2019), Tren Maya. Avances de investigación, Instituto de Investigaciones Económicas-unam. Recuperado de https://geopolitica.iiec.unam.mx/sites/default/files/2020-03/Tren%20Maya.%20Avances%20de%20investigacio%CC%81n%202.pdf

			Centro de Estudios Sociales y Opinión Pública (cesop) (2019), “El proyecto del tren transístmico”, Carpeta informativa, núm. 119, Cámara de Diputados. Recuperado de www.diputados.com.mx/cesop

			Colectivo Geocomunes (abril, 2020), “Análisis general del Proyecto de Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”. Recuperado de https://geocomunes.org/Analisis_PDF/GeoComunes_Trans%C3%ADstmico_22Abril2020.pdf

			________ (15 de mayo, 2022a). “Corredor Interoceánico y el tema energético”, en Avispa. Recuperado de https://avispa.org/corredor-interoceanico-y-el-tema-energetico/

			________ (8 de mayo, 2022b), “Corredor Interoceánico: contaminación y acaparamiento de agua por industria”, en Avispa. Recuperado de https://avispa.org/corredor-interoceanico-contaminacion-y-acaparamiento-de-agua-por-industria/

			________ (1 de mayo, 2022c), “Corredor Interoceánico: industrialización y privatización de tierras”, en Avispa. Recuperado de https://avispa.org/corredor-interoceanico-industrializacion-y-privatizacion-de-tierras/

			Colectivo Grieta (22 de mayo de 2021), “El muro en el Istmo. Primera parte: El tren transítsmico”. Recuperado de https://www.grieta.org.mx/index.php/2021/05/22/el-muro-en-el-istmo-primera-parte-el-tren-transitsmico/

			Congreso Nacional Indígena (cni) (10 de febrero de 2022), “Comunicado de la Comunidad en Resistencia de Puente Madera y la apiidtt por la deforestación e invasión de tierras de uso común como parte de la imposición del Parque Industrial en El Pitayal”. Recuperado de http://www.congresonacionalindigena.org/

			Desinformémonos (22 de julio de 2022), “Pueblos del cni denuncian simulación de asambleas y consultas para imponer megaproyectos”. Recuperado de https://desinformemonos.org/pueblos-del-cni-denuncian-simulacion-de-asambleas-y-consultas-para-imponer-megaproyectos/

			Diario Oficial de la Federación (dof) (1 de junio, 2016), Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, Cámara de Diputados. Recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFZEE.pdf

			________ (19 de julio, 2019), Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Recuperado de https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019#gsc.tab=0

			Diego Quintana, Roberto S. (2021), “Proyectos nacionales y agravio de pueblos originarios en México: el caso del Corredor Transístmico”, en Azamar, Aleida Alonso y Rodríguez Wallenius, Carlos (coords.), Llover sobre mojado. Conflictos socioambientales frente al extractivismo y megaproyectos en tiempos de crisis múltiple, México, Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco.

			Falero, Alberto (2015), “La expansión de la economía de enclaves en América Latina y la ficción del desarrollo: siguiendo una vieja discusión en nuevos moldes”, en Revista Mexicana de Ciencias Agrícolas, 1, Ciudad de México, pp. 145-157.

			Fanon, Franz (1963), Los condenados de la tierra, México, Fondo de Cultura Económica. 

			Fazio, Carlos (16 de diciembre, 2019), “Tren Maya: la consulta y el despojo”, en La Jornada. Recuperado de https://www.jornada.com.mx/2019/12/16/opinion/016a1pol

			Gerebizza, Elena y Taglieri, Filippo (2020), “La grande illusione. Zone economiche speciali e mega corridoi infrastrutturali, la strada giusta?” Recuperado de www.recommon.org

			Goche, Flor (1 de octubre, 2015), “Peña Nieto busca legalizar el despojo de recursos naturales”, en Desinformémonos. Recuperado de https://desinformemonos.org/pena-nieto-busca-legalizar-el-despojo-de-recursos-naturales/

			González G., Susana (25 de abril 2019), “Lanzan pronunciamiento en rechazo al Corredor Transístmico”, en La Jornada. Recuperado de https://agua.org.mx/mexico-lanzan-pronunciamiento-en-rechazo-al-corredor-transistmico-la-jornada/

			Herrera, David (2020), El siglo del americanismo, México, Akal.

			López y Rivas, Gilberto (2020), Pueblos indígenas en tiempos de la Cuarta Transformación, México, Bajo tierra ediciones.

			________ (26 de junio de 2020). “Antropología de la disuasión social”, en La Jornada. Recuperado de https:/ /www.jornada.com.mx/2020/06/26/opinion/018a2pol

			Manzo, Diana (28 octubre de 2022), “Matan a comunero y atentan contra dirigente del colectivo ‘Sol Rojo’ en el Istmo oaxaqueño; ambos opositores del corredor interoceánico”, en Aristegui noticias.

			Matías, Pedro (24 de octubre, 2022), “Pobladores protestan y queman vehículos por instalación de parque industrial en Istmo de Tehuantepec”, en Proceso. Recuperado de https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2022/10/24/pobladores-protestan-queman-vehiculos-por-instalacion-de-parque-industrial-en-istmo-de-tehuantepec-295712.html 

			Navarro F., Santiago (9 de noviembre, 2021), “México: Puente comercial del mundo arrasará con los pueblos y la biodiversidad”, en Avispa. Recuperado de https://avispa.org/puente-comercial-del-mundo-arrasara-con-los-pueblos/

			Olivares Alonso, Emir (11 de junio de 2022), “Anuncia amlo inversión de 120 mil mdp para obras del Corredor Transístmico”, en La Jornada. Recuperado de https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/11/politica/anuncia-amlo-inversion-de-120-mil-mdp-para-obras-del-corredor-transistmico/

			Oropeza Casas, Arturo, Dacosta Freitas, Catarina y Ramos Bascunan, Diego (2018), La inminencia del Belt and Road Initiative en América Latina: perspectiva desde Brasil, Chile y México, Instituto de Investigaciones Jurídicas-unam/Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico, A. C. Recuperado de https://idic.mx

			Peregalli, Alessandro (2022), iirsa, entre integración regional y racionalidad logística, Nueva York, Peter Lang Publishing, Inc.

			Prieto Díaz, Sergio (2020), “El Tren Maya y las nuevas fronteras del sur de México”, en Panamá en Tehuantepec. Colonización ferroviaria del sureste de México, Agencia Latinoamericana de Información (alai), Quito, Ecuador.

			Quijano, Aníbal (2000), “Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina”, en Lander, Edgardo (comp.), La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias sociales. Perspectivas latinoamericanas, Buenos Aires, Clacso.

			Ramonet, Ignacio (25 de abril, 2020), “La pandemia y el sistema-mundo”, en La Jornada. Recuperado de https://www.jornada.com.mx/2020/04/25/opinion/007a1pol 

			Red Mexicana de Afectados/as por la Minería (Rema) (1 de abril de 2019), “Las consultas ‘buenas’ no existen, ¡basta de engañar a los pueblos!”, comunicado de prensa. Recuperado de https://www.centrodemedioslibres.org/2019/04/01/rema-las-consultas-buenas-no-existen-basta-de-enganar-a-los-pueblos/

			Robinson, William I. (2013), Una teoría sobre el capitalismo global. Producción, clase y Estado en un mundo trasnacional, México, Siglo XXI Editores.

			Rodríguez Wallenius, Carlos (2015), Geopolítica del desarrollo local, México, Itaca.

			________ (2021), “Geopolítica de las resistencias socioambientales frente a la construcción del Tren Maya”, en Azamar, Aleida y Rodríguez Wallenius, Carlos (coords.), Llover sobre mojado. Conflictos socioambientales frente al extractivismo y megaproyectos en tiempos de crisis múltiple, México, uam Xochimilco. Recuperado de https://www.researchgate.net/publication/357517142_Geopolitica_de_las_resistencias_socioambientales_frente_a_la_construccion_del_Tren_Maya

			Rueda, Rivelino (8 de agosto de 2022), “Gastan 11 mdp en seguridad privada para Corredor Interoceánico”, en El Sol de México. Recuperado de https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/gastan-11-mdp-en-seguridad-privada-para-corredor-interoceanico-8706943.html

			Ruiz García, Javier Abimael (18 de mayo, 2019), “Resistir al despojo y a la Guardia Nacional. Una lectura urgente desde Oaxaca”, en Desinformémonos. Recuperado de https://desinformemonos.org/resistir-al-despojo-y-a-la-guardia-nacional-una-lectura-urgente-desde-oaxaca/

			Sandoval Vázquez, Daniel (2020), Tren Maya, Sembrando Vida y Corredor Transístmico, México, Centro de Estudios para el Cambio en el Campo Mexicano (Ceccam). Recuperado de https://www.ceccam.org/node/2914

			Secretaría de Economía (2 de junio de 2016), “Las Zonas Económicas Especiales de México”, Gobierno de México. Recuperado de https://www.gob.mx/se/articulos/las-zonas-economicas-especiales-de-mexico

			Svampa, Maristella (2012), “Consenso de los Commodities, giro ecoterritorial y pensamiento crítico en América Latina”, en OSAL, vol. 13, núm. 32, pp. 15-38.

			________ (2013 marzo-abril), “Consenso de los Commodities y lenguajes de valoración en América Latina”, en Nueva Sociedad, núm. 244. Recuperado de https://nuso.org/articulo/consenso-de-los-commodities-y-lenguajes-de-valoracion-en-america-latina/ 

			________ (2014). “¿Territorios vacíos o territorios en disputa?”, en 20 mitos y realidades del fracking, Buenos Aires, El Colectivo, pp. 147-159.

			Zavala, Carlos (30 de mayo, 2023), “Sedena reconoce despliegue de mil 900 militares en Oaxaca, por Corredor Interoceánico”, en El Universal. Recuperado de https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/sedena-reconoce-despliegue-de-mil-900-militares-en-oaxaca-por-corredor-interoceanico

			Zibechi, Raúl (2017), Movimientos sociales en América Latina, México, Bajo Tierra A. C.

			Acumulación por desposesión: concesiones y privatización del agua en tres regiones de México

   Omar Miranda-Gómez,
 Ignacio López Moreno

			El derecho humano al agua ha sido un tema de preocupación por instancias internacionales. En los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ods), se señala que se debe garantizar su disponibilidad, su gestión sostenible y el saneamiento para todos (onu, 2022). Sin embargo, algunas regiones del mundo presentan problemas de acceso a este bien por aspectos como: sequías, falta de infraestructura, sobreexplotación de los mantos acuíferos, calentamiento global, etcétera. En México, este tipo de factores han fomentado una situación crítica, pues a nivel mundial ocupa el lugar 24 en estrés hídrico, de una lista de 134 países (wri, 2019). De los diversos factores que han fomentado esta situación, las concesiones de agua son las más preocupantes debido a que no existe un control idóneo que garantice el adecuado manejo de los recursos hídricos, lo que ocasiona la sobreexplotación y el acaparamiento del vital líquido.

			El argumento central del presente trabajo es que las concesiones de agua en el país han fomentado un proceso de acumulación por desposesión, lo que ha derivado en una serie de problemáticas socioterritoriales. En este caso, son los agentes empresariales quienes mayor acceso tienen al recurso hídrico a través de concesiones públicas. En México, con la puesta en vigor de la Ley de Aguas Nacionales en 1992, se abrió la posibilidad de que entes privados pudieran acceder a este recurso sin que exista un límite de volúmenes a concesionar. En este sentido, se estima que alrededor de 13,034 usuarios privados acaparan un millón de metros cúbicos al año de agua para usos como: agrícola, industrial, diferentes usos y servicios (Gómez y Moctezuma, 2020). 

			Además, algunos trabajos señalan que las concesiones promueven un proceso de privatización y acaparamiento del agua (Palomino, 2010; Ortega, 2015; Ibarra y Talledos, 2020; Gómez y Moctezuma, 2020). Por tal motivo, el presente documento analiza las concesiones de agua subterránea y superficial en tres entidades del país: Baja California, Estado de México y Chiapas. La razón de contrastar estas tres zonas es que cada una presenta diferentes condiciones de acceso al agua, lo que permite establecer hipótesis derivadas del análisis de privatización del agua y explicar la acumulación por desposesión a partir de sus dotaciones. 

			Nuestro trabajo está estructurado de la siguiente manera: el primer apartado explica los supuestos teóricos que sustentan la idea de acumulación por desposesión; el segundo presenta la metodología utilizada así como los contrastes en cuanto al acceso de agua de los casos de estudio; el tercer apartado contextualiza la situación hídrica en México y enuncia los principales cambios que dieron lugar a la privatización del agua en el país; el cuarto apartado presenta los principales resultados asociados con el Registro Público de Derechos del Agua (Repda, 2022); posteriormente se discuten los resultados y, por último, presentamos una serie de conclusiones derivadas de la revisión de las fuentes y datos consultados. 

			La acumulación por desposesión

			En América Latina existen múltiples investigaciones que abordan la temática de acumulación por desposesión de los recursos naturales. En Brasil, utilizan este enfoque teórico para explicar cómo, a partir de contratos legales, se permite la apropiación del viento por parte de empresas eólicas de generación eléctrica (Traldi, 2021). En Chile, Guerra y Skewes (2010), compararon tres escenarios costeros sujetos a una expansión capitalista, misma que incentivó la modificación del paisaje de manera diferenciada en cada una de las regiones. En Argentina, utilizaron esta perspectiva para explicar cómo opera el modelo extractivo-exportador (Grigera y Álvarez, 2013). Y finalmente en México, el enfoque se empleó para identificar el apoyo del Estado en la transnacionalización de la minería (Azamar, 2018; Merchand, 2013). En general, se entiende que la acumulación por desposesión en América Latina está asociada con las formas de despojo propias de la fase de la globalización neoliberal, mismas que fortalecen las economías primarias-exportadoras (Rodríguez, 2017). 

			David Harvey fue quién aportó el concepto de acumulación por desposesión para examinar el estado actual del capitalismo global caracterizado por el modelo neoliberal, y parte de la idea de acumulación originaria que planteaba Marx (Sánchez, 2019). El autor señala que, con la reciente depredación de los bienes ambientales globales (tierra, aire, agua) y la proliferación de la degradación ambiental, se ha fomentado la transformación de la naturaleza en mercancía. La corporativización y privatización de activos previamente públicos como el caso del agua, constituye una nueva ola de acaparamiento de los bienes comunes (Harvey, 2004).

			Una de las características de la acumulación por desposesión es la privatización. En este sentido, el proceso se distingue por la aplicación del poder estatal, el cual es visto como un agente fundamental en la dinámica de acumulación por desposesión (Harvey, 2003). El Estado, mediante la definición de la legalidad, facilita estos procesos que terminan por separar al productor con sus medios de producción, cambiando las estructuras sociales por relaciones capitalistas de producción (Guerra y Skewes, 2010). En otras palabras, la acumulación por desposesión considera algunas formas primitivas de acumulación, entre las que se encuentran: 1) la mercantilización y privatización de la tierra; 2) la conversión de la propiedad comunal en derechos de propiedad privada; 3) la restricción al acceso de los bienes comunes, y 4) la adopción de procesos de apropiación de bienes (como los recursos naturales) (Ávila García, 2016). 

			De los procesos de acumulación identificados, el considerado de mayor relevancia debido a las implicaciones sociales y territoriales y que da pauta a que los otros procesos se legitimen, es la desposesión por regulación (Guerra y Skewes, 2010). Ésta se caracteriza por la aplicación de instrumentos legales por parte del Estado para propiciar este proceso. Por lo tanto, la acumulación por desposesión no puede implementarse sin el apoyo del Estado, que sigue siendo un actor central del proceso (Merchand, 2013). 

			El artículo busca responder a la siguiente pregunta: ¿cómo la estructura normativa asociada con la dotación de agua en México incentiva la acumulación del recurso por agentes empresariales? Para responder esta pregunta analizamos el marco jurídico que permite la concesión del agua, así como las propuestas de reforma subsecuentes, con la intención de identificar los elementos clave que propician la privatización del líquido. Para contrastar esta idea consultamos los registros públicos de derechos del agua entre 1999 y 2022 (Repda, 2022), para contabilizar los volúmenes y el número de concesiones de agua otorgados al sector empresarial, con la intención de reconocer a las empresas que concentran mayor cantidad de recursos hídricos. 

			Para poder contrastar el proceso de acumulación se seleccionaron tres entidades de México: Baja California, Estado de México y Chiapas. La razón de examinar estas regiones es que cada una presenta distintas condiciones de acceso al agua, lo que, aunado a su ubicación geográfica y características climáticas, permitirán establecer una serie de supuestos sobre la privatización del agua. Al observar los estados de interés identificamos que cada uno de ellos está ubicado en territorios diversos. Baja California y Chiapas comparten fronteras con Estados Unidos y Guatemala respectivamente, mientras que el Estado de México, se ubica en una de las zonas más urbanizadas del país: el altiplano central (véase mapa 1).
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			A continuación, presentamos el cuadro 2 que permite entender los contrastes entre estas entidades. Entre los hallazgos encontramos que de los 32 estados que conforman los Estados Unidos Mexicanos, Chiapas es uno de los que presentan mayor rezago social, al ubicarse en el tercer lugar (2.27). En cuanto a los aspectos hídricos, aunque Chiapas cuenta con la mayor disponibilidad de agua renovable a nivel nacional (20,619 m³/hab./año), ocupa el lugar 31 de los estados con menor porcentaje de población que dispone de agua entubada (88.72 por ciento). Por su parte, el Estado de México, tiene el lugar 31 en cuanto a la disponibilidad de agua renovable (268 m³/hab./año). 

			Por otro lado, al identificar el grado de presión hídrica, encontramos que la península de Baja California es considerada la segunda zona con mayor grado de presión hídrica con un 90 por ciento (Conagua, 2022). Específicamente, Baja California está caracterizada por presentar problemas en cuanto al abasto de agua derivado de sus condiciones climáticas extremas, haciendo que dependa enteramente de la cuenca del río Bravo, y por lo tanto de Estados Unidos (véase cuadro 1).
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			De los 48 acuíferos con los que cuenta Baja California, 18 de ellos están sobreexplotados y tres presentan condiciones de salinización. Aquí podemos destacar dos zonas que cuentan con el mayor volumen concesionado y están sobreexplotadas: Valle de Mexicali (776 hm³) y San Quintín (61 hm³) (Conagua, 2022). La primera, corresponde a la principal zona de abastecimiento de agua del estado, y la segunda es una de las principales áreas agrícolas de la entidad caracterizada por la producción de hortalizas y verduras, de las cuales el 90 por ciento se exporta principalmente a Estados Unidos (Velasco et al., 2018). 

			Por su parte, en el Estado de México ubicamos dos regiones hidrológico-administrativas. La primera, es la región hídrica del Valle de México, caracterizada por ser la región con mayor grado de presión sobre el recurso hídrico (127 por ciento), y la segunda es la región Lerma-Santiago-Pacífico, que cuenta con grado de presión alto (45.6 por ciento) (Conagua, 2022). En cuanto a la disponibilidad y condiciones de los acuíferos, podemos observar que de los nueve con que cuenta el estado, cuatro son sobreexplotados. Particularmente, los acuíferos en situación crítica están ubicados en las principales metrópolis de la región (Zona Metropolitana del Valle de México y Zona Metropolitana de Toluca), lo que estaría asociado con la dinámica poblacional (Conagua, 2022).

			Finalmente, Chiapas está ubicada en la región hídrica de la frontera sur, caracterizada por no presentar estrés hídrico contando con el menor grado de presión hídrica a nivel nacional (1.7 por ciento) (Conagua, 2022). Sin embargo, es la entidad donde ha sido concesionado el mayor volumen anual; 63,000 millones de metros cúbicos (32,149 concesiones) (Flores y Trujano, 2022). En cuanto a la disponibilidad y condiciones de los acuíferos en Chiapas, identificamos que ninguno de éstos presenta condiciones de sobreexplotación, intrusión o salinización (Conagua, 2022). No obstante, encontramos que el acuífero correspondiente a la región del Soconusco cuenta con el mayor número de volúmenes concesionados (136.2), y está caracterizado por presentar conflictos de agua binacional con la región de Coatán en Guatemala (Hatch et al., 2017: 167). 

			Como señalamos en la explicación teórica, uno de los aspectos que permiten la acumulación por desposesión corresponde al aspecto legal, por lo que a continuación enunciamos los principales cambios legislativos que han fomentado y facilitado la privatización del agua en México. 

			Contexto legal de la concesión y privatización del agua en México

			El marco jurídico en materia de agua ha sufrido diversas modificaciones, las cuales han incentivado su privatización. Uno de los momentos relevantes en términos de regulación hídrica fue en 1992, con la promulgación de la Ley de Aguas Nacionales y su reglamento. Estos documentos establecen las condiciones de acceso a los derechos de agua para diferentes usos, más allá de los que estaban regulados por la propiedad de los ejidos y comunales definidos tras la Revolución mexicana. Es importante mencionar que la legislación aparece en un periodo de coyuntura económica y política difícil, pues comienzan a manifestarse una serie de regulaciones asociadas con el modelo neoliberal que empezó a penetrar en México con las reformas estructurales de Miguel de la Madrid (1982-1988). Este modelo está caracterizado por fomentar la privatización de los bienes y servicios, así como la promoción del libre mercado. 

			Uno de los aspectos que demuestran el carácter económico de la Ley de Aguas Nacionales es su tendencia discursiva, pues desde su entrada en vigor en 1992, ha conceptualizado al agua como mercancía. Por ejemplo, para 1992 la palabra recurso hacía alusión en dos ocasiones al vital líquido como bien natural, mientras que en otras 25 tenía una connotación financiera. Esta tendencia continuó y en 2004 cuando la ley fue modificada, la palabra recurso se repitió 149 veces, de las cuales 71 se referían al recurso hídrico, y el resto tenía un sentido económico-administrativo (Schmidt et al., 2021). 

			Para 2012, se planteó la necesidad de promover una nueva Ley de Aguas Nacionales que considerara el derecho humano al agua. A raíz de este precedente, el gobierno de Enrique Peña Nieto (2012-2018) vio la oportunidad de promover una serie de cambios en materia legal enfocados en la privatización de los recursos hídricos. Durante este periodo, encontramos tres ajustes legislativos que intentaron abrir los asuntos del agua a los mercados. 

			El primero, surge con la Ley Korenfeld en 2015, que buscaba fomentar la privatización del agua, así como habilitar su uso para actividades mineras mediante el fracking. Ante este tipo de acciones legales, diversos grupos de la sociedad civil promovieron una iniciativa de ley ciudadana, que busca garantizar el acceso equitativo y sustentable al agua a través de mecanismos, instancias e instrumentos de planeación, gestión y contraloría ciudadana, con base en el principio de derechos sociales, culturales y ambientales (Tagle et al., 2019). 

			Un segundo intento que trató de impulsar una nueva Ley de Aguas Nacionales fue la denominada Ley Pichardo, propuesta impulsada por el presidente de la Comisión de Agua Potable y Saneamiento, el diputado José Ignacio Pichardo Lechuga. No obstante, esta propuesta no fue concretada al ser considerada una copia de la iniciativa Korenfeld (Hatch et al., 2019).

			Finalmente, el tercer momento de cambio legislativo en materia de agua por parte del gobierno de Peña Nieto tuvo lugar en 2018, con la emisión de una serie de decretos donde suprimen las vedas en 300 cuencas hidrológicas del país (dof, 2018), lo que abría la posibilidad de fomentar la privatización del recurso hídrico en el país por parte del sector privado. Lo interesante del asunto, es que en 2013 este mismo Ejecutivo federal emitió una serie de acuerdos para suspender provisionalmente el libre alumbramiento en alrededor de 300 porciones no vedadas (dof, 2013).

			Para 2019, el gobierno de Andrés Manuel López Obrador emitió un decreto para establecer facilidades administrativas para el otorgamiento de nuevas concesiones o asignaciones de aguas nacionales. El decreto benefició la dotación de agua para uso doméstico y público-urbano; con la intención de promover el derecho humano al agua. Asimismo, fijó una dotación mínima de hasta 100 litros por habitante diarios; cantidad avalada por la Organización Mundial de la Salud (dof, 2019). 

			Cabe mencionar que la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento de la LXIV Legislatura ha promovido una serie de foros regionales que permitan identificar los grandes asuntos en materia de agua y perfilar una legislación más acorde a las necesidades de la población (Cámara de Diputados, 2022). En 2020, continuando con la propuesta ciudadana de una nueva Ley de Aguas Nacionales, la comisión trabajó en la Ley General de Aguas. Esta iniciativa considera un enfoque más humano y social en cuanto al acceso al agua. Respecto al apartado de las concesiones, hace una diferenciación entre los usos relacionados con el autosustento y los enfocados al sector productivo. La ley da prioridad en las concesiones de uso urbano, mientras que, para actividades productivas como la minería, reduce el periodo de concesiones hasta por cinco años (Moctezuma, 2021). 

			El tema del agua en la administración de Andrés Manuel López Obrador cobró relevancia debido a factores como la escasez de agua en ciertas regiones del país. Particularmente, en Nuevo León, donde se presentó un problema de desabasto de agua, y el gobierno emitió un decreto que señala que: “Por ser causa de utilidad pública, de interés público y un asunto de seguridad nacional, se ordena aprovechar temporalmente los derechos de agua existentes, mediante la modificación o reducción provisional de volúmenes concesionados, destinados para usos distintos del doméstico y del público urbano” (dof, 2022b). Con este decreto se puede disponer de las concesiones encaminadas para el uso industrial. Este hito ha replanteado la creación de una nueva ley de aguas que permita nuevas reglas de uso, recuperando la perspectiva del agua como un bien común.

			Además, es relevante señalar que, en cuanto a la gestión hídrica durante el gobierno de López Obrador, el tema del agua junto con otros asuntos prioritarios, pasaron a ser asuntos de seguridad nacional. En noviembre de 2021, se declaró

			de interés público y seguridad nacional la realización de proyectos y obras a cargo del Gobierno de México asociados a infraestructura de los sectores comunicaciones, telecomunicaciones, aduanero, fronterizo, hidráulico, hídrico, medio ambiente, turístico, salud, vías férreas, ferrocarriles en todas sus modalidades, energético, puertos, aeropuertos y aquellos que, por su objeto, características, naturaleza, complejidad y magnitud, se consideren prioritarios y/o estratégicos para el desarrollo nacional (dof, 2021a).

			Una de las preocupaciones en torno a este decreto, es que, al ser catalogado como proyecto de seguridad nacional, no se requiere la solicitud de permisos; además, la información relacionada con su desarrollo estaría blindada a la opinión pública, pues como lo marca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 110 “Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable” (dof, 2021b).

			Por lo tanto, actualmente existen intenciones por promover una legislación de agua más justa social y ambientalmente. El Ejecutivo federal ha manifestado intereses políticos y de reforma para otros aspectos prioritarios, pero cuando preguntaron a López Obrador sobre la pertinencia de fomentar una nueva ley de aguas, el presidente respondió:

			Hay quienes opinan eso, incluso hay un movimiento de defensores del agua, gente seria (…). Pero, quien está planteando lo del agua, si están justificando de que es importante el cambio de la ley de agua; la reforma. Lo estamos analizando, porque estamos buscando convencer, persuadir; no imponer nada. Y la gente lo está entendiendo, en el norte hay mucha conciencia sobre la importancia del cuidado del agua (…). Hay conciencia en el sector empresarial, es cuestión de definir y de terminar con la corrupción, puede estar prohibido y [aun así] se dan las concesiones. Les voy a comentar, en el caso de Nuevo León pedí una revisión de la entrega de los permisos para la explotación del agua, pensando que nosotros no habíamos entregado permisos, pues qué creen. ¡Se entregaron permisos!, ya en el gobierno nuestro. Claro, nada qué ver con los gobiernos anteriores en cuanto volumen. Ya voy a traer la tabla, pero el que hizo el estudio, o quien estuvo coordinando el estudio, fue el propio director de Conagua, y me dice: “mire lo que encontramos”. Por lo mismo, porque se va depurando arriba, pero hace falta abajo, falta ir todavía limpiando debajo; de corrupción. Había secretarías que estaban tomadas, secuestradas por completo (López Obrador, presidente de la República. Comunicación personal durante las “mañaneras”, Ciudad de México, 1 agosto de 2022).

			Hasta el momento, el tema del agua no parece haber adquirido un papel estratégico como para ocupar un espacio privilegiado y merecido dentro de la administración de López Obrador; sin embargo, se ha identificado una tendencia para favorecer a los grupos más vulnerables (Schmidt et al., 2021). Además, como resultado del momento de coyuntura producto de la escasez de agua en ciertas regiones del país, el Ejecutivo federal mostró el interés de proponer un incremento histórico de 68,485 millones de pesos, unos 3,500 millones de euros, para la Comisión Nacional del Agua (Conagua), convirtiéndose en la mayor cantidad de fondos federales destinados para el agua en la historia de México (Cámara de Diputados, 2022b). No obstante, aunque existe la intención por proveer de los medios económicos para incentivar una adecuada gestión del agua, la discusión está nuevamente aplazada, así como la posible aprobación de la nueva Ley de Aguas Nacionales (Cámara de diputados, 2022b).

			Es de resaltar que estos cambios legislativos no son propios de México, sino que se han identificado en toda Latinoamérica a lo largo de las últimas tres décadas. Esto ha reforzado la comoditización del agua y acentuado su carácter privado y uso productivo, correspondiente con la expansión del modelo exportador primario (Bolados et al., 2018).

			Concesiones de agua en tres regiones de México: acaparamiento de agua por agentes empresariales 

			El uso del agua presenta ciertas inconsistencias en México, lo que permite que ciertos agentes empresariales puedan acaparar este recurso natural para fines comerciales. A continuación, esbozamos el panorama de las concesiones de agua en tres entidades del país: Baja California, Estado de México y Chiapas. 

			Baja California

			Con la revisión de las concesiones de agua encontramos que la entidad ha adjudicado un 41 por ciento de las concesiones de aguas subterráneas para uso agrícola, mientras que de las aguas superficiales un 56 por ciento para la actividad pecuaria (véase gráfica 1).
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			En cuanto al volumen concesionado entre 1999 y 2022, encontramos que el 47 por ciento del agua subterránea fue destinada al uso agrícola, seguido por un 20 por ciento empleado para actividades industriales. Por su parte, los usos que mayor volumen han sido concesionados para las aguas superficiales, corresponden al público-urbano (64 por ciento), seguido de la generación eléctrica con un 17 por ciento (véase gáfica 2).
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			Ahora bien, con la revisión realizada de las empresas que han tramitado derechos del agua, encontramos que entre las concesiones de aguas subterráneas efectuadas entre 1999 y 2022 destacan las Comisiones Estatales de Servicios Públicos de Baja California (empresas paraestatales que se dedican a la dotación de agua en la entidad). Asimismo, Berrymex, S. de R.L. de C.V., es una de las principales empresas que ha adquirido 26 concesiones entre 1999 y 2022, de las cuales 25 aún continúan vigentes. Ésta es una de las principales empresas agrícolas ubicadas en el Valle de San Quintín (Barrón, 2018), y como señalamos anteriormente cuenta con su acuífero sobreexplotado. Cabe señalar que la compañía es una filial de Reiter Affiliated Company, una compañía de origen estadounidense que cuenta con presencia en Estados Unidos, Portugal, Marruecos y México (Reiter Affiliated Companies, 2022). El volumen total concesionado a esta empresa es de 24’895,132.20 m³/año, lo que representa el 2.54 por ciento del total otorgado y el 5.4 por ciento de las concesiones agrícolas. 

			Es oportuno comentar que, aunque estas concesiones son de uso agrícola Berrimex, de acuerdo con sus procesos productivos, estaría catalogada como empresa agroindustrial. En este sentido, la Ley de Aguas Nacionales no diferencia entre agricultura de subsistencia y agroindustria, lo que pone en desventaja a las comunidades campesinas y pequeños productores con respecto al acceso al agua. 

			La empresa se caracteriza por la producción de berries, y se encontró que la producción de fresa es el único berrie que se siembra en Baja California (Siacon, 2023). A nivel nacional sólo en ocho estados se cultiva este fruto. Michoacán es considerado uno de los principales productores de fresa, seguido por el estado de Baja California (véase cuadro 2). Particularmente, en Baja California se encontró que el total de la producción se da por medio de la modalidad de riego (Siacon, 2023). En este sentido, se ha identificado que este cultivo requiere de agua para poder desarrollarse. 
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			Continuando con el análisis de las concesiones de esta empresa, encontramos dos momentos donde se registró un mayor número de dotaciones con valores superiores a los 6 millones de m3/año: 2018 y 2020. Esto es importante porque tienen lugar en dos gestiones presidenciales diferentes; al término de la administración de Peña Nieto y durante la gestión de López Obrador (véase gráfica 3).

			[image: ]

			Revisando las concesiones correspondientes para aguas superficiales destacan las empresas CPI Internacional, S.A. de C.V. (9.0 por ciento) e Inveragua, S.A. de C.V. (5.0 por ciento), quienes en conjunto acaparan el 14 por ciento de los volúmenes concesionados de agua. Cabe resaltar que las concesiones de estas empresas iniciaron en 2014 y 2002, y finalizarán en 2032 y 2024, respectivamente.

			Estado de México

			En el caso de las concesiones a agentes empresariales en el Estado de México encontramos que los permisos de extracción de agua subterránea corresponden en mayor medida al uso agrícola (31 por ciento) e industrial (21 por ciento); mientras que el mayor porcentaje de concesiones de agua superficial es para fines público-urbanos (46 por ciento) seguido por el agrícola (36 por ciento) (véase gráfica 4).
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			Por su parte, del volumen concesionado entre 1999 y 2022, se observó que el 80 por ciento del agua subterránea está destinada al uso público-urbano, seguido por un 7 por ciento empleado para el sector agrícola. En contraste, el mayor volumen consignado para las aguas superficiales corresponde a la generación eléctrica (61 por ciento), seguido de un 18 por ciento destinado al uso público-urbano (véase gráfica 5).
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			Aunque el mayor porcentaje está asociado con el uso agrícola, este contexto territorial está caracterizado por ser la zona urbana más poblada del país. En este sentido, identificamos un acaparamiento de agua superficial por parte de empresas inmobiliarias. El proceso de acaparamiento de agua por parte de las inmobiliarias fue producto de una serie de arreglos políticos y económicos que permitieron a agentes empresariales obtener tierras para fomentar la urbanización (Ibarra y Talledos, 2020).

			Dos son las empresas con mayor número de concesiones en esta entidad. La primera es el Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., que cuenta con 20 concesiones aún vigentes (13’048,408.00 m³/año). Estas concesiones están asociadas a los siguientes rubros: servicios, público urbano y agrícola. La segunda corresponde a la empresa geo Edificaciones, S.A. de C.V., que registró un total de 25 concesiones entre 1999 y 2022, de las cuales ocho aún continúan vigentes (4’578,598.00 m³/año) (véase gráfica 6).
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			Entre los hallazgos que tienen relación con el marco jurídico, encontramos que estas empresas aprovechan la existencia del rubro de concesiones para uso agrícola para exentar la solicitud de permisos de descargas, pues como lo señala la Ley de Aguas Nacionales en su artículo 21 fracción VIII: 

			Tratándose de solicitudes de concesión para el uso agrícola a que se refiere el Capítulo II, del Título Sexto, de esta ley, no se requerirá solicitar conjuntamente con la concesión el permiso de descarga de aguas residuales, siempre que en la solicitud se asuma la obligación de sujetarse a las Normas Oficiales Mexicanas o a las condiciones particulares de descarga que correspondan (dof, 2022a).

			Por tal razón, algunas empresas aprovechan este aspecto legal del uso agrícola, para evitar los gastos que generarían otros usos como el industrial o el urbano. Por su parte, la empresa con mayor volumen concesionado de aguas superficiales en el Estado de México es la Comisión Federal de Electricidad, que tiene una concesión de 1,169’636,246.92 m³/año. 

			Chiapas

			Al analizar las concesiones de agua subterránea en Chiapas encontramos que el uso agrícola es el más importante (53 por ciento), y el mayor número de concesiones de agua superficial están asociadas con el uso público-urbano (79 por ciento) (véase gráfica 7).
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			En cuanto al volumen concesionado en Chiapas entre 1999 y 2022, encontramos que el 69 por ciento del agua subterránea es destinada al uso agrícola, seguido por un 18 por ciento empleado en el uso público-urbano. Por su parte, los usos con mayor volumen de las aguas superficiales corresponden a la generación de energía eléctrica (98 por ciento), y el segundo uso es el agrícola, con un 1.26 por ciento concesionado entre 1999 y 2022 (véase gráfica 8).
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			En este caso, identificamos que la empresa que tiene el mayor volumen concesionado corresponde al Grupo Agroforestal Uumbal (37’938,578.87 m3/año), que cuenta con 11 concesiones aún vigentes para sustraer agua subterránea (véase gráfica 9). Esta es una empresa mexicana dedicada a las plantaciones de palma de aceite y pinos tropicales con presencia en Veracruz, Tabasco, Chiapas y Campeche (Uumbal, 2022). En cuanto a la producción de este cultivo se encontró que sólo es producida en cuatro estados del sureste mexicano, y Chiapas es la entidad que mayor superficie destina para este cultivo 50,530.4 hectáreas (43.85 por ciento) (véase cuadro 3).
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			Es de resaltar que este cultivo es considerado uno de los principales depredadores de recursos naturales de la zona, debido a que en la entidad ha cobrado relevancia por su alta rentabilidad a comparación de otros, lo que ha derivado en que ciertas empresas agroindustriales acaparen el suelo y hagan uso de los recursos hídricos para fomentar el cultivo de palma africana (Ávila et al., 2014). Asimismo, esta empresa ha tenido conflictos por el agua en otras entidades, debido a que alteró el cauce de algunos ríos en el estado de Veracruz, afectando miles de hectáreas de cultivo aledañas (Villarreal, 2020).
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			Entre las empresas con mayor volumen concesionado de agua superficial encontramos privadas dedicadas a la generación de energía eléctrica, como Hidroeléctrica Río Blanco, S.A. de C.V. (273’075,000 m3/año) y Generadora Hidroeléctrica de Chiapas S.A. de C.V. (259’070,400 m3/año). Para estos casos, hemos identificado que las concesiones fueron otorgadas desde 2013 y están asignadas hasta el año 2043.

			Aunque el gobierno de Peña Nieto estuvo caracterizado por otorgar un mayor número de concesiones que los anteriores, el gobierno de López Obrador mantuvo esta tendencia, pues identificamos un aumento en el volumen de las concesiones de agua. Esto, según señaló López Obrador, es cierto y es porque aún se siguen otorgando permisos, aunque esté prohibido darlos. En este sentido, es importante plantearse la pertinencia de una nueva ley de aguas e incluso una reforma del sistema de concesiones y gestión (Olivares y Jiménez, 2022).

			Por tal motivo, la reforma de Ley de Aguas Nacionales debe regular el acaparamiento de recursos hídricos por parte de empresas que inclusive hacen uso de diferentes razones sociales o personas físicas para adquirir concesiones de agua. Con base en lo anterior, identificamos que el sector empresarial influye en el proceso de privatización del agua, pues estos cuentan con la capacidad de gestión para poder acceder a los derechos del agua. Por otro lado, los huecos legales que deja la actual Ley de Aguas Nacionales permiten la transmisión total o parcial de los derechos de agua (dof, 2022a), lo que da paso a la mercantilización, acumulación y especulación por ciertos agentes que cuentan con el capital financiero para poder adquirir volúmenes de agua. Se debe precisar que, aunque legalmente se restringe el uso de agua si se identifica una tendencia al acaparamiento y las actividades monopólicas (artículo 29 Bis 5, dof, 2022a), la ley es poco clara en cuanto a los volúmenes máximos que se pueden concesionar. 

			Discusión

			Durante la revisión del marco jurídico y su contraste con los datos correspondientes a las concesiones de agua identificamos que la acumulación por desposesión es producto de un marco legal que incentiva dichos procesos. Estos hallazgos confirman lo reportado por Merchand (2013), quien argumenta que el Estado es el actor central en la dinámica de acumulación por desposesión. En sintonía con lo anterior, Jacobo Marín (2021) menciona que el orden jurídico ha favorecido de manera histórica la transferencia de concesiones para usos económicamente redituables. Específicamente, se argumenta que la legislación hídrica ha desprotegido los derechos humanos y favorecido a los actores económicos (González, 2019). 

			Al contrastar los resultados con la legislación hídrica, podemos confirmar que la acumulación por desposesión es fomentada por las siguientes razones: 1) no considera un límite de concesiones (Gómez y Moctezuma, 2020); 2) algunas empresas (no agrícolas) hacen uso de las concesiones agrícolas para evitar el pago de derechos de descarga, y 3) no se establece un periodo ni volumen diferenciado de concesiones por uso. Asimismo, encontramos que las empresas se benefician con la concentración y el control del agua a partir de un andamiaje legal que les beneficia (Talledos et al., 2020). Además, el contar con una mayor capacidad financiera les permite concentrar mayores derechos de agua, así como especular con los mismos en su traspaso.

			En términos generales, los derechos de propiedad privada sobre el agua son creados por el Estado bajo la influencia de agentes privados que emplean estrategias de cabildeo, arreglos contractuales y leyes y acuerdos internacionales (Johnson et al., 2016). Entre los acuerdos internacionales, encontramos las condicionantes que impusieron el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial para que México abriera su mercado al comercio internacional a partir de la instauración del modelo neoliberal (Harvey, 2007). 

			El agua es empleada bajo diferentes usos, lo que hace que obtenga un valor agregado a partir de su transformación o al relacionarla con otros servicios como la vivienda. En este sentido, podemos decir que estos actores pueden reinvertir estas ganancias en sistemas de producción que a su vez expanden el consumo y la producción, lo que en este contexto significa extracciones cada vez mayores de agua (Johnson et al., 2016). Por lo tanto, en México el agua pasó de ser un bien común a ser un commodity (producto), aunque uno de los problemas de que el agua sea considerada como commodity es que al privatizarse este recurso existe el riesgo de que el gobierno pierda la capacidad de proporcionar este líquido de manera independiente (Ibrahim, 2022).

			En resumen, la neoliberalización del agua se encuentra relacionada con el avance del sector privado, que ha ocupado lugares anteriormente gestionados por el Estado. Además, los cambios regulatorios en materia de agua han favorecido el despojo de este recurso (Ávila, 2016). 

			En tal sentido, los hallazgos sugieren la necesidad de un nuevo modelo de gestión del agua que garantice la equidad y disponibilidad del recurso (González, 2019). Aunque, una de las limitantes por las cuales aún no se ha llevado a cabo tal reforma, es que las prioridades políticas del gobierno federal en turno están concentradas en aspectos como los megaproyectos (Rodríguez, 2020). Sin embargo, es de vital importancia fomentar una legislación más social que permita a las regiones con carencias de acceso al recurso garantizar este derecho. 

			Por último, al sólo considerar la información del Registro Público de Derechos del Agua, existe la limitante de que estos datos no plasman las concesiones que pudieran ser adquiridas por prestanombres. Asimismo, habiendo considerado solamente a las empresas como foco de interés para identificar la acumulación por desposesión, hicimos a un lado a los actores particulares, quienes también estarían acumulando agua en las diferentes regiones. 

			Conclusiones

			La revisión de los datos demostró que la acumulación por desposesión de agua tiene diferentes fines, entre los que encontramos intereses comerciales relacionados con la producción agrícola, industrial y de servicios. En muchos de los casos, esta acumulación genera una serie de conflictos socioambientales generados por la privatización del agua, la contaminación de los mantos acuíferos por el uso de agroquímicos, o la sobreexplotación de los acuíferos. 

			Los resultados muestran que cada entidad presenta contrastes en cuanto a los agentes que acaparan el agua. En la región de Baja California observamos que algunas empresas agroindustriales concentran el agua para la producción de berries de exportación, las cuales encuentran mercado principalmente en Estados Unidos. En el Estado de México las condiciones de creciente urbanización ocasionan que las empresas inmobiliarias acaparen concesiones de agua, las cuales servirán para la creación de nuevos conjuntos habitacionales que necesitan infraestructura hídrica para poder operar. Finalmente, Chiapas presenta menos problemáticas en cuanto a fuentes de agua, aunque esta potencialidad es aprovechada por ciertas empresas para hacer uso de los recursos, generando conflictos de orden socioambiental. 

			Nuestro trabajo subraya como una de las principales problemáticas en torno al manejo del agua —y que ha desencadenado la privatización de este vital líquido—, la falta de un marco jurídico que promueva el derecho universal al agua y evite el acaparamiento hídrico por parte de las empresas. En la medida en que no exista una modificación al marco jurídico referente al agua, la tendencia privatizadora continuará. Particularmente, el apartado de las concesiones de agua deberá restringir el volumen concesionado, así como evitar el traspaso de concesiones. 
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			Despojo y biodiversidad. El papel de la ciencia

   Yolanda Massieu,
 Irene Talavera

			En este texto queremos apuntalar la propuesta de que la aplicación de la ingeniería genética a la agricultura, que llamamos “agricultura transgénica”, es otra modalidad de acumulación por despojo o desposesión (Harvey, 2004; Massieu, 2019). Lo que distingue esta modalidad de otras del mismo tipo (minería, explotación de hidrocarburos, hidro y termoeléctricas) es que en el caso de la ingeniería genética el despojo está más mediado por la ciencia y la verdad científica se vuelve un objeto de disputa. Es decir, en este caso la posibilidad de acumular se da por medio de técnicas sofisticadas en laboratorio, lo cual permite un tipo de modificación genética que no tiene precedente en la historia humana y salta las barreras interespecie. El tema cobra especial relevancia ante varios fenómenos recientes, como la pandemia de Covid-19, que evidenció la manera poco sustentable de producción de alimentos en la agricultura globalizada (Van der Ploeg, 2020). Asimismo, evidenciamos cómo los países y regiones ricos en biodiversidad y la agricultura campesina diversa de policultivo se transforman en reservorios de genes que son el objeto del despojo. En este caso es notorio que la disputa por la verdad científica marca la posibilidad del despojo de los genes y son necesarias técnicas de ingeniería genética. Este despojo genético se da en varios ámbitos: agricultura transgénica, heredera de la Revolución Verde; biodiversidad silvestre, con la presencia de la polémica de la conservación, y biopiratería, esto es, la extracción de organismos vivos y su material genético en condiciones de desventaja para las y los agricultores.

			Estructuramos el texto en cuatro apartados, un primero en el que abordamos la polémica acerca de la biodiversidad en el mundo desde el ángulo geopolítico, la referente a la biodiversidad y los poderosos intereses económicos que atraviesan el conflicto. En el segundo exponemos lo referente a la importancia socioambiental de la biodiversidad como recursos genéticos, y en el tercero profundizamos en el papel de la ciencia al respecto. Finalmente, en el cuarto reflexionamos desde la teoría sobre el tema central: la acumulación por despojo y la agricultura transgénica.

			La geopolítica de la biodiversidad: conservación e intereses hegemónicos

			En este apartado abordaremos la relación entre la política y la geografía, y cómo los factores geográficos influyen en la política y las relaciones internacionales. En el contexto de la biodiversidad, podemos entender la geopolítica como la relación entre la conservación y los intereses hegemónicos. Autores como Leff (2005) discuten temas como la apropiación de la naturaleza, la economización del mundo, la racionalidad ambiental y la reapropiación social de la naturaleza.

			En términos geopolíticos la biodiversidad es vista como un recurso estratégico que puede ser explotado por actores globales, regionales, nacionales y locales. Los mecanismos de acceso y gestión de los recursos naturales considerados estratégicos, como el agua, la biodiversidad, los minerales y los hidrocarburos, están sujetos a una trama de intereses y vínculos entre las y los diversos actores que operan a diferentes escalas. La introducción de políticas globales sobre biodiversidad está fuertemente influenciada por los capitales biotecnológicos transnacionales, razón por la cual la conservación no siempre implica un cambio en el patrón de consumo y producción que ha llevado a la degradación ambiental. La geopolítica es un tema complejo que involucra la relación entre la conservación de la biodiversidad y los intereses hegemónicos.

			El proceso de globalización ha sido movilizado y determinado por el dominio de la racionalidad económica. Algunos aspectos que reflejan esto son los crecientes intercambios comerciales, uno de los pilares de la globalización impulsado por la racionalidad económica, que busca maximizar la eficiencia y los beneficios económicos en las relaciones mercantiles. Otro aspecto es el incremento en las telecomunicaciones electrónicas y la interconexión inmediata de personas. La globalización ha sido facilitada por estos avances que han permitido una mayor interconexión entre personas y flujos financieros, que también están impulsados por la racionalidad económica, ya que buscan mejorar la eficiencia y reducir los costos. El calentamiento global y el cambio climático que genera es un fenómeno que afecta a todo el planeta y ha sido provocado en gran medida por la actividad humana y la racionalidad económica, centrada en la maximización de los beneficios a corto plazo. Se ha pasado de hablar de cambio climático (cc) debido a este calentamiento, a ebullición global (dw, 2023), lo cual es una manifestación de las consecuencias de no tener en cuenta los impactos ambientales a largo plazo.

			Desde fines de la década de los setenta, pero sobre todo a partir de 1980 y marcadamente desde los últimos años del siglo pasado, una serie de tecnologías, como parte de un nuevo patrón tecnológico “más limpio”, ha redimensionado la biodiversidad como recurso. Ya no se trata de un recurso cualquiera, sino de uno estratégico que figura como fundamento del desarrollo de dichas tecnologías, con fuertes encadenamientos hacia atrás y hacia adelante, tanto en la esfera productiva como en la militar. Nos referimos al uso de estructuras de adn o moleculares y compuestos activos químicos o bioquímicos, entre otras. 

			El proceso de globalización, cuya naturaleza intentamos descifrar, se caracteriza por los crecientes intercambios comerciales; las telecomunicaciones electrónicas, con la interconexión inmediata de personas y flujos financieros que parecen eliminar la dimensión espacial y temporal de la vida; la planetarización del calentamiento de la atmósfera, e incluso el aceleramiento de las migraciones y los mestizajes culturales. Esto expresa una economización excesiva del mundo, que induce a una homogeneización de los patrones de producción y de consumo, en contra de una sustentabilidad planetaria fundada en la diversidad ecológica y cultural.

			Si consideramos que el equilibrio ecosistémico del planeta es clave para garantizar la vida y este equilibrio se ve amenazado por un fenómeno como el cc y/o la ebullición global, entonces las formas de uso y gestión del espacio geográfico por parte del ser humano, desde la perspectiva ambiental, se transforman en un claro problema político. Hoy en día son varios los politólogos, sociólogos y geógrafos que coinciden en este aspecto. Se plantea, por ejemplo, que la escasez de los recursos naturales, los riesgos ecológicos que esta escasez acarrea, la relación entre crecimiento económico y degradación ambiental, la capacidad de movilización social de la ecología, el cuestionamiento por parte del medio ambiente de algunos aspectos de la soberanía de los Estados nación y el papel de los organismos internacionales están llevando a la “ambientalización” de la geopolítica (Nogué y Vicente, 2001). 

			Beck (1998), por su parte, ha señalado que “con el discurso ecológico se experimenta todos los días el fin de la política exterior, el fin de los asuntos internos de otro país, o sea, el fin de los llamados Estados nacionales”. La geopolítica de la biodiversidad y la conservación ambiental se han convertido en un claro problema político en el contexto actual. Entendemos la biodiversidad no sólo como la multiplicidad de formas de vida, sino también como zonas de reserva, territorios y hábitats de la diversidad biológica y genética. La gestión y conservación de la biodiversidad implica la protección y la promoción de prácticas sostenibles, entre las que destaca la posibilidad de una agricultura sustentable, en pequeña escala, que preserve los ecosistemas y produzca alimentos sanos. 

			La economización del mundo ha convertido a la biodiversidad en un recurso más a ser explotado. Frente a esta economización de las relaciones han surgido movimientos de resistencia y una política del lugar, del espacio y del tiempo, que buscan legitimar reglas más plurales y democráticas de convivencia social (Escobar, 2000). Estos movimientos también se enfocan en la reafirmación de la identidad y la manifestación de lo real y lo verdadero frente a la lógica económica. La problemática de acceso a los territorios dotados de biodiversidad y su manejo, gestión y apropiación están estrechamente vinculados a los procesos de integración en lo regional, nacional e internacional. La gestión de la biodiversidad se convierte así en un tema de interés para actrices y actores globales, regionales, nacionales y locales, incluyendo instituciones, empresas, organizaciones, comunidades locales y movimientos de resistencia.

			La geopolítica de la biodiversidad y el desarrollo sostenible implican la producción de espacios desigualmente articulados en términos de acceso y gestión de los recursos naturales considerados estratégicos, como el agua, la biodiversidad, los minerales y los hidrocarburos. Hasta acá hemos analizado cómo la complejidad geopolítica de la biodiversidad se ha convertido en un claro problema político en el contexto actual, donde la economización del mundo y la racionalidad económica chocan en su gestión y uso. La promoción de prácticas sostenibles y la búsqueda de un equilibrio entre el desarrollo humano y la gestión horizontal de esta biodiversidad son desafíos clave para las y los actores involucrados.

			La importancia socioambiental de la biodiversidad como recursos genéticos (RG)

			La existencia de la biodiversidad está íntimamente ligada a la conservación de la naturaleza, la cual ha sido devastada a un grado sin precedentes durante el siglo xx y lo que va del xxi, en un proceso causado en buena medida por la industrialización. En el caso de la agricultura, se da una reducción importante de la biodiversidad con el fenómeno de modernización conocido como Revolución Verde, generada en México en los años cuarenta del siglo pasado, lo que originó el inicio de la dominación de un paquete tecnológico basado en el monocultivo, semillas mejoradas, riego, mecanización y agroquímicos en tierras planas (Hewitt, 1975). En la generalización de este modelo tuvo un peso muy importante la concepción científica de que esto era lo mejor para alimentar a la humanidad y acabar con el hambre, pues la tecnología se promovió por el aumento de rendimientos. El problema es que, después de décadas de aplicarse y difundirse en el mundo, si bien se lograron aumentos de rendimientos si se aplicaba el paquete completo, el uso de fertilizante químico y pesticidas, así como de semillas mejoradas, han conducido a empobrecimiento genético de las variedades alimentarias, la contaminación de aguas y suelos, y la salinización de estos últimos. La crisis alimentaria detonada por la pandemia y la guerra en Ucrania han llevado al reconocimiento de los problemas de producción y distribución, y la urgente necesidad de alternativas sustentables (Acuña y Massieu, 2023). 

			En el aspecto de la conservación de la naturaleza y la biodiversidad, el siglo xx fue testigo de un cambio en su concepción, de considerar la necesidad de conservar por razones estéticas de belleza del paisaje —presente en los primeros decretos de parques nacionales en México en la primera mitad del siglo xx—, a la conciencia de su papel vital para la supervivencia de la especie humana, por los servicios ambientales que las áreas conservadas proporcionan (preservación de la biodiversidad, captación de agua y producción de oxígeno, entre otros). 

			Con el inicio de la ingeniería genética desde los años noventa del siglo pasado, los seres vivientes pasan a ser vistos como reservorios de genes con potencial de utilización, y las áreas protegidas comienzan a concebirse como formas de mercantilización de la naturaleza bajo la rectoría del Estado (Rodríguez, 2012). En el caso específico de México, hay estudios que documentan que es en los territorios de los pueblos originarios donde hay ecosistemas mejor conservados (Boege, 2008). Algo que resaltar en este avasallamiento de los ecosistemas y la naturaleza, no sólo por la agricultura transgénica sino por megaproyectos y actividades altamente depredadoras como la minería a cielo abierto y los proyectos termo e hidroeléctricos, es que los recientes movimientos sociales de defensa del territorio en México y Latinoamérica se autonombran “luchas por la vida”, en el marco de la llamada acumulación por despojo (o acumulación primaria), cada vez más agresiva (Harvey, 2004; Bartra, 2016).

			Dado que en este texto buscamos reflexionar sobre la pertinencia de la propuesta teórica de la acumulación por despojo en relación a la biodiversidad y la ingeniería genética agrícola, planteamos que la dominancia del modelo tecnológico de la Revolución Verde se agudiza con la agricultura transgénica (Massieu, 2019) y que dicha forma de producción alimentaria ha apuntalado tanto el control de las grandes corporaciones agrobiotecnológicas y alimentarias sobre las agriculturas y la alimentación del mundo, como el despojo de los recursos naturales (agua, suelos) y de genes. La semejanza entre ambas modernizaciones agrícolas radica en que se apuesta a la homogeneización y al aumento del rendimiento en monocultivo, en detrimento de la biodiversidad y la salud del agroecosistema. En las políticas de conservación de la naturaleza, la aplicación de la ingeniería genética y su consecuente interés en identificar, estudiar y conseguir genes ha producido nuevas modalidades de fenómenos anteriores (inclusive las colectas y el despojo desde la conquista y la Colonia), como la extracción de seres vivos sin retribución justa a las comunidades humanas y países dueños de estos territorios, a lo que se ha llamado biopiratería (Carrillo, 2009; Massieu y Chapela, 2006; Massieu y Guerrero, 2021).

			La expansión de cultivos transgénicos en áreas biodiversas ha generado el empobrecimiento de los ecosistemas y efectos adversos en producciones que requieren de alta biodiversidad, como el caso de la afectación a los apicultores mayas en el sureste de México por siembra de soya convencional y transgénica, puesto que en ambos casos se requiere de grandes cantidades de agroquímicos (Rivera et al., 2019). De acuerdo con lo anterior, la biodiversidad de países como México, considerado entre los más biodiversos del planeta (Infobae, 2014),50 puede considerarse como patrimonio genético nacional, de manera similar a lo establecido en la Constitución ecuatoriana de 2008, que consagra los Derechos de la Naturaleza (Bravo, 2017). Tanto en ese país como en el nuestro es muy fuerte la presión de las grandes corporaciones y de Estados Unidos de América (EUA) para que acepten la siembra comercial de cultivos transgénicos.

			Lo anterior se expresa en los hechos recientes en México respecto al decreto presidencial de 2020, que establece la prohibición de la siembra de maíz transgénico y la eliminación gradual del herbicida cancerígeno glifosato, para llegar a cero importaciones en 2024 (dof, 2020). Ello ha desatado una virulenta reacción de las corporaciones agrobiotecnológicas y sus aliados, pese a que el presidente López Obrador “suavizó” el decreto en 2023 y manifestó que las importaciones de maíz transgénico que quedarían prohibidas serían las destinadas a consumo humano. Este consumo es de maíz blanco, básicamente para tortillas, del que el país es autosuficiente, por lo que esta precisión al decreto deja la balanza comercial como estaba: importamos maíz amarillo transgénico para la industria y el consumo animal, y consumimos tortillas de maíz blanco convencional producido internamente (Sun, 2022). Por ello resulta asombrosa la reacción airada y de amenaza de las corporaciones, sus aliados, de algunos productores estadounidenses y del gobierno del vecino país hacia el gobierno mexicano, quizás debidas a que el presidente también planteó que se hará un esfuerzo para que México vaya sustituyendo con producción interna las importaciones de maíz amarillo transgénico estadounidense. El conflicto ha escalado al grado de que EUA y Canadá han pedido un panel de controversia en el t-mec (Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá) para tratar el asunto. Algo interesante es que se han expresado aliados inesperados del lado estadounidense, que aprueban que México rechace el maíz transgénico, y algunos productores manifiestan estar de acuerdo en sembrar maíz convencional y exportarlo a nuestro país (Non-gmo Project, 2023).

			El debate sobre los cultivos y alimentos transgénicos está indisolublemente ligado a la dimensión reciente de la biodiversidad como rg y la mediación de la ciencia. Es de resaltar que los argumentos que dan los promotores y los críticos de esta tecnología son totalmente opuestos, y la verdad científica se ha vuelto un objeto de disputa en la discusión. En el sector crítico frecuentemente se argumenta que hay incertidumbre sobre el comportamiento en campo de los cultivos transgénicos, en virtud de que no tiene precedente en la historia humana la presencia de genes manipulados en laboratorio, a lo que los apologistas responden que hay estudios que documentan que los cultivos transgénicos son cada vez más seguros y abogan por su regulación. En este aspecto es pertinente recordar cómo en EUA, primer país que autorizó la siembra liberalizada de plantas transgénicas en los años noventa, el proceso estuvo plagado de irregularidades y presiones de las corporaciones, de manera que la regulación quedó en manos de la Administración de Alimentos y Medicamentos (fda, por sus siglas en inglés), y no en la Agencia de Protección Ambiental (epa), a la cual se le fueron limitando capacidades de decisión en este aspecto (Drucker, 2015).

			Específicamente sobre impactos en la biodiversidad, los argumentos han oscilado desde el planteamiento de crear una ingeniería genética propia, nacional, que explote nuestra biodiversidad, argumentando que no hay ningún daño y que los genes manipulados interaccionan con el ecosistema como cualquier otro, hasta recomendar que no se autoricen cultivos transgénicos (especialmente maíz) justo por el posible perjuicio a variedades nativas, agroecosistemas y salud humana y animal. En cuanto a la agricultura, un argumento frecuente a favor de los cultivos transgénicos es que aumentan la productividad, lo que no se ha documentado suficientemente con estudios de campo, pues las transformaciones presentes en el mercado como la resistencia a herbicidas y a insectos, o ambas combinadas, no han demostrado dichos incrementos, dado que la eficacia contra presencia de plagas y malezas depende del agroecosistema del que se trate. Esgrimir como argumento generalizado el aumento de la productividad implica ignorar la especificidad de los agroecosistemas, de manera semejante a como fue promovido el paquete tecnológico de la Revolución Verde.

			Respecto a la puesta en práctica del decreto presidencial de 2020, ha sido clara la disputa por la verdad científica pues, en cuanto a la prohibición de importación de maíz transgénico, EUA argumenta justamente que no hay evidencia científica del daño a la salud humana y animal por el consumo de este tipo de maíz. El maíz transgénico existente en el mercado es resistente a insectos o herbicidas; en cuanto a estos últimos, el paquete tecnológico incluye el uso del herbicida cancerígeno glifosato, cuya eliminación se establece en el decreto presidencial de 2020. En los argumentos estadounidenses se ignoran los posibles daños al medio ambiente, las variedades nativas de maíz y la agricultura campesina. Ante ello, el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología ha realizado un expediente científico en el que expone los argumentos y hallazgos científicos para no permitir tanto el herbicida como la siembra de maíz transgénico en nuestra agricultura (Conahcyt, 2023). Ello es ilustrativo de la verdad científica en disputa y los daños a la biodiversidad como eje de la argumentación.

			Con respecto a la biodiversidad silvestre como rg, las colectas por las grandes corporaciones agroalimentarias y farmacéuticas están presentes en el debate sobre la conservación y el acceso a la biodiversidad. Ha sido muy complejo regular esto, pese a que existen documentos internacionales como el Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb, 1992) y el Protocolo de Nagoya (scdb, 2011), pues se dificulta un posible reparto equitativo de beneficios entre los colectores y las y los habitantes de los territorios biodiversos, o las y los gestores de las Áreas Naturales Protegidas (anp), ya sean estatales o privadas. La dificultad reside en que frecuentemente no se obtienen productos rentables de las colectas hasta después de muchos años y en algunos casos no se obtienen. Además, hay una diferente concepción de los recursos, puesto que generalmente las comunidades locales e indígenas que residen en estas áreas y conocen sus usos, los ven como un bien común al que es difícil poner precio y es de propiedad colectiva, mientras que los colectores piensan en el objetivo individual de la ganancia. Es común que se colecte tanto el recurso como el conocimiento asociado, sin que exista una figura de propiedad intelectual en el mundo que proteja estos recursos y conocimientos colectivos (Massieu y Narchi, 2016). Analizamos a continuación el papel de la ciencia en las tres modalidades de despojo (agricultura transgénica, biopiratería y acceso a áreas protegidas), enfatizando la situación en México con respecto al maíz.

			Ciencia, biodiversidad y despojo: situación en México

			Siguiendo con lo expuesto en el apartado anterior, encontramos que en el análisis del despojo de la biodiversidad la ciencia es un factor fundamental, y la verdad científica objeto de disputa. Esto es más evidente en el caso de la agricultura transgénica y la biopiratería que en el de la conservación de la biodiversidad silvestre, y se ha expresado en la coyuntura actual de acciones sociopolíticas de los actores sociales involucrados en lo referente al decreto presidencial mencionado de 2020, y suavizado en 2023. Es pertinente aclarar que el glifosato es un herbicida que va asociado a los cultivos transgénicos resistentes a herbicidas, de manera que su siembra permite grandes cantidades de este agroquímico sin que se afecte la planta resistente, pero en detrimento del agroecosistema. 

			El glifosato es el herbicida más utilizado en el mundo, el cual fue introducido por la empresa Monsanto con el nombre de Roundup en 1974. En 2015 fue clasificado como probable carcinógeno por la Organización Mundial de la Salud (oms), después de la revisión de casi 1,000 estudios científicos. En 2019 el Departamento de Salud de EUA publicó un perfil toxicológico que coincide con el reporte publicado por la oms, y en 2020 se publicó la 5ª edición de la Antología toxicológica del glifosato, con 1,108 investigaciones científicas sobre sus efectos en la salud y el medio ambiente. Su uso se ha incrementado un 1,500 por ciento a partir de 1996 con la siembra y comercialización de maíz, algodón y soya transgénicos tolerantes, y cerca del 50 por ciento de las aplicaciones de glifosato en el mundo se destinan este tipo de cultivos. Aunque no hay datos precisos, en México se estima que se aplican de 1.5 a 4.3 kg/ha de glifosato (Conahcyt, 2023: 1-2).

			De los 526 diferentes eventos transgénicos en el mundo, 45 por ciento se refieren al maíz, los demás que se siembran son de canola, algodón, papa y soya. En superficies menores o en experimentación hay eventos en jitomate, frijol, calabaza, alfalfa, limón, pimiento morrón, arroz, trigo, berenjena, papaya, melón, piña, linaza, caña de azúcar, pasto, flores, tabaco y eucalipto. De las diferentes modificaciones en estos eventos destaca que el 70 por ciento son de resistencia a herbicidas, y de ellos el 63 por ciento son tolerantes al glifosato; la otra resistencia más común es la resistencia a insectos, pues producen toxinas con acción insecticida, que principalmente afectan a mariposas y polillas (Conahcyt, 2023). 

			En la autorización y polémica acerca de los cultivos transgénicos, así como en las regulaciones de acceso a la biodiversidad (incluidas las variedades nativas de cultivos importantes) se manifiestan modalidades de despojo, en las que el papel del conocimiento científico es esencial. En el primer aspecto se distinguen claramente dos etapas en nuestro país: una primera en la que dominaban las políticas neoliberales en el agro y había mucha más facilidad para otorgar permisos de siembras experimentales de cultivos transgénicos (y comerciales en el caso del algodón y la soya). Dicho periodo duró desde los años noventa hasta 2018, año en el que hubo cambios con el nuevo gobierno, de los que forma parte el decreto mencionado, de manera que los permisos han comenzado a disminuir. De 2005 a 2022 se otorgaron 651 permisos para la siembra de cultivos genéticamente modificados (gm), 479 en fase experimental, 150 en fase piloto y 22 en fase comercial, esta última de vigencia indefinida. De estos permisos el 53.6 por ciento son para algodón, el 3.1 para maíz, para trigo 7.5 y para soya 6.6 por ciento. También hubo permisos en menor medida para alfalfa, limón, naranja, trigo y frijol, y el 77.6 por ciento son para cultivos resistentes al glifosato (Conahcyt, 2023: 3). Tanto el cambio de política como la argumentación científica sobre las razones para que nuestro país sea cauto en la liberación comercial de cultivos transgénicos y se elimine el uso de glifosato, el conocimiento científico ha sido de primera importancia. El propio expediente del Conahcyt citado es expresión de ello, pues en la controversia desatada por el decreto de 2020, el argumento principal de EUA es que no hay razones científicas para no importar maíz transgénico de ese país.51

			El propio decreto es fruto de la existencia de colectivos y organizaciones sociales que desde el año 2000, cuando se descubrieron las primeras fugas de transgenes en parcelas de maíz en Oaxaca, han pugnado por evitar la siembra comercial de maíz transgénico en el país. Dicha movilización tuvo frutos a partir de una demanda colectiva presentada en 2013, que logró medidas cautelares para impedir la siembra comercial y, después de un largo proceso, en 2021 la Suprema Corte de Justicia de la Nación negó un amparo a las empresas Monsanto, Syngenta Agro y phi México (las principales promotoras de los cultivos transgénicos y productoras de sus semillas) para combatir una decisión judicial de 2016. Esta última se refería a la prohibición de la siembra comercial de maíz transgénico en México y en la demanda participó como tercero interesado la Colectividad de Titulares del Derecho al Medio Ambiente Sano para el Desarrollo y Bienestar de Todas las Personas (Barragán, 2021), una organización derivada de la Demanda de Acción Colectiva de 2013. Se expidió una medida cautelar que impide los permisos comerciales para liberar al ambiente organismos genéticamente modificados (ogm) de maíz, e incluye la restricción para la emisión de permisos experimentales y pruebas piloto. Se plantean medidas de contención y supervisión judicial “para proteger al medio ambiente y la diversidad de maíces nativos”. Asimismo, se decretó una medida cautelar en tanto se resuelve el juicio principal, para evitar un daño irreversible al medio ambiente, “ante una situación de incertidumbre científica acerca de los riesgos, los daños y los agentes causales” (scjn, 2021). El 29 de septiembre de 2023 (Día Nacional del Maíz), nuevamente un juez falló a favor de las empresas agrobiotecnológicas y pretendió invalidar la demanda colectiva (Ruiz, 2023). Dicha decisión fue apelada inmediatamente por la agrupación de la Demanda de Acción Colectiva, por lo que al momento de escribir estas líneas la decisión es inaplicable hasta que no se resuelva la impugnación, pero la arena de disputa por el maíz continúa con la confrontación de fuerzas sociopolíticas opuestas. 

			Si bien la medida cautelar anterior no significa la prohibición definitiva del maíz transgénico en México (para eso se requiere la resolución del “juicio principal”), es un paso importante, aunque en México no necesariamente las medidas legales se cumplen, como se observa con la siembra de soya transgénica en el sureste del país, donde continúa la producción ilegal con graves repercusiones ambientales y económicas, pese a que existen amparos que lo deberían de impedir. De cualquier manera, la decisión de la Suprema Corte es una expresión más de una polémica en la que existen intereses confrontados, de lo cual es expresión el reciente fallo pretendiendo invalidar la demanda colectiva. Esto es una manifestación de la vitalidad de los diversos actores involucrados y su participación en las decisiones tecnológicas, ambientales, alimentarias y socioeconómicas, que en este caso han salido del ámbito de los expertos y sus decisiones, pese a que las opiniones de las y los científicos se siguen tomando en cuenta. Es frecuente la afirmación en medios de comunicación diversos de que los críticos de los cultivos transgénicos, hoy órganos gubernamentales de decisión, como el Conahcyt y la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados (Cibiogem) se basan en ideología y no en evidencia científica, pese a los esfuerzos de compilación de investigaciones que ha hecho el Conahcyt para demostrar los riesgos de los cultivos transgénicos y el herbicida asociado glifosato.

			En la trayectoria de resistencia ante la posible siembra comercial de maíz transgénico en el país destaca el elemento sociocultural y subjetivo. Consideramos que hay una sensación colectiva de despojo de nuestras raíces y nuestra cultura ancladas en el maíz, con una percepción de amenaza a esta riqueza ante los daños que pudiera causar el grano transgénico en nuestra alimentación y en los maíces nativos. Ha sido interesante que dicha percepción permea al grado de que ha logrado una alianza de actrices y actores sociales rurales y urbanos, que se expresa en el movimiento social de la campaña “Sin Maíz no hay País” (Cobo, 2014) y la Demanda de Acción Colectiva, que cumplió 10 años en 2023. Dicha sensación genera movilización y debate, y está mediada por opiniones e investigaciones científicas, que implican que grupos sociales diversos se adhieran a la posición crítica o a la promotoría del maíz transgénico. Dicho proceso lleva más de 20 años, si consideramos que comenzó en 2000 cuando se descubrieron las primeras fugas de transgenes en parcelas de la Sierra Juárez de Oaxaca (Massieu, 2009). Se trata de un despojo que recae en el imaginario social, y la movilización de los grupos críticos ha logrado a la fecha que no se siembre legalmente maíz transgénico a nivel comercial en el país, y que inclusive las pruebas de campo estén detenidas, lo cual es sancionado de manera oficial por el decreto de 2020.

			El despojo, también mediado por la ciencia, es muy claro en los casos de biopiratería, pues generalmente son las grandes empresas farmacéuticas y agrobiotecnológicas, frecuentemente en alianza con las instancias de los gobiernos, quienes hacen las colectas. El conocimiento científico que se desarrolla tanto en estas empresas como en instituciones públicas de los países colectores es fundamental para encontrar productos rentables a partir de los seres vivos colectados. Las regulaciones de acceso a la biodiversidad, tanto nacionales como internacionales, son las que median en la autorización. Desde la conquista es frecuente la extracción de recursos biológicos (Carrillo, 2009). A partir de fines del siglo xx, la aplicación de la ingeniería genética para el diseño de organismos genéticamente modificados desató una nueva ola de colectas que ahora buscan adueñarse de recursos genéticos, frecuentemente de cultivos agrícolas. En México han sido conocidos varios casos, como el del frijol amarillo a principios del siglo xxi (Massieu y Chapela, 2002), y más recientemente el del maíz nativo olotón, una variedad nativa de la sierra Ayuuk o mixe de Oaxaca (Massieu y Guerrero, 2021; Massieu y Talavera, 2023).

			En el caso de la biodiversidad silvestre el asunto del despojo pasa por la política de conservación y la regulación del acceso, en la cual la consulta es un aspecto esencial. Hay relaciones de poder en la manera de usar, explotar y conservar a la naturaleza, pero también hay acuerdos, organismos y foros internacionales supuestamente dedicados a conservarla (mientras es destruida dramáticamente) (Massieu, 2022). Dichas políticas expresan la presión creciente para la mercantilización de la naturaleza y la biodiversidad, como paisaje y como rg, lo cual conlleva frecuentemente el despojo de las comunidades humanas locales. Se cuestiona si es ética la comercialización sin cortapisas de todos los seres vivos y sus ecosistemas, y la presión para desvalorizar en el mercado a aquellos organismos que no tengan valor de cambio evidente. Muchos de los organismos vivientes sólo se reproducen en ecosistemas frágiles, que pueden ser destruidos fácilmente. Hay una tensión permanente entre aquellas fuerzas sociopolíticas que buscan la explotación de los recursos biológicos sin limitaciones, la propia capacidad de reproducción de éstos y la capacidad de la naturaleza para procesar los daños, frente a las propuestas de las comunidades locales e indígenas que habitan estos territorios, que con frecuencia son ejemplo de conservación y uso sustentable. 

			Ello se expresa en las experiencias mundiales registradas por el Consorcio ticca (Territorios y Áreas Conservados por Pueblos Indígenas y Comunidades Locales) publicadas en su informe de 2021. No está por demás mencionar que la defensa de los territorios, de los recursos naturales y la biodiversidad frecuentemente desemboca en el asesinato de los defensores, se calcula que en 2019 murieron 212 de ellos en el mundo (40 por ciento eran indígenas), y el riesgo es mayor en lugares donde no se han reconocido suficiente y adecuadamente sus derechos (ticca, 2021). México ocupa un nada honroso primer lugar en esta lista negra (véase cuadro 1), con 54 ambientalistas asesinados en 2021 (casi la mitad indígenas y más de un tercio se registraron como desapariciones forzadas) y 30 en 2020, mientras que 131 homicidios ocurrieron entre 2017 y 2021; en 2021 el 68 por ciento de ambientalistas asesinados se localizaban en América Latina (Zerega, 2022).

			[image: ]

			La acumulación por despojo, la biodiversidad y la agricultura transgénica: una reflexión teórica

			La propuesta de acumulación por desposesión creada por el geógrafo David Harvey (2004) indaga y se pregunta sobre la producción del espacio en el capitalismo, y lo dibuja como un proceso que implica tanto la destrucción de la naturaleza como la degradación de los ecosistemas. El capitalismo sobrevive por medio de la producción del espacio (Lefebvre, 1976), y esto significa que todos los lugares donde existan recursos, incluyendo a las personas y la naturaleza, son dominados y utilizados para la acumulación de capital. Para Harvey, las crisis de sobreacumulación presentes en el mundo desde los años setenta han requerido de ajustes espacio temporales para la reproducción ampliada del capital, y hay una incapacidad interna del propio sistema para conseguir hacerlo sustentablemente.

			Lo que Harvey llama acumulación por desposesión había sido caracterizado como acumulación primitiva por Luxemburgo (1913), quien enfatizó el carácter dual del capitalismo, el cual implica que en algunos contextos tiene lugar la producción de valor y funcionan las reglas capitalistas, mientras que en otros esto ocurre sobre formas no capitalistas de producción. Esto se da con el despojo y la colonización, a través de la depredación, la violencia y el engaño, siempre en acuerdo con los gobiernos locales. Desde la perspectiva marxista, la acumulación primitiva se dibuja alrededor de procesos depredatorios, como la privatización de los territorios y su inminente mercantilización, la expulsión forzada de poblaciones originarias, campesinas e indígenas y, en medio de esta violencia, también encontramos la conversión de las formas horizontales de derechos de la propiedad comunal hacia la transformación de la propiedad privada y el despojo que conlleva, pero además hacia la transformación de la fuerza de trabajo en mercancía como única posibilidad de sobrevivencia. Dentro de la caracterización de la acumulación por desposesión, Harvey también explora no sólo el despojo de tierras y territorios sino de todo aquello que se puede entender desde una perspectiva comunal:

			La biopiratería es galopante, y el pillaje del stock mundial de recursos genéticos en beneficio de unas pocas grandes empresas multinacionales está claramente en marcha. La reciente depredación de los bienes ambientales globales (tierra, aire, agua) y la proliferación de la degradación ambiental, que impide cualquier cosa menos los modos capital-intensivos de producción agrícola, han resultado en la total transformación de la naturaleza en mercancía (Harvey, 2004).

			La agricultura transgénica implica la modificación genética de plantas por técnicas de laboratorio para mejorar su resistencia a enfermedades, plagas y condiciones climáticas adversas. La introducción de cultivos transgénicos puede ser utilizada como una herramienta para la acumulación por despojo. Por ejemplo, las empresas pueden utilizar la propiedad intelectual para controlar el suministro de semillas y obligar a las y los agricultores a comprar semillas nuevas cada temporada, lo que puede ser costoso para los más pobres, lo que ya sucedía con las semillas mejoradas convencionales de la Revolución Verde. La introducción de cultivos transgénicos puede tener un impacto negativo en la biodiversidad y la salud del suelo, lo que puede afectar a las comunidades locales que dependen de la tierra para su subsistencia ante la acumulación por despojo y la agricultura. 

			Por otro lado, los derechos de propiedad intelectual en las negociaciones de la Organización Mundial del Comercio (omc) marcan los caminos a través de los cuales las patentes y licencias de materiales genéticos, plasma de semillas y cualquier forma de otros productos biológicos, pueden ser usadas contra poblaciones enteras cuyas prácticas de manejo ambiental han jugado un papel crucial en el desarrollo de estos materiales (Ávila et al., 2018).

			Conclusiones

			En este texto buscamos documentar las modalidades de despojo de rg: agricultura transgénica, colectas de biodiversidad silvestre y biopiratería, un tema poco explorado en los estudios sobre acumulación por despojo. En cuanto a las relaciones entre este tipo de acumulación y los recursos genéticos, se puede decir que la apropiación privada de los recursos genéticos es una manifestación de dicha modalidad de acumulación.

			La biopiratería y el pillaje de las reservas mundiales (las áreas de agricultura campesina diversificada y las áreas naturales protegidas) de rg en beneficio de unas pocas empresas multinacionales son ejemplos de acumulación por despojo. La regulación del acceso a los rg y el conocimiento indígena o local ligado a ellos es un tema importante para evitar la apropiación indebida y no consensuada de estos recursos. Esta problemática atraviesa la polémica de la conservación, el acceso y la explotación de los territorios biodiversos.

			Tanto en el aspecto de la agricultura transgénica y los rg, como en el acceso a estos recursos en las áreas naturales protegidas y la biopiratería, el papel de la ciencia es fundamental. Aquí vemos cómo la propia vedad científica se ha vuelto objeto de disputa entre grupos de investigadores a favor o en contra de la ingeniería genética agrícola. En este contexto, resalta el poder de las regulaciones internacionales y los Estados nacionales para normar tanto el acceso y uso de rg agrícolas y silvestres, como la conservación de la biodiversidad. Frecuentemente las intenciones de conservación y la protección de los derechos de las y los agricultores y sus rg chocan con los criterios económicos presentes en los tratados comerciales, en un contexto en el que los países biodiversos están ante presiones de intereses poderosos, como los de las empresas transnacionales agrobiotecnológicas y farmacéuticas interesadas en los rg.

			Ante el conflicto descrito, es importante reivindicar la posibilidad de que la gestión comunitaria, tanto de los rg como de los recursos naturales y alimentarios, pueda conducir a una explotación sustentable, equitativa y respetuosa de la naturaleza. 
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					6Desde 2015, docentes de la Universidad Autónoma Metropolitana discuten, analizan y proponen reflexiones en torno al diseño de la actual Constitución Política de la Ciudad de México. Dicha agrupación se ha conformado en la Red de Derechos Humanos y Planeación de la Universidad Autónoma Metropolitana (rdhp-uam). Véase https://www.foroscshuam.mx/ 

				

				
					7La Secretaría de Educación y la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación se fusionan el 5 de diciembre de 2018 para crear la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México. 

				

				
					8Véase cuadro 1. Proyectos presentados, aprobados y recursos del Programa Mejoramiento Barrial y Comunitario 2007-2022. De las Reglas de Operación del programa 2023, p. 37. Recuperado de https://sibiso.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/GOCDMX_17_02_2023_ROP_MEJORAMIENTO_BARRIAL_Y_COMUNITARIO_BIENESTAR_2023_SIBISO_.pdf 

				

				
					9“Éstas se encuentran equipadas con computadoras y conectividad a Internet son atendidas por beneficiarios facilitadores de servicios que brinden asesoría personalizada. De esta forma, se imparten asesorías presenciales y a distancia, así como talleres presenciales, mediante el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (tic) y otras herramientas”. Véase “Evaluación de diseño y operación del Programa Pilares 2019”, Evalúa cdmx, p. 209. Recuperado de https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/evaluacion20/evaluacionext/pilares/Informe%20Final%20Pilares.pdf

				

				
					10Henry Lefebvre (1968) explica que el funcionamiento cotidiano de la ciudad da lugar a relaciones de poder desiguales que se manifiestan en distribuciones desiguales de recursos sociales en el espacio de la ciudad. El derecho a la ciudad busca distribuciones espaciales más equitativas entre los diferentes sectores que integran la sociedad. 

				

				
					11El marco de las acciones y programas de intervenciones de recuperación, redensificación y rescate está en las políticas de place-making, que se aplican en diversas ciudades del mundo, independientemente de las características de cada una y se centran en la creación de espacios atractivos y funcionales. Se considera que mediante la creación de estos espacios se estimula el desarrollo económico, la cohesión social y la sostenibilidad ambiental de una comunidad. Giglia (2017b) critica el fundamento del place-making, pues considera que no por modificar las condiciones del espacio físico mediante este tipo de intervenciones se cambian las condiciones de la sociedad.

				

				
					12En parte por el régimen de rentas congeladas que duró de la posguerra hasta ya iniciado el siglo xxi.

				

				
					13Por mencionar algunos: Olivera y Delgadillo (2014), Salinas (2013), Hernández Cordero (2013 y 2021), Valverde y López (2021) y Aguayo (2016).

				

				
					14El edificio estilo ecléctico que ocupaba la embajada de la República Española en la calle de Londres y que fuera símbolo de la resistencia republicana, por los daños que sufrió por el sismo de 1985 fue abandonado y ocupado por la comunidad otomí: se calcula que en el edificio en ruinas sin agua y sin luz, vivían 150 personas (Usón, 2016) hasta que fueron desalojadas tras una denuncia de despojo.

				

				
					15El neodesarrollismo aboga por transformar las condiciones económicas de los países subdesarrollados mediante una mayor intervención gubernamental en sus actividades productivas y económicas.

				

				
					16Alianza electoral conformada por el partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), el Partido del Trabajo (pt), el Partido Encuentro Social (pes) y el Partido Verde Ecologista de México (pvem).
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					18Uno de los principios rectores del pnd es que el mercado no sustituye al Estado.

				

				
					19Millones de pies cúbicos diarios.

				

				
					20Reducción que coincide con la aprobación de la reforma energética de 2013.

				

				
					21Entre ellos destacan las de Carlos Fazio (2019), Aña Ester Ceceña (2020), Gilberto López y Rivas (2020) y el Colectivo Geocomunes (2020).

				

				
					22Con este término nos referimos a grandes proyectos de inversión a escala territorial con lógica de intervención regional que vienen en bloque y que, como consecuencia, reconfiguran las formas de vida de las comunidades.

				

				
					23Recordamos brevemente, entre otros, el tratado McLane-Ocampo (1859), el ferrocarril construido de Porfirio Díaz (1907), el Plan Alfa-Omega de José López Portillo (1980), el Programa de Desarrollo Integral del Istmo de Tehuantepec bajo la presidencia de Ernesto Zedillo (1996), el cual comprendía la instalación de plantas maquiladoras en la zona, y el Plan Puebla Panamá (2001).

				

				
					24Diario Oficial de la Federación, Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. Recuperado de https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFZEE.pdf
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					28A grandes rasgos se entiende por clústeres la concentración de empresas en una zona geográfica definida, de modo que conformen un área productiva especializada con ventajas competitivas. Actualmente el término hace referencia a grandes industrias ubicadas en un mismo lugar.

				

				
					29Recuperado de www.asociacionzonasfrancas.org

				

				
					30Un caso ejemplar es el puerto de Hambantota en Sri Lanka, donde una empresa china obtuvo la concesión del puerto por un plazo de 99 años después de un incumplimiento general de pagos por parte del gobierno (Oropeza et al., 2018: 320).

				

				
					31Como por ejemplo el Banco Mundial (bm) o el Fondo Monetario Internacional (fmi).

				

				
					32Aunque, como veremos más adelante, el concepto abarca un significado más amplio, al referirse a “la degradación de los territorios, de la calidad de vida, ante la consolidación de modelos de maldesarrollo, ya que, con el paso del tiempo, lo que queda para las comunidades locales son los impactos ambientales y socio-sanitarios” (Svampa, 2014: 148).

				

				
					33Tal vez el proyecto más ambicioso en este sentido a nivel continental es la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (iirsa), creada en el 2000.

				

				
					34Es un sistema de producción desarrollado en Japón que reordena la cadena de producción y distribución minimizando las escoltas y reduciendo el tiempo entre la orden del producto y efectiva producción de éste a escala global (Geribizza y Taglieri, 2020: 3), conocido como “toyotismo”.

				

				
					35Concepto propuesto por el sociólogo marxista peruano Aníbal Quijano (2000) como fundamento de la crítica al eurocentrismo y al poder capitalista global. 

				

				
					36La maquila puede ser definida como “una planta generalmente extranjera que controla o subcontrata procesos de ensamble de componentes importados para el consumo extranjero, bajo los incentivos que otorga el tratamiento especial libre de impuestos y aranceles y de exención fiscal y se finca en países en los que se realiza parte del proceso productivo, o su totalidad y cuya producción se re-exporta al país de origen de la empresa que lo realiza, o a terceros mercados” (Puyana y Romero, 2006, citado en Peregalli, 2022: 67).

				

				
					37“Se espera que los proyectos regionales de desarrollo actúen como cortinas para captar el flujo migratorio en su tránsito hacia el norte” (dof, 2019: 32).

				

				
					38Véase Emir Olivares Alonso, “Anuncia amlo inversión de 120 mil mdp para obras del Corredor Transístmico”, en La Jornada, 11 de junio de 2022, en https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/11/politica/anuncia-amlo-inversion-de-120-mil-mdp-para-obras-del-corredor-transistmico/

				

				
					39Oaxaca es uno de los estados con el número de población migrante más alto del país. 

				

				
					40La reunión se llevó a cabo el 22 de abril de 2022 en San Juan de Ulúa, Veracruz.

				

				
					41En el sentido ya expresado por Rosa Luxemburgo en su libro La acumulación del capital (1913). 

				

				
					42De acuerdo con la base de datos de la Secretaría de Economía de 2021, en todo el estado de Oaxaca se han emitido 425 concesiones mineras que abarcan más de 6’650,000 hectáreas (Desinformémonos, 2022).

				

				
					43Los últimos dos casos de derrame de hidrocarburos por parte de la paraestatal han ocurrido a fines de octubre de 2022 en las playas de Salina Cruz y Tehuantepec.

				

				
					44Se contabilizan 18 programas sociales promovidos por el gobierno de López Obrador.

				

				
					45El más reciente y dramático caso es el de la comunidad istmeña de San Mateo del Mar donde, el 21 de junio de 2020, fueron asesinadas 15 personas opositoras a los megaproyectos de la zona. Cabe señalar que hasta la fecha no hay ningún acusado por tal delito.

				

				
					46Compuesto por pobladores y organizaciones indígenas, campesinas, ecológicas, comunitarias, agrarias, educativas y sindicales. Se puede consultar su página web: https://tierrayterritorio.wordpress.com

				

				
					47El mismo día, alrededor de las 19:30 horas, vehículos del Ejército mexicano ingresaron a Puente Madera, instalándose en el puente, al interior de la comunidad a unos metros de la agencia y la radio comunitaria (Bessi, 2023).

				

				
					48Esta comunidad está dividida a raíz de la disputa por el reparto de 130 millones de pesos que pagó el gobierno federal por 502 hectáreas de tierras para construir un parque industrial. En el clima de tensión que se ha generado, el 4 de julio de este año ha sido asesinado uno de los integrantes del Comité de Resistencia Pacífica.

				

				
					49“La valoración del territorio relacionada con su utilidad social está subordinada a la reproducción del capital” (Sandoval, 2020: 2).

				

				
					50Los 17 países megadiversos son: Bolivia, Brasil, China, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Filipinas, India, Indonesia, Kenia, Madagascar, Malasia, México, Perú, República Democrática del Congo, Sudáfrica y Venezuela, que albergan el 70 por ciento de la biodiversidad del planeta.

				

				
					51Es importante recordar que, en 2004, a raíz de una denuncia ciudadana ante la Comisión para la Cooperación Ambiental del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan), se publicó un informe de una investigación interdisciplinaria hecha por científicos de los tres países que recomendaba mucha cautela de México para autorizar siembras comerciales de maíz transgénico (cca, 2004).
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Graéfica 8

VOLUMEN CONCESIONADO EN CHIAPAS POR USO (1999-2022)

Subterrdneas

1.5% Servicios

0.5%
Acuacultura

1.5% Pecuario
2% Diferentes usos
6% Industrial

0,
18% ODﬁméstico
Publico urbano
69%
Agricola

Fuente: Repda (2022).

Superficiales

1%
Agricola

0.3%
Publico urbano

0% Diferentes usos
0% Acuacultura
0% Pecuario

0% Servicios

0% Industrial

98% 0% Doméstico

Generacién de
energfa eléctrica





OEBPS/image/Procesos_despojos_(e-pub)5.png
Cuadro 1
INVERSIONES EN LA INDUSTRIA PETROLERA

Ario

2019 195,396.05
2020 195,851.00
2021 267,704.03
2022 382,236.73

Fuente: Gobierno de México (2022).
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Gréfica 3
CONCESIONES Y VOLUMENES REGISTRADOS POR ANO A I.A EMPRESA BERRYMEX S. DE R.I.. DE C.V.

Concesiones por aiio Volumen concesionado por aiio
45
4 12000,000
35 10°000,000

8000,000
6/000,000
L5 400,000
2/000,000

25

0.5

0 0
2 2
ISR

2020 m——

—_ N @
2007
2008
2009
2010
2011
2012
2013
2014
2017
2018
2019
2020
2021
2007 =
2008 1
2009
2010
2011
2012
2013
2014 1
2015 m
2016
2017 wm
2018 m———
2019 mm

<

Ntm. concesiones M Volumen m;/ afio

Fuente: Repda (2022).

2021 m





OEBPS/image/Prels_Procesos_de_despojo_NVA2.png
Esta edicion de la Divisiéon de Ciencias Sociales v Humanidades de la uam-Lerma
fue dictaminada por pares académicos expertos en el tema. Agradecemos a la
Rectoria de la Unidad Lerma, el apoyo para la edicién de esta obra.

320.6
L864

Lopez Moreno, Ignacio et al.

Procesos de despojo y megaproyectos en tiempos de la Cuarta Transformacion
/ coordinado por Ignacio Lopez Moreno et al. -- 1a. ed. digital -- México :
Universidad Auténoma Metropolitana — Unidad Lerma, 2024

Un recurso electronico

ISBN 978-607-28-3272-5

1. Politica. 2. Administracién publica. 3. Politica social — México. 4. Politicas
publicas — México.

Primera edicién digital, octubre del afio 2024

© D.R. 2024
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA
UNIDAD LERMA
Av. de las Garzas num. 10, El Panteén, 52005
Lerma de Villada, Estado de México.
Consejo Editorial Divisién de Ciencias Sociales
v Humanidades, Edificio P
cedcsh@correo.ler.uam.mx

Derechos reservados conforme a la ley
ISBN 978-607-28-3272-5

Portada: Construccién de imagen elaborada
en el area de disefio del editor

Queda prohibida la reproduccién parcial o total, directa
o indirecta del contenido de la presente obra, sin contar
previamente con la autorizacién expresa y por escrito de los
editores en términos de lo asi previsto por la Ley Federal del
Derecho de Autor y, en su caso, por los tratados internacionales
aplicables.

IMPRESO EN MEXICO * PRINTED IN MEXICO





OEBPS/image/p2.png
Casa abierta al tiempo

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

JOst ANTONIO DE LOS REYES HEREDIA
Rector general

NORMA RONDERO LOPEZ
Secretaria general

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA
UNIDAD LERMA

GABRIEL SOTO CORTES
Rector

ALMA PATRICIA DE LEON CALDERON
Secretaria

RAUL HERNANDEZ MAR
Director de la Divisién de Ciencias Sociales y Humanidades
CONSEJO EDITORIAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

ABIGAIL MARTINEZ MENDOZA
Coordinadora general

ORMAR VALENCIA DOMINGUEZ
SALVADOR VAZQUEZ FERNANDEZ
Departamento de Procesos Sociales

HucGo Sotfs GARcia
Departamento de Arte y Humanidades

VERONICA MORENO MARTINEZ
Departamento de Estudios Culturales





OEBPS/image/Prels_Procesos_de_despojo_NVA1.png
PROCESOS de
DESPOJOy
MEGAPROYECTOS
en tiempos de la
CUARTA TRANSFORMACION

Ignacio Lopez Moreno « Carlos Andrés Rodriguez Wallenius
Omar Miranda Gémez - Andrea Bianchetto
Coordinadores

D0\

Casa abierta al tiempo .
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

MEXICO e 2024





OEBPS/image/Procesos_despojos_(e-pub)9.png
Cuadro 1
CONTRASTES ENTRE LAS REGIONES DE ESTUDIO

Aspectos de contraste Baja California  Estado de México Chiapas
indice de rezago social -0.85 (28) -0.36 (19) 2.27 (3)
Disponibilidad de agua 827 (27) 268 (31) 20,619 (1)
renovable (m3/hab./afio)

Poblacién que dispone de 97.4% (16) 97.0% (18) 88.7% (31)
agua entubada

Grado de presién sobre el 90% 127.8% y 45.6% 1.7%
recurso hidrico

Disponibilidad de acuiferos 48 acuiferos 9 acuiferos 15 acuiferos

Fuente: Elaboracién propia con base en Conagua (2022). Entre paréntesis se sefala el
lugar en que se ubica respecto de los 32 estados de la Reptiblica Mexicana.
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Cuadro 2

CRITERIOS DE LOS PARADIGMAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

Paradigma burocrdtico/
Criterio

Posburocrdtico

Gobernanza

Gestion social del desarrollo

Interés ptblico
Eficiencia

Administracién
Control

Especificar funciones,
autoridad y estructura

Justificar costos

Implantar responsabili-
dad

Seguir reglas y procedi-
mientos

Operar sistemas admi-
nistrativos

Resultados que valoran los ciudadanos
Calidad y valor

Produccién
Lograr el apego a las normas

Identificar misién, servicios, clientes
y resultados

Entregar valor

Construir la rendicién de cuentas,
fortalecer las relaciones de trabajo.
Entender y aplicar normas, identifi-
car y resolver problemas, mejorar
continuamente los procesos.

Lograr apoyo para las normas, am-
pliar las opciones del cliente, alentar
la accién colectiva, ofrecer incentivos,
evaluar y analizar resultados, enri-
quecer la retroalimentacion.

Publico-privado

Gestién de los asuntos ptblicos y
sociales

Resultados
Redes
Correctivo

Calidad
Co gobernacién

Flexibilidad operativa

Centrado en el desempeiio

Interés social
Exigibilidad y justiciabilidad

Gestion para el impacto
Entendimiento

Concertacién / Intercambio politico

Garantizar derechos
Corresponsabilidad

Grado de alcance de la normativa
internacional

Intervencién ciudadana en todas
las fases de las politicas (proble-
ma, diagnoéstico, agenda, planea-
cién, diseiio, implementacién y
evaluacion).

Fuente: Tomado de Roth (2014) con adaptaciones propias.
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Graéfica 9
CONCESIONES Y VOLUMENES REGISTRADOS POR ANO A LA EMPRESA GRUPO AGROFORESTAL UUMBAL

12

10

Concesiones por aiio

2017 2018 2019

O Ntm. concesiones

Fuente: Repda (2022).

2020

16’000,000

14000,000

12000,000

107000,000

87000,000

67000,000

4’000,000

27000,000

Volumen concesionado por aiio

14'953,608.0

2,765.97

2017 2018 2019 2020

O Volumen concesiones





OEBPS/image/Procesos_despojos_(e-pub)17.png
Graéfica 7
CONCESIONES DE AGUA EN CHIAPAS POR USO (1999-2022)
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Este libro ofrece una reflexion critica sobre la permanencia
de las politicas que promueven el despojo y su vinculacion
con la realizacion de megaproyectos de infraestructura du-
rante la administracién de Andrés Manuel Lépez Obrador,
autodenominado como el primer gobierno de la Cuarta
Transformacion (4T).

A través de siete capitulos, los autores abordan, desde
diversas perspectivas tedricas y metodoldgicas vinculadas
a la ecologia politica, la geografia critica y la sociologia po-
litica, los procesos y expresiones de las politicas guberna-
mentales neodesarrollistas, las cuales tienen afectaciones
socioterritoriales e impactos ambientales en varias regio-
nes del pais. En particular, se exploran las consecuencias
relacionadas con la acumulacién por desposesion y la di-
ndmica extractivista impulsadas por megaproyectos como
el Tren Maya y el Corredor Interocednico del Istmo de
Tehuantepec, asi como la privatizacion de bienes comunes,
como el agua y la tierra. Asimismo, se analizan estudios de
caso en dreas urbanas y rurales, donde se evidencia el des-
plazamiento de poblaciones y la mercantilizacién del espacio
en favor de intereses privados.

Este libro es una valiosa aportacion al debate sobre los
actuales procesos de despojo en Ameérica Lating, subrayando
los retos que enfrentan las comunidades locales frente a
un modelo de desarrollo que prioriza la inversion privada
sobre los derechos sociales y ambientales. Su enfoque
critico y su exhaustivo andlisis de los impactos de la 4T
hacen de esta obra una lectura esencial para académicos,
estudiantes y activistas interesados en la defensa de los
territorios y la justicia socioambiental.
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Gréfica 6
CONCESIONES Y VOLUMENES REGISTRADOS POR ANO A LA EMPRESA CONSORCIO
DE INGENIERIA INTEGRAL, S.A. DE C.V.
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Cuadro 1

ASESINATOS DE AMBIENTALISTAS EN AMERICA LATINA (2021)

Pais Niimero de asesinatos
México 54
Colombia 33
Brasil 26
Nicaragua 15
Honduras 8
Pert 7
Guatemala 4
Venezuela 4
Ecuador 3
Chile 1
Argentina 1
Bolivia 1

Fuente: Global Witness (2022).
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Mapa 1
LOCALIZACION DE LOS ESTADOS ANALIZADOS
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Gréfica 1

(2016-2023)

PRODUCCION NACIONAL DE PETROLEO

2.3k

[ ¢croT/1
[ teoe /1

[ teoT /1

[ 1eoc/n

[ 1coT/1

[ ozoTt/1

[ otot/1

[ 610/

[ 610T/1

[ slot/n
[ glot/1
[ zwot/n
[ ot/
0 gtot/n
[ gtoe /1

Ao M oM M M
[ | — = =
pepun

= Total crudo

Fuente: siE (2023).





OEBPS/image/Procesos_despojos_(e-pub)12.png
Cuadro 2

PRODUCCION DE FRESA A NIVEL NACIONAL (2021)

Superficie Superficie Produccion Rendimiento Precio medio  Valor de la produccion

Estado sembrada (ha) cosechada (ha) (ton) obtenido (ton/ha) rural ($/ton) (miles de pesos)
Aguascalientes 66.5 66.5 3,453.31 51.93 17,214.03 59,445.37
Baja California 2,088.65 2,088.65 91,627.89 43.87 31,029.61 2'843,177.71
Baja California Sur 157 157 7,712.38 49.12 21,194.37 163,459.01
Chihuahua 1.75 1.75 73.5 42 20,235.91 1,487.34
Jalisco 145 145 5,061.14 34.9 32,629.22 165,141.06
Meéxico 365.15 365.15 7,944.33 21.76 16,848.58 133,850.70
Michoacan 7,290.73 7,290.73 326,191.10 44.74 19,616.72 6'398,800.50
Morelos 9 9 127.8 14.2 10,932.80 1,397.21
Oaxaca 8.3 8.3 216.07 26.03 26,205.37 5,662.19
Puebla 11.35 11.35 239.2 21.07 14,501.97 3,468.87
San Luis Potosi 1.5 1.5 3.15 2.1 18,000.00 56.7
Sinaloa 18.62 18.62 102.04 5.48 18,000.00 1,836.72

Fuente: Elaboracién propia con base en Siacon (2023).
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Cuadro 1

PODEBIS PROGRAMADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL

Superficie
Estado Nombre (en ha)* Tenencia tierra Avance

1 Veracruz Coatzacoalcos I (5 de mayo) 258 Predio federal (antiguas tierras ejidales compradas para zee) ~ Adquirido

2 Veracruz Coatzacoalcos II (Gavildn de Allende) 233 Predio federal (donado por Pemex) Adquirido

3 Veracruz Texistepec 482 + 137 Terrenos privados de 480 ha adquiridos (cur) Adquirido

4 Veracruz San Juan Evangelista 363 Ejidal Adquirido

5 Veracruz Jaltipan ?? Posiblemente en los terrenos de la ex Azufrera Panamericana Por adquirir

6 Oaxaca  ElBarrio de la Soledad 423 Ejidal Por adquirir

7 Oaxaca  Ciudad Ixtepec 500 Comunal Por adquirir

8 Oaxaca  Asuncién Ixtaltepec 536 Ejidal Por adquirir

9 Oaxaca  Santa Marfa Mixtequilla 528 Comunal Por adquirir
10 Oaxaca  San Blas Atempa 334 Comunal Por adquirir
11 Oaxaca  Poligono 14 82 Predio federal (adquirido durante el proyecto zEE) Adquirido

*Las superficies son indicativas, ya que pueden variar un poco entre distintos documentos.

Fuente: Colectivo Geocomunes (2022c¢).
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Gréfica 5

VOLUMEN CONCESIONADO EN EL ESTADO DE MEXICO POR USO (1999-2022)
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Cuadro 3
POLITICAS PUBLICAS CON ENFOQUE DE DERECHOS
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Gréfica 2

VOLUMEN CONCESIONADO EN BAJA CALIFORNIA POR USO (1999-2022)
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Cuadro 2

PRODUCCION NACIONAL DE COMBUSTIBLES EN MILES DE BARRILES DIARIOS

2018 2019

2020 2021 2022 2023 2024
SNR 6 refinerfas 359 362 317 379 450 731 794
Deer Park - - - - 236 244 262
Olmeca - - - - - 128 165
Consumo total 1,259 1,263 1,036 1,110 1,284 1,343 1,394
Importaciones 901 900 720 731 598 232 173

Fuente: Elaboracién propia con base en datos de Pemex (2023).
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Cuadro 3
PRODUCCION DE PALMA AFRICANA A NIVEL NACIONAL (2021)

Superficie Superficie Produccion Rendimiento Precio medio Valor de la produccién
Estado sembrada (ha) cosechada (ha) (ton) obtenido (ton/ha) rural ($/ton) (miles de pesos)

Campeche 31,080.9 31,075.9 417,046.2 13.42 644,049.8
Chiapas

Tabasco 25,562.7 25,562.7 383,573.0 528,060.5
Veracruz 8,068.6 8,068.6 77,283.7 1,355.8 104,788.1

Fuente: Elaboracién propia con base en Siacon (2023).
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Cuadro 1
PARADIGMAS RECIENTES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Periodo Caracterizacion Paradigma
Intervencionismo Agenda socialdemécrata.  Problem-solving “ciencia” de
(1930-1970) Aumento de las expectati-  la implementacion.

vas y desilusiones.

Mercado (1980) Agenda neoliberal. Nueva gestién piblica (orien-
Privado esigual a ptiblico.  tacién por el mercado).

Neointervencionismo Agenda neoconservadora. Mercado controlado por ins-

(1990) Pdblico no es igual a pri- tituciones
vado.
2000 Importancia de la accién (ac-  Gobernanza
tion matters).
+2000 Ciudadania activa que bus-  Garantia de derechos

ca exigencia y justiciabili-
dad en la cosa ptblica. In-
tervencion en gobernar.

Fuente: Tomado de Roth (2014) con adaptaciones propias.
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Grafica 4

CONCESIONES DE AGUA EN EL ESTADO DE MEXICO POR USO (1999-2022)
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Diagrama 1
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Grafica 1

CONCESIONES DE AGUA EN BAJA CALIFORNIA POR USO (1999-2022)
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